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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE SALUD 
 
CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para 
la ejecución del Programa de Desarrollo Comunitario Comunidad DIFerente, para el ejercicio fiscal 2017, 
que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia de Tamaulipas. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 
 
CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO COMUNITARIO 
"COMUNIDAD DIFerente" DEL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, 
REPRESENTADO POR EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA Y EL ING. CARLOS PRADO BUTRÓN, 
EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE OFICIAL MAYOR Y JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A 
POBLACIÓN VULNERABLE, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA DE TAMAULIPAS, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA 
GENERAL, LIC. OMEHEIRA LÓPEZ REYNA, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE 
LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

ANTECEDENTES 
 

I.  La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer párrafo, que 
al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste sea integral y 
sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante el fomento 
del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno 
ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege la 
propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece la competencia del Estado para organizar un sistema de planeación democrática del 
desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía 
para la independencia y la democratización política, social y cultural de la nación. 

II.  La Ley de Planeación en sus artículos 24, 27, 28, 32 obliga a las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública, a sujetarse al Plan Nacional de Desarrollo, así como a tener programas anuales 
que incluirán aspectos administrativos y de política económica, social, ambiental y cultural; asimismo, en los 
artículos 33, 34, 35 y 36 del mismo ordenamiento legal, faculta al Ejecutivo Federal para convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos 
participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas 
jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones a 
realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo 
Federal convenir con las entidades federativas, entre otros temas, los procedimientos de coordinación entre 
las autoridades federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de 
cada entidad federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de 
planeación, en el ámbito de su jurisdicción y la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada 
entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 
corresponda a los municipios interesados. 

III.  La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3, define a la asistencia social como el conjunto de acciones 
tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo integral del 
individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, indefensión, 
desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. Por su parte, el 
artículo 4 del instrumento legal en comento identifica como sujetos preferentes de la asistencia social a las 
niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a las víctimas de la comisión de delitos y a los 
indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28, de la Ley de Asistencia Social otorga a “DIF NACIONAL” el 
carácter de coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da 
atribuciones para promover la organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación 
de servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de 
acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando 
la solidaridad ante las necesidades reales de la población. 
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IV.  La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción VI, que 
la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los anteproyectos 
que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio fiscal, y con base en la 
interrelación que exista, en su caso, con los Convenios de Coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas. 

V.  El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 
178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas sujetos a reglas 
de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que participen en los 
mismos promoverán la celebración de Convenios o acuerdos interinstitucionales con el fin de fortalecer la 
coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los programas y dar cumplimiento a los 
criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI.  Las “REGLAS DE OPERACIÓN” del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", tienen 
como objetivo el promover que las poblaciones en situación de marginación se articulen y mejoren sus 
condiciones sociales de vida. 

 

DECLARACIONES 
 

I.       “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1  Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, regulado por la 
Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción de la 
asistencia social y la prestación de servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones 
que establezcan las disposiciones legales aplicables, y conforme a sus atribuciones y funciones; actúa en 
coordinación con Dependencias y Entidades Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las 
políticas públicas, operación de programas, prestación de servicios, y la realización de acciones en la 
materia. 

I.2  Los CC. Oficial Mayor y Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, cuentan con facultades para 
la formalización del presente Instrumento Jurídico, de conformidad con los artículos 13, 14 fracciones IV y 
XXVII, 15 fracciones IV, V y XI, 18 y 19 fracción XXI, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016. 

I.3  El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su segunda meta nacional "México 
Incluyente", el compromiso de garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los 
mexicanos, yendo más allá del asistencialismo y conectando al capital humano con las oportunidades que 
genere la economía en el marco de una nueva productividad social, disminuyendo las brechas de 
desigualdad, y promoviendo la más amplia participación social en las políticas públicas como factor de 
cohesión y ciudadanía. 
El PND establece que una elevada proporción de la población carece de acceso pleno y efectivo a los 
bienes públicos que le corresponden por ley, y enfrenta condiciones de vulnerabilidad inaceptables, 
representa, además, un poderoso freno a la expansión del mercado interno y al incremento de la 
productividad, lo que afecta sensiblemente el potencial de crecimiento económico del país. 
El PND establece un "México incluyente" con el propósito de enfocar la acción del Estado en garantizar el 
ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún nos dividen. El 
objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad sustantiva. Esto 
implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los mexicanos a través del acceso a 
servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, seguridad social, educación, 
alimentación y vivienda digna como base de un capital humano que les permita desarrollarse plenamente 
como individuos. 
El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición 
adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en extrema pobreza o con carencia alimentaria 
severa, incorporar componentes de carácter productivo a las acciones y programas sociales, con objeto de 
mejorar los ingresos de los mexicanos, proveerles empleo y garantizar el acceso a los alimentos 
indispensables para el ejercicio de sus derechos. 
El PND establece como línea de acción de Estrategia 2.1.2. Fortalecer el desarrollo de capacidades en los 
hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, 
brindar capacitación a la población para fomentar el autocuidado de la salud, priorizando la educación 
alimentaria nutricional y la prevención de enfermedades. 
El PND establece como líneas de acción de la Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social, fortalecer a los actores sociales que promueven el 
desarrollo social de los grupos en situación de vulnerabilidad y rezago, potenciar la inversión conjunta de la 
sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo en proyectos de infraestructura social 
básica, complementaria y productiva y fortalecer el capital y cohesión social mediante la organización y 
participación de las comunidades, promoviendo la confianza y la corresponsabilidad. 
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I.4  En los términos de los artículos 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36, de la Ley de Planeación, celebra el presente 
Convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de Infraestructura, 
Rehabilitación y/o Equipamiento de Espacios Alimentarios 2017, del Programa de Desarrollo Comunitario 
"Comunidad DIFerente" 2017, con “DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de coordinación en 
la materia. 

I.5  Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, Ciudad de 
México. 

II.      “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1  Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Tamaulipas, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, regulado por la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social para el 
Estado de Tamaulipas, publicada en el Periódico Oficial del Estado  en fecha 18 de octubre de 1986. 

II.2  Tiene entre sus objetivos la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la promoción de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo las 
instituciones públicas y privadas. 

II.3  Su Directora General quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el C. 
Francisco Javier García Cabeza de Vaca, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, de fecha 
1o. de octubre de 2016, se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio de Coordinación. 

II.4  Entre sus atribuciones se encuentra promover y prestar servicios de asistencia social a la población, así 
como la capacitación de los recursos humanos para su atención. 

II.5  Su Registro Federal de Causantes es: SDI-770307-47A. 
II.6 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente Convenio, el 

ubicado en Calzada General Luis Caballero número 297, entre Calle Úrsulo Galván y Río San Juan, colonia 
Tamatán, código postal 87060, Ciudad Victoria, Estado de Tamaulipas. 

III.     “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1  Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las condiciones de 
vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir el presente Instrumento 
Jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

III.2  Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través de 
grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector público, 
para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores ventajas que 
su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo señalado en el 
presente Convenio, así como para el país en general. 

III.3  Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación. 
III.4  Es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 

Tamaulipas, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia de 
asistencia social, en el marco del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", 
específicamente al Subprograma de Infraestructura, Rehabilitación y/o Equipamiento de Espacios 
Alimentarios 2017, para la realización de acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de acuerdo 
con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5  Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios inherentes al 
objeto materia del presente Convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 25, fracción 
VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 3, 4, 19, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2017; 13, 14 fracciones IV y XXVII, 15 fracciones IV, V y XI, 18 y 19 fracción XXI del Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Comunitario 
para el ejercicio fiscal 2017, y el Acuerdo Delegatorio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 17 de 
junio de 2016, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a 
las siguientes: 
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CLÁUSULAS 
 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente Convenio es la transferencia de recursos federales con carácter de 
subsidios, para la ejecución del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", Subprograma de 
Infraestructura, Rehabilitación y/o Equipamiento de Espacios Alimentarios para el ejercicio fiscal 2017, así como 
establecer las bases y procedimientos de coordinación entre este Organismo y el “DIF ESTATAL” para el apoyo y 
ejecución del citado Subprograma, así como para la asignación y el ejercicio de los recursos económicos que se 
destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” del Programa de 
Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente". 
SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y con referencia de reserva SAP número 1500007375, “DIF NACIONAL”, aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, por un monto de $1’177,368.83 (UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 
SESENTA Y OCHO PESOS 83/100 M.N.), que serán transferidos a más tardar el día 31 de julio del Ejercicio 
Fiscal 2017, en una sola exhibición. 
TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” aporta “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente Instrumento Jurídico. 
“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo de las 
acciones materia de este Convenio estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, de 
conformidad con el presente Convenio y la normatividad aplicable. 
Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este Convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2017 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de “DIF 
ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que señalen las 
disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por escrito a “DIF 
NACIONAL”. 
CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Para los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, el “DIF ESTATAL” se 
obliga a abrir de manera especial y exclusiva una cuenta bancaria productiva dentro del presente ejercicio fiscal 
para la administración de los recursos federales materia del presente Instrumento Jurídico, a través de su 
Secretaría de Finanzas o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e 
identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto de Infraestructura, Rehabilitación y/o 
Equipamiento de Espacios Alimentarios (PIREEA) o documento según se trate, de conformidad con lo señalado 
en el Quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
La Secretaría de Finanzas, o su equivalente en el Estado, deberá emitir el recibo correspondiente al ingreso de 
los recursos transferidos por el “DIF NACIONAL”, el día que se reciba, mismo que deberá remitirse al organismo 
a más tardar en los cinco días hábiles posteriores a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en congruencia con lo 
dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente Convenio. 
COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 
QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 
a)  Otorgar los recursos económicos federales previstos en la Cláusula Segunda de este Convenio, como 

subsidios para la realización del proyecto mencionado en la Cláusula Tercera, previo cumplimiento de “DIF 
ESTATAL” de las obligaciones a su cargo; 

b)  Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, cuando éste lo solicite, así como la asesoría y 
capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia social; y 

c)  En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 
SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 
a)  Ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las actividades objeto 

del presente Convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones de las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y en la demás normatividad aplicable; 

b)  Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda para el Proyecto garantizando la liberación expedita 
de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier 
concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente Instrumento Jurídico, así 
como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de 
los recursos presupuestales; 
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c)  Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los recursos a 
ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, debiendo 
destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a 
los fines del proyecto materia del presente Instrumento Jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones 
tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

d)  Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros diez días hábiles del mes que 
corresponda) a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de “DIF NACIONAL”, el estado 
que guarda la ejecución del objeto para el cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a 
la fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

e)  Recabar y conservar en custodia, la documentación comprobatoria del gasto, misma que debe cumplir con 
los requisitos fiscales estipulados en las disposiciones aplicables, identificando dicha documentación con un 
sello que contenga el nombre del programa, origen del recurso y el ejercicio correspondiente, la cual debe ser 
proporcionada a los órganos de inspección y control federales y locales para efecto de su revisión. Asimismo, 
llevará el registro de las operaciones programáticas y presupuestales a que haya lugar, entre otras, los 
avances trimestrales físico-financieros y el cierre de ejercicio, el cual debe ser presentado a más tardar el 31 
de diciembre del presente ejercicio fiscal; 

f)  Los recursos presupuestarios federales que se radiquen, una vez devengados y conforme al avance del 
ejercicio, deberán ser registrados por el “DIF ESTATAL” en su contabilidad, de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal; 

g)  Presentar a “DIF NACIONAL” la información necesaria para la integración de los informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente Instrumento Jurídico, con base en 
los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”; 

h)  No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 
i)  Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, con copia a la Unidad de Atención 

a Población Vulnerable de “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este Instrumento Jurídico; 

j)  Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren devengados 
al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o incumplimientos en el 
ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este Instrumento Jurídico y/o las “REGLAS 
DE OPERACIÓN”, de conformidad con el artículo 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de 
“DIF NACIONAL”; 

k)  Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente Instrumento Jurídico se 
entregan; 

l)  Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de aportación y 
demás contenido de las acciones objeto del presente Convenio, de conformidad con las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”; 

m)  Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

n)  Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que soliciten “DIF NACIONAL” y/o los Órganos Fiscalizadores 
Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

o)  Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para dar el 
debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos fiscalizadores 
correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de verificar en cualquier 
momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en los términos contenidos en el 
presente Convenio; 

p)  Operar la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los "Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, así como en los documentos vigentes relativos a la promoción y operación de la Contraloría 
Social en el Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", emitidos por “DIF NACIONAL” y 
validados por los Órganos Fiscalizadores Federales competentes; 

q)  Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de “DIF 
NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto; y 

r)  En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2017, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las demás aplicables conforme a 
la legislación vigente. 
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“LAS PARTES” acuerdan que los informes que se aluden en los incisos d) y e) de esta Cláusula, serán enviados, 
recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por cualquier otra tecnología que 
permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta que la información contenida en los 
informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, 
reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda 
ser verificada por las Unidades Administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo 
previsto en las disposiciones aplicables. 
SÉPTIMA.- Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación 2017, así 
como al numeral 10.1 titulado “Transparencia” de las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo 
Comunitario "Comunidad DIFerente", para el ejercicio fiscal 2017 “LAS PARTES” se comprometen a que la 
difusión y divulgación que se realice por medios impresos, electrónicos, escritos, gráficos y de cualquier otra 
índole inherente al Programa objeto del presente Convenio, deberá enunciar la siguiente leyenda: 
“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el Programa.” 
OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de Contraloría Social como una 
práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 10.2 de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016. 
NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a que se 
refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
proyecto, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 
 

“DIF NACIONAL” L.A.E. RICARDO ÁNGEL PÉREZ GARCÍA. 
DIRECTOR GENERAL DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO. 

“DIF ESTATAL” ARQ. ISABEL VIRGINIA SÁENZ SUSTAITA. 
DIRECTORA DE PROGRAMAS ALIMENTARIOS. 

 
Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante titular, 
cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 
DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” acepta que 
en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente Convenio, particularmente de las obligaciones a su 
cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá suspender temporalmente 
o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos asignados al proyecto materia 
de este Convenio. 
Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 
a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 
b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del proyecto objeto de apoyo; 
c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 

soliciten “DIF NACIONAL”, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad 
competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de 
“DIF NACIONAL” los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los 
conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 
h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 

que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 
i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en el 

ejercicio de los recursos, y 
j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, las 

“REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 
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“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá reintegrar a la 
Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos financieros u otros 
conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 
DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos 
federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, y demás autoridades conforme al ámbito 
material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 
Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones a 
cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este Convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades Administrativas 
de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades y atribuciones de 
los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 
DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la transparencia 
de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del proyecto a que se refiere el presente 
Convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del proyecto apoyado, 
así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan disponibles; 
los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado 
para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio permanecerá en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa 
o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará 
la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios 
fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos 
que se realicen. 
DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y 
hasta el 31 de diciembre de 2017, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el Convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el Convenio, con por lo menos treinta días hábiles de anticipación, en el 
entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo en 
contrario. 
DÉCIMA QUINTA.- MINISTRACIÓN DEL RECURSO.- En cumplimiento a las disposiciones contenidas en el 
Artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso podrá 
otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio, hasta el día 31 de julio de 2017. 
No obstante lo anterior “LAS PARTES” estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y recomendaciones 
hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las demás autoridades competentes que 
para tal efecto emitan. 
DÉCIMA SEXTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente Convenio, 
serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a 
partir del momento de su suscripción. 
DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y 
divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio. 
DÉCIMA OCTAVA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la 
interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, de no 
lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, radicados 
en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón de su 
domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 
DÉCIMA NOVENA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el presente 
Convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman en 
cinco tantos en la Ciudad de México a los 15 días del mes de marzo de 2017.- Por el DIF Nacional: el Oficial 
Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, 
Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Omeheira López Reyna.- Rúbrica. 
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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER LEGISLATIVO 

H. CONGRESO DEL ESTADO 
 

LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL CONGRESO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 62, FRACCIÓN IX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 
DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

PUNTO DE ACUERDO  No. LXIII-103 
 

ARTÍCULO PRIMERO. En atención a lo dispuesto por la fracción XXXIII del artículo 91 de la Constitución Política 
del Estado de Tamaulipas, se determina que el día 29 de septiembre del año 2017, tendrá verificativo la Sesión 
Pública, Extraordinaria y Solemne en la que el Titular del Poder Ejecutivo del Estado deberá rendir el Informe 
Anual sobre el estado que guarda la administración Pública Estatal. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se convoca a los Diputados integrantes de la Sexagésima Tercera Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas a la sesión descrita en el resolutivo que antecede, así 
como para que antes de su celebración efectúen la Junta Previa para la elección del Presidente, Secretarios y 
Suplente que conducirán los trabajos legislativos propios de la Sesión citada.  El horario para la celebración de la 
referida sesión, se acordará con la debida oportunidad por la Junta de Coordinación Política y se hará del 
conocimiento institucional y público.  
 

ARTÍCULO TERCERO. El objeto de la Sesión Pública, Extraordinaria y Solemne referida en el artículo anterior 
será exclusivamente para dar cumplimiento a lo que establece la fracción XXXIII del artículo 91 de la Constitución 
Política del Estado de Tamaulipas, respecto al informe anual que guarda la administración pública estatal.  
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Punto de Acuerdo entrará en vigor a partir de su expedición y se publicará en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 11 de septiembre del año 2017.- DIPUTACIÓN PERMANENTE.- DIPUTADO PRESIDENTE.- 
CARLOS ALBERTO GARCÍA GONZÁLEZ.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- ALEJANDRO ETIENNE 
LLANO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- HUMBERTO RANGEL VALLEJO.- Rúbrica. 

 
LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL CONGRESO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 62, FRACCIÓN III DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 
DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

PUNTO DE ACUERDO  No. LXIII-104 
 

MEDIANTE EL CUAL SE CONVOCA A LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, A UNA SESIÓN PÚBLICA EXTRAORDINARIA A 
CELEBRARSE EL MIÉRCOLES 13 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2017. 
 

Artículo Primero. Se convoca a la Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Tamaulipas a una Sesión Pública Extraordinaria que habrá de iniciar a partir de las 17:00 horas del día 
miércoles 13 de septiembre del año 2017, con Junta Previa en la que se elegirá la Mesa Directiva que dirigirá los 
trabajos de la citada sesión, la cual podrá prorrogarse más de 5 horas, por el tiempo que sea necesario para 
concluir el desahogo de los asuntos contenidos en el orden del día, inclusive pudiendo declarar un receso para 
concluir el día siguiente o en fecha posterior que acuerde el Pleno. 
Artículo Segundo. El objeto de la Sesión Pública Extraordinaria referida en el artículo anterior será 
exclusivamente para tratar los asuntos que a continuación se describen: 
I. Recepción para su admisión a trámite legislativo de las siguientes iniciativas: 
1. De Decreto mediante el cual se reforma el párrafo primero del artículo 143 Bis de la Constitución Política del 
Estado de Tamaulipas. 

2. De Decreto mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Protección 
de datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas. 

II. Discutir y resolver en definitiva los siguientes Dictámenes: 
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1. Con proyecto de Ley para la Prevención y Atención Socioeconómica de las Violencias del Estado de 
Tamaulipas. 

2. Con proyecto de Decreto por el que se autoriza al Gobierno del Estado de Tamaulipas, a través de la 
Secretaría de Finanzas, a llevar a cabo el refinanciamiento  de parte de la deuda pública directa estatal.  

3. Con proyecto de Decreto mediante el cual se otorga pensión a la Ciudadana Irma Abigail  Guijarro Flores, 
madre de quien fuera servidor público del Gobierno del Estado, el Ciudadano Daniel Aguilar Guijarro, en el 
puesto de Agente Policía Investigador y Escolta del Coordinador Regional del Sistema Penal Acusatorio y Oral de 
Nuevo Laredo de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Tamaulipas, por causa de defunción y en 
reconocimiento a los servicios públicos desempeñados en nuestro Estado. 

4. Con proyecto de Decreto mediante el cual se otorga pensión vitalicia a la C. Laura Aurora Olvera Laguna, así 
como a los CC. Carlos Alberto, Karla Yamiler y Kathia Valentina de apellidos Pazarán Olvera, esposa e hijos de 
quien fuera servidor público del Gobierno del Estado, el ciudadano Carlos Alberto Pazarán Hernández, en el 
puesto de Agente del Ministerio Público de la Coordinación Regional del Sistema Penal Acusatorio y Oral de 
Nuevo Laredo de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Tamaulipas, por causa de defunción y en 
reconocimiento a los servicios desempeñados en nuestro Estado. 

5. Con proyecto de Decreto mediante el cual se otorga pensión al Ciudadano Ricardo Jácome Moncada, hijo de 
quien fuera servidora pública del Gobierno del Estado, la Ciudadana María del Carmen Jácome Moncada, en el 
puesto de Oficial Ministerial de la Coordinación Regional del Sistema Penal Acusatorio y Oral de Nuevo Laredo, 
de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Tamaulipas, por causa de defunción y en reconocimiento a 
los servicios públicos desempeñados en nuestro Estado. 

6. Con proyecto de Decreto mediante el cual se le otorga pensión vitalicia en favor de la Ciudadana Claudia 
Andrea Rabanales Reyes, así como a los CC. Josua Neftali, Miriam Andrea y Jacob Jesús de apellidos Rosales 
Rabanales, esposa e hijos respectivamente de quien fuera servidor público del Gobierno del Estado de 
Tamaulipas, el Ciudadano Agustín Jonathan Rosales García, en el puesto de Jefe de Departamento de Bodega 
de Evidencias de la Coordinación Regional del Sistema Penal Acusatorio y Oral de Nuevo Laredo de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de Tamaulipas, por causa de defunción y en reconocimiento a los 
servicios públicos desempeñados en nuestro Estado. 

7. Con proyecto de Decreto mediante el cual se le otorga pensión vitalicia a la C. Martha Araceli Franco Vega, 
esposa de quien fuera servidor público del Gobierno del Estado, el Ciudadano Ricardo Martínez Chávez, en el 
puesto de Coordinador Regional del Sistema Penal Acusatorio y Oral de Nuevo Laredo de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado de Tamaulipas, por causa de defunción y en reconocimiento a los servicios 
desempeñados en nuestro estado. 

8. Con proyecto de Decreto mediante el cual se reforma el artículo 57 del Código Civil para el Estado de 
Tamaulipas; y el artículo 35 de la Ley Reglamentaria de las Oficinas del Registro Civil del Estado de Tamaulipas. 

9. Con proyecto de Punto de Acuerdo mediante el cual la Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, con respeto a las respectivas competencias, exhorta a través de la 
Secretaría General de Gobierno, a la Secretaría de Bienestar Social del Estado, a que  con base en la 
información oficial sobre la pobreza e incidencia de discapacidad entre la población, de manera imparcial, y sin 
riesgos de ningún tipo, implemente y opere de manera permanente, un Programa Estatal de Apoyo Alimentario 
orientado a las familias de bajos recursos, entre cuyos integrantes haya una o más personas con discapacidad, 
particularmente, de origen congénito, independientemente de su edad. 

10. Con proyecto de Decreto mediante el cual se reforma el artículo 3, incisos d) y g); y se adicionan el inciso g) 
recorriendo el orden natural de los actuales g) y h) para ser h) e i) del artículo 3 y el artículo 8 Bis de la Ley para 
Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres.  

11. Con proyecto de Punto de Acuerdo mediante el cual la Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso de 
Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, de manera atenta y respetuosa, exhorta al Centro Nacional de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades, a la Secretaría de Salud del Gobierno del Estado y los 43 
Ayuntamientos de la Entidad, a fin de que refuercen e intensifiquen las acciones de prevención, control y combate 
de Dengue, Zika y Chikungunya, en el territorio estatal, en aras de proteger la salud de los tamaulipecos y 
propiciar su bienestar físico y mental; así como a las Delegaciones Federales en Tamaulipas del Instituto 
Mexicano del Seguro Social e Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, con el 
propósito de que refuercen sus trabajos de atención médica a fin de tratar y diagnosticar de manera más eficiente 
el padecimiento de estas enfermedades en el Estado.  

12. Con proyecto de Punto de Acuerdo mediante el cual la Sexagésima Tercera Legislatura del  Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, con pleno respeto a la autonomía municipal y a los principios de división 
de poderes, exhorta a los organismos operadores municipales, estatales, regionales e intermunicipales, 
responsables de la prestación de los servicios públicos de agua, drenaje, alcantarillado y tratamiento y 
disposición de agua, a fin de que actualicen y/o depuren sus padrones de usuarios, con la finalidad de identificar 
plena y realmente los adeudos que se tienen por este servicio. 
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13. Con proyecto de Decreto mediante el cual se reforman los artículos 13 párrafo 1 inciso l), y 17 párrafo 1 inciso 
f); y se adicionan el inciso m) recorriéndose el actual m) para ser n) al párrafo 1 del artículo 13, y el inciso g) 
recorriéndose el actual g) para ser h) del párrafo 1 del artículo 17, de la Ley para Prevenir, Atender, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres 

14. Con proyecto de Punto de Acuerdo mediante el cual la Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Tamaulipas presenta ante la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 
iniciativa con Proyecto de Decreto mediante el cual se adiciona un Capítulo VI BIS “Salud Bucodental” al Título 
Tercero “Prestación de los Servicios de Salud”, integrado por los artículos 71 BIS, 71 BIS 1 y 71 BIS 2, a la Ley 
General de Salud. 

15. Con proyecto de Decreto mediante el cual se reforman diversos artículos de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de Tamaulipas. 

16. Con proyecto de Decreto mediante el cual se revoca el Decreto LX-697, de fecha 7 de mayo de 2009 y 
publicado en el Periódico Oficial del Estado número 58, de fecha 14 de mayo del mismo año, a través del cual se 
creó el Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal, denominado Instituto 
Municipal de Planeación de Victoria. 

17. Con proyecto de Decreto mediante el cual se crea el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Río 
Bravo, Tamaulipas. 

18. Con proyecto de Decreto mediante el cual se autoriza al Ayuntamiento de El Mante, Tamaulipas, a donar dos 
fracciones de terreno propiedad de la Hacienda Municipal en favor del Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS), con superficies de 511.06 metros cuadrados y 625.00 metros cuadrados, donde se localizan las 
Unidades Médicas Número 111 y 112 respectivamente en el municipio de El Mante, Tamaulipas. 

19. Con proyecto de Decreto mediante el cual se autoriza al Ayuntamiento de H. Matamoros Tamaulipas, a donar 
un predio ubicado en la carretera Matamoros- Victoria, en el kilómetro 21.5, al sur de la Ciudad, y en favor de la 
Asociación Ganadera local de H. Matamoros, para la construcción de un corral de usos múltiples. 

20. Con proyecto de Decreto mediante el cual se autoriza la creación del Instituto Municipal para el Desarrollo de 
la Salud de Nuevo Laredo, Tamaulipas.  

Artículo Tercero. Bajo la actuación de la Diputación Permanente en carácter de Mesa Directiva, se celebrará en 
Junta Previa del Pleno Legislativo la elección del Presidente, Secretarios y Suplente de la Mesa Directiva que 
conducirá los trabajos legislativos propios de la Sesión Pública Extraordinaria. 
Artículo Cuarto. Comuníquese la presente Convocatoria a los integrantes de la Sexagésima Tercera Legislatura 
Constitucional del Estado. 

 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Punto de Acuerdo entrará en vigor el día de su expedición y deberá publicarse 
en el Periódico Oficial del Estado. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 12 de septiembre del año 2017.- DIPUTACIÓN PERMANENTE.- DIPUTADO PRESIDENTE.- 
CARLOS ALBERTO GARCÍA GONZÁLEZ.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- ALEJANDRO ETIENNE 
LLANO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- HUMBERTO RANGEL VALLEJO.- Rúbrica. 

 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
 

LICITACION PÚBLICA NACIONAL 
 

CONVOCATORIA 008 
 

De conformidad con lo que establece la normatividad Estatal en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Servicios y Obras Públicas y con fundamento en lo establecido en los Artículos 35,36,37 y 38 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas (LOPSRMET), se convoca a 
los interesados en participar en la(s) Licitación(es) de carácter Nacional para la contratación de “Centro integral 
de prevención y participación ciudadana en el municipio de Reynosa, Tamaulipas.”, “Centro integral de 
prevención y participación ciudadana en el municipio de Cd. Victoria, Tamaulipas.”, “Centro integral de 
prevención y participación ciudadana en el municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas.”, “Centro integral de 
prevención y participación ciudadana en el municipio de Cd. Matamoros, Tamaulipas.”, “Construcción de 
un PSV en av. Rodolfo Torre Cantú en su cruce con el callejón de Barriles, en Madero, Tamaulipas.” y 
“Construcción de un PIV de la av. Hidalgo con calzada San Pedro, en Tampico, Tamaulipas.”, de 
conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al sitio de 
realización de 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
aperturas técnica y económica 

LPE-N10-2017  $2,000.00 
 

22/09/2017 18/09/2017 
10:00 horas 

18/09/2017 
11:00 horas 

28/09/2017 
12:00 horas 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital Contable 
Requerido 

Centro integral de prevención y participación ciudadana en el municipio de 
Reynosa. 

20/10/2017 120 $15’000,000.00 

 

 Ubicación de la obra: Reynosa, Tam. 
 La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna 

correspondiente, partirán de reunión en Edificio Gubernamental Ave. Herón Ramírez esq. con Rosalinda 
Guerrero No. 177, Col. Ampliación Longoria, C.P. 88699, Tel: (899) 909 88 57 Ext. 47157 y 47159, en Reynosa, 
Tam. 

 La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente, en el lugar de 
los trabajos. 

 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al sitio de 
realización de 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
aperturas técnica y económica 

LPE-N11-2017  $2,000.00 
 

19/09/2017 18/09/2017 
10:00 horas 

18/09/2017 
11:00 horas 

25/09/2017 
14:00 horas 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital Contable 
Requerido 

Centro integral de prevención y participación ciudadana en el municipio de Cd. 
Victoria. 

13/10/2017 120 $15’000,000.00 

 

 Ubicación de la obra: Victoria, Tam. 
 La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna 

correspondiente, partirán de reunión en las oficinas de la Subsecretaría de Infraestructura Social, ubicadas en 
Centro Gubernamental de Oficinas piso 14, Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con 
Prolongación Boulevar Práxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tam, C.P. 87083. 

 La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente, en el lugar de 
los trabajos. 

 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al sitio de 
realización de 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
aperturas técnica y económica 

LPE-N12-2017  $2,000.00 
 

20/09/2017 18/09/2017 
12:00 horas 

18/09/2017 
13:00 horas 

26/09/2017 
14:00 horas 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital Contable 
Requerido 

Centro integral de prevención y participación ciudadana en el municipio de Nuevo 
Laredo. 

13/10/2017 120 $15’000,000.00 

 

 Ubicación de la obra: Nuevo Laredo, Tam. 
 La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna 

correspondiente, partirán de reunión en calle Victoria # 4610, COMAPA área de proyectos, en Nuevo. Laredo 
Tam. 

 La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente, en el lugar de 
los trabajos. 

 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al sitio de 
realización de 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
aperturas técnica y económica 

LPE-N13-2017  $2,000.00 
 

21/09/2017 18/09/2017 
11:00 horas 

18/09/2017 
12:00 horas 

27/09/2017 
14:00 horas 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital Contable 
Requerido 

Centro integral de prevención y participación ciudadana en el municipio de Cd. 
Matamoros. 

16/10/2017 120 $15’000,000.00 

 

 Ubicación de la obra: Matamoros, Tam. 
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 La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna 
correspondiente, partirán de reunión en las oficinas de la Dirección Regional Norte, ubicadas en Diagonal 
Cuauhtémoc y 20 No. 205, Piso 2, Tel. (868) 812 63 38, H. Matamoros, Tam. 

 La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente, en el 
lugar de los trabajos. 

 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al sitio de 
realización de 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
aperturas técnica y económica 

LPE-N14-2017  $2,000.00 
 

22/09/2017 19/09/2017 
11:00 horas 

19/09/2017 
12:00 horas 

28/09/2017 
14:00 horas 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital Contable 
Requerido 

Construcción de un PSV en av. Rodolfo Torre Cantú en su cruce con el callejón de 
Barriles 

20/10/2017 180 $120’000,000.00 

 

 Ubicación de la obra: Madero, Tam. 
 La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna 

correspondiente, partirán de reunión en las oficinas de la Dirección Regional Sur, ubicadas en Aquiles Serdán 
No. 711, E/C. Emilio Zapata y Altamira, Piso No. 3, Zona Centro, Tampico, Tam. C.P. 89000, Tel. (833) 217 58 
53. 

 La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente, en el lugar de 
los trabajos. 

 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al sitio de 
realización de 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
aperturas técnica y económica 

LPE-N15-2017  $2,000.00 
 

23/09/2017 20/09/2017 
11:00 horas 

20/09/2017 
12:00 horas 

29/09/2017 
14:00 horas 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital Contable 
Requerido 

Construcción de un PIV de la av. Hidalgo con calzada San Pedro 23/10/2017 180 $80’000,000.00 
 

 Ubicación de la obra: Tampico, Tam. 
 La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna 

correspondiente, partirán de reunión en las oficinas de la Dirección Regional Sur, ubicadas en Aquiles Serdán 
No. 711, E/C. Emilio Zapata y Altamira, Piso No. 3, Zona Centro, Tampico, Tam. C.P. 89000, Tel. (833) 217 58 
53. 

 La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente, en el lugar de 
los trabajos. 
Las Bases de la(s) Licitación(es) se encuentran disponibles para consulta y venta en: a).- La Dirección de 
Licitaciones y Contratos (DLC) dependiente de la Subsecretaría de Servicios Técnicos y Proyectos de la 
Secretaría de Obras Públicas (SOP), ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Piso 4, Parque 
Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tam. C.P. 87083, 
teléfono 01 (834) 107-81-51, extensión 42321, de 9:00 a 14:00 horas, deberán presentar oficio original 
indicando su deseo de participar y el pago correspondiente a más tardar en la fecha arriba señalada como 
límite para adquirir las bases de Licitación, la forma de pago es mediante cheque de caja o certificado a favor 
de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tamaulipas; b).- La dirección de Internet: 
http://tamaulipas.gob.mx/ (Gobierno del Estado de Tamaulipas>Servicios en Línea>Licitaciones 
Públicas>Licitación Secretaría Obras Públicas), quienes deseen participar por este medio, deberán notificarlo 
mediante oficio enviado al correo electrónico sop.dlc@tamaulipas.gob.mx a más tardar en la fecha arriba 
señalada como límite para adquirir las Bases de Licitación, la forma de pago es en el Banco HSBC mediante 
depósito al número de cuenta 04046687208, clabe 021810040466872085 sucursal 271, en Cd. Victoria, 
Tamaulipas.  
A los LICITANTES que previo a la fecha de presentación de propuestas cumplan con la presentación de la 
documentación complementaria (de acuerdo a lo solicitado en el punto 19.2 “PRIMERA ETAPA” DEL ANEXO 
AT1 “INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES”), en La Dirección de Licitaciones y Contratos de la SOP se les 
entregará una CONSTANCIA DE REVISIÓN, la integración de una copia simple de este documento será 
suficiente para cumplir con los requisitos solicitados para integrar el sobre que contenga la documentación 
diferente a la Proposición Técnica y Económica. 
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 El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuará el 
día y hora indicados en la columna correspondiente en: la Sala de Juntas de la DLC, ubicada en el Centro 
Gubernamental de Oficinas Piso 4, Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Praxedis 
Balboa S/N, C.P. 87083, Cd. Victoria, Tam. 

 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español. 
 La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: Peso mexicano. 
 Se podrá subcontratar parte de las obras con previa autorización por escrito de la SOP. 

 Se otorgará un anticipo del 30% del monto total del contrato. 
 La experiencia y capacidad técnica, deberá ser comprobada mediante el currículum vitae de la empresa y a su 

criterio, relacionar los Contratos de obra ejecutados dentro de los últimos 10 (diez) años (anexar copia simple 
de las actas de entrega-recepción), tanto públicos como privados, que sean similares en monto y 
características a la obra que se concursa; así también, deberá indicar los Contratos de obras que tengan en 
proceso de ejecución (anexar copia simple de los contratos), aunque no sean similares a la obra del concurso. 
En caso de no tener Contratos en vigor, deberá manifestarlo por escrito.  

 Para acreditar la capacidad financiera deberán presentar copias de los documentos que acrediten la capacidad 
financiera, como declaraciones fiscales, estados financieros dictaminados o no de los últimos dos ejercicios 
fiscales o, en caso de empresas de nueva creación, los más actualizados a la fecha de presentación de 
proposiciones. 

 Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: A) Para personas físicas, copia de 
identificación oficial vigente con fotografía en la que aparezca su firma, B) Para personas morales, escrito 
mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para 
comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: B.1) De la persona moral: clave del 
registro federal de contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; 
relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta 
constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del 
notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio, y B.2) Del representante: nombre del apoderado: número y fecha de los instrumentos notariales de 
los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción 
del notario o fedatario público que los protocolizó.  Así mismo, deberá integrar copia simple de identificación 
oficial vigente con fotografía del que suscribe la propuesta, en donde aparezca su firma. 

 ORIGINAL Y COPIA del COMPROBANTE DE PAGO expedido por la CONVOCANTE, o en su caso; quien se 
haya inscrito por Internet, ORIGINAL Y COPIA del depósito bancario, con el sello de la Institución Bancaria 
correspondiente, que acredite que ha sido efectuado el pago respectivo, también se aceptará como 
comprobante de pago, transferencias interbancarias que cuenten con sello original o certificación del banco al 
que corresponda la cuenta del licitante. 

 Solicitud por escrito indicando el interés de participar en la licitación. Si dos ó más empresas se agrupan para 
participar, todos los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, además 
deberán presentar un convenio de proposición conjunta (manifestando el número de licitación y descripción de 
la obra),  de conformidad con el artículo 42 de la LOPSRMET. 

 Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven 
de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para 
practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no 
señale otro distinto.  

 Escrito que manifieste no encontrarse en los supuestos del artículo 59 de la LOPSRMET. 
 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Una vez hecha la evaluación de las propuestas 

técnicas y económicas, el Contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta resulte 
solvente, porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las Bases de la Licitación, las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la SOP y garantiza satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes por que 
satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la SOP, el Contrato se adjudicará a quien presente 
la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando la diferencia de dicha proposición no sea menor o 
mayor en un 15% del Presupuesto Base. La SOP emitirá un Dictamen que servirá como fundamento para el 
fallo, en el que se hará constar una reseña cronológica de los actos del procedimiento, el análisis de las 
proposiciones y las razones para admitirlas o desecharlas.  

 Las condiciones de pago son: Con estimaciones que abarcarán un mes calendario, mismas que se pagarán 
una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, a los 20 (veinte) días naturales, contados a 
partir de la fecha en que se hubieren autorizado por el Residente de la Secretaría de Obras Públicas (SOP). 

 Las fechas de esta Convocatoria fueron acordadas por el Comité para la Licitación de Obras Públicas. 
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 Ninguna de las condiciones contenidas en la convocatoria, en las Bases de la Licitación, así como en las 
proposiciones presentadas por los Licitantes, podrán ser negociadas o modificadas, una vez iniciado el acto de 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 

 La empresa que se contrate deberá tener debidamente registrados a todos sus trabajadores ante el IMSS, lo 
cual acreditará con la opinión positiva emitida por el mismo Instituto. 

 
VICTORIA, TAMAULIPAS, A 12 DE SEPTIEMBRE DEL 2017.- SECRETARIA DEL COMITÉ PARA LA 
LICITACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.- LIC. MELISSA IGLESIAS BRAÑA.- Rúbrica. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Segundo Distrito Judicial. 

Soto la Marina, Tam. 

Soto La Marina, Tamaulipas, a 04 de agosto de 2017 
Por auto de fecha trece de julio del dos mil diecisiete, el 

Licenciado Ernesto Lovera Absalón, Juez de Primera Instancia 
Mixto del Décimo Segundo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en Soto la Marina, Tamaulipas, ordenó la radicación 
del Expediente Número 14/2017, relativo a las Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria Sobre Información Testimonial Ad-
Perpetuam (para acreditar la Usucapión o Prescripción Positiva 
del Inmueble), promovidas por IZAAC ULISES TÉLLEZ 
SANSORES, para efecto de acreditar la posesión de un bien 
inmueble, consistente en predio rustico, con superficie de 
8881.00 m2, ubicado en el Poblado la Pesca, de este municipio 
de Soto la Marina, Tamaulipas, que se identifica y localiza con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 43.0 m 
con Carretera Soto La Marina-La Pesca; AL SUR en 40.0 m 
con Río Soto La Marina; AL ESTE en 205.0 m con propiedad 
privada; AL OESTE en 223.00 m con propiedad de Ing. Donato 
Hernández, identificado con el número de lote 48. 

Se expide el presente aviso, para su publicación en el 
Periódico Oficial en el Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta localidad por TRES VECES consecutivas 
de diez en diez días igualmente en la Oficina Fiscal del Estado 
Juzgado Menor, Presidencia Municipal todos en este lugar, así 
como también en el propio recinto de este Juzgado a fin de que 
los que se consideren con derecho respecto al bien inmueble 
se presenten a deducirlos si a sus intereses conviniere dentro 
del término de diez días.- Se expide el presente en el 
despacho de este Juzgado a cuatro de agosto de dos mil 
diecisiete.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JOSÉ 

MIGUEL MORENO CASTILLO.- Rúbrica. 
5428.- Agosto 22, 31 y Septiembre 12.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 

Miguel Alemán, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Fernando Emmanuel González 

de la Rosa, Juez de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del 
Sexto Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 27 de 
marzo del 2017, se ordenó la radicación del Expediente 
Número 23/2017, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Información Testimonial Ad-Perpetuam a fin 
de Acreditar Dominio, promovidas por el Ciudadano 
ERNESTINA ÁLVAREZ ROCHA respecto de un Inmueble lote 
número 02, manzana 71, Sector I, en la calle Juan Álvarez en 
el municipio de Gustavo Díaz Ordaz, Tamaulipas, con una 
superficie total de 749.87 m2, con construcción, el cual se 
encuentra delimitado bajo las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE.- con calle Juan Álvarez, en 17.50 
mts, AL SUR.- con propiedad de Ernestina Álvarez Rocha en 
17.50 mts, AL ESTE.- con propiedad de Jesús Ramírez con 
42.85 mts y AL OESTE.- con propiedad de Ramón Rodríguez 
en 42.85 mts, controlado en la Dirección de Catastro de Ciudad 
Gustavo Díaz Ordaz, Tamaulipas con Clave Número 43-01-
01071-002. 

Y por el presente que deberán publicarse en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de mayor circulación en la región, 
por TRES VECES, consecutivas de diez en diez días, fijándose 
además en los lugares más visibles de las Oficinas Públicas de 
esta ciudad, como lo es la Oficina Fiscal del Estado, 
Presidencia Municipal y Comisión Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado, y en los estrados de este Tribunal, a fin de dar 

publicidad del presente procedimiento al público en general, 
para los efectos legales conducente 

Miguel Alemán, Tamaulipas; a 23 de junio del 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

5429.- Agosto 22, 31 y Septiembre 12.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

Cd., Victoria, Tam., a 11 agosto de 2017. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha ocho de agosto del dos mil 
diecisiete, ordenó la radicación del Expediente Número 
711/2017, relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria 
sobre Información Ad-Perpetuam, promovido por el Ciudadano 
JORGE MARTÍNEZ BROHEZ a fin de acreditar la propiedad de 
un bien inmueble urbano ubicado en el municipio de Victoria 
Tamaulipas, con una superficie de 4,471.78 metros 
cuadrados., con las siguientes medidas y colindancias AL 
NORTE, 30.00 metros lineales con propiedad de Inmobiliaria 
Aldiji S.A. de C.V.; AL SUR, 28.63 metros lineales con Jorge 
Martínez Brohez; AL ESTE, 167.45 metros lineales con Jorge 
Martínez Brohez; AL OESTE, 163.90 metros lineales con 
propiedad de Inmobiliaria Aldiji S.A. de C.V. 

Por qué el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en otro de los de mayor circulación de esta ciudad, 
Estrados de las Oficinas de la Presidencia Municipal, Catastro 
y Oficina Fiscal del Estado en esta ciudad, se convoca a todos 
los que se consideren con derecho al inmueble se presenten 
en el Juicio dentro del término de tres días contados a partir de 
la última publicación del presente. 

El C. Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, LIC. GASTÓN RUIZ 
SALDAÑA.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. 
ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

5430.- Agosto 22, 31 y Septiembre 12.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES. 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha catorce de julio del 
año dos mil diecisiete dictado dentro del Expediente Número 
00225/2015, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por la C. 
Licenciada María Del Rosario Hernández Montes, en su 
carácter de apoderado jurídico general para pleitos y 
cobranzas de la Institución de Crédito denominada BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, en contra del 
C. OSVALDO BARRIOS BETANCOURT, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el bien 
inmueble propiedad de la demandada ubicado en: calle Toluca 
número 235, manzana 11, lote 5, fila 4, de la colonia Rodríguez 
de esta ciudad, con una superficie de 400.00 m2, de terreno y 
272.00 m2 de construcción, cuyas medidas y colindancias son: 
AL NORTE en 10.00 metros con calle Toluca; AL SUR en 
10.00 metros con propiedad de Santiago Garcia; AL ESTE en 
40.00 metros con propiedad de Timoteo Márquez; y AL OESTE 
en 40.00 metros con propiedad de José Tapia Acosta.- Dicho 
inmueble se encuentra Inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado, actualmente Instituto Registral y 
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Catastral del Estado de Tamaulipas bajo la Finca Número 
143373 del municipio de Reynosa, Tamaulipas, a nombre del 
C. OSVALDO BARRIOS BETANCOURT; para tal efecto 
publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete días en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la Audiencia que se llevará 
a cabo el día VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DEL 
PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS, en la inteligencia de que los avalúos periciales 
practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de 
$1'200,000.00 (UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que 
cubran las dos terceras partes del precio fijado .a la finca 
hipotecada, la cantidad de $800,000.00 (OCHOCIENTOS MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de 
que, para poder participar algún postor al remate en cuestión, 
éste deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 
703 fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base 
para el presente remate y que resulta ser la cantidad de: 
$160,000.00 (CIENTO SESENTA MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la cantidad 
ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para 
la Administración de Justicia del Poder Judicial en la 
inteligencia, que dicho remate se llevara a cabo en el local que 
ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 04 de agosto del año 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

5694.- Septiembre 5 y 12.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez 

Primero de Primera Instancia Civil del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha diez de agosto del dos mil 
diecisiete, dictado en el Expediente Número 00056/2012, 
relativo al Juicio Sumario, promovido por los C.C. FELIPE 
ANGEL BURNES RÍOS Y ELVA SILVIA ARREOLA DE 
BURNES, en contra de VERÓNICA ELIZABETH VÁZQUEZ 
CASTILLO, ordeno sacar a remate en Tercera Almoneda sin 
sujeción a tipo el siguiente bien inmueble. 

1).- Casa habitación ubicada en calle Cerro Del Topochico, 
número 932, lote 08, manzanar 26, Fraccionamiento Colinas 
del Sur Etapa V en esta ciudad, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NOROESTE: 6.00 metros con propiedad 
privada, AL SURESTE: 6.00 metros con calle Cerro, Del 
Topochico; AL NORESTE: 15.00 metros con lote 09; y AL 
SUROESTE: 15.00 metros con lote 07; y con un valor de 
$417,000.00 (CUATROCIENTOS DIECISIETE MIL PESOS 
00/100 M.N.). 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en la 
ciudad, por DOS VECES dentro de siete en siete días por 
tratarse de bienes raíces, convocándose a postores al remate, 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a 

disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base de remate, es decir el 20% por ciento de la 
cantidad de $417,000.00 (CUATROCIENTOS DIECISIETE MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), y presentar el 
certificado respectivo sin cuyo requisito no serán admitidos 
como tal, señalándose como fecha para el remate DIEZ 
HORAS DEL DÍA ONCE DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
DIECISIETE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE 
GARZA.- Rúbrica. 

5695.- Septiembre 5 y 12.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Prim ero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha diez de agosto de dos mil diecisiete, 
dictado dentro del Expediente Número 02326/2008 relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por LAS CERVEZAS MODELO 
DEL NORESTE, S.A. DE C.V., en contra de JOSÉ LUIS 
LÓPEZ CAMPO Y GABRIEL SANTOS CAMPO ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en segunda almoneda, el 
siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Fidencio Trejo Flores, del lote 
20 de la manzana 51, del Fraccionamiento Popular, con 
superficie de 200.00 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 20.00 m2 con lote 19, AL SUR, en 
20.00 m2 con calle Antonio Martínez, AL ESTE, en 10.00 m2 
con lote 40, AL OESTE, en 10.00 mts con calle Fidencio Trejo 
Flores.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Finca Número 3811 ubicada en H. 
Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
DOCE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE, siendo 
postura legal para esta Segunda Almoneda, siendo la postura 
legal del anterior remate la cantidad de $708,000.00 
(SETECIENTOS OCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), con rebaja del 20% (veinte por ciento) de la 
tasación fijada y que resulta ser la cantidad de $566,400.00 
(QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), precio que se toma en 
cuenta para este nuevo remate; en la inteligencia de que el 
postor que comparezca a la diligencia de remate deberá 
comparecer ante la presencia judicial a solicitar se le expida el 
certificado de depósito que corresponderá al 20% de la 
cantidad que sirve de base para el remate del bien inmueble, a 
fin de expedir dicho certificado, con la anticipación de tres días 
antes de la diligencia de remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 14 de agosto de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica 

5696.- Septiembre 5 y 12.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 

Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha 7 de agosto del año dos mil 
diecisiete (2017), dictado en el Expediente Número 983/2013, 
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relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, a través de su apoderado Lic. Jorge 
Eduardo Gallardo González, en contra de CESAR NICOLÁS 
PADRÓN MENDOZA Y SANDRA NEREIDA RICO MUNGUÍA, 
se ordenó sacar a remate en primera almoneda el bien 
inmueble: 

Consistente en: A).- Terreno urbana y edificación, ubicado 
en calle Isaac López de Luna número 812, manzana 8, lote 21, 
del Fraccionamiento Rincón de Tamatan II, Conjunto 
Habitacional Rincón de Tamatan 1, de esta ciudad, con una 
superficie de 90.63 metros cuadrados, superficie construida de 
46.86 metros cuadrados, colinda AL NORTE en 14.50 metros 
con lote 22, AL SUR en 14.50 metros con lote 20, AL ESTE en 
6.25 metros con calle Profr. Isaac López de Luna y AL OESTE 
en 6.25 metros con lote 6; el cual se encuentra inscrito ante el 
Instituto Registral y Catastral de Tamaulipas, con Finca 
Número 102160 del municipio de Victoria, valuado en la 
cantidad de $456,000.00 (CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), según dictamen pericial que 
obra en autos. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en otro 
de los de mayor circulación en ésta ciudad, se convocan 
postores at remate de dicho bien, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precia del avalúo, en la 
inteligencia de que los que desean tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en el Fonda Auxiliar de la 
Administración de Justicia en el Estado y a disposición de éste 
Juzgado el veinte por ciento que sirve de base para el presente 
remate, presentando al efecto el certificado de depósito 
respectivo, sin cuya requisita no serán admitidos, así como por 
escrito e cerrada la pastura legal correspondiente que será 
sobre la base antes dicha, señalándose para tal efecto las 
DOCE HORAS (12:00) DEL DÍA DIEZ DE OCTUBRE DE 2017, 
para que tenga verificativo la diligencia de remate en primera 
almoneda. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tam., a 08 de agosto de 2017.- El C. Juez 

Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. GASTÓN RUIZ SALDAÑA.- 
Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO 
MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

5697.- Septiembre 5 y 12.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha uno de agosto de dos mil diecisiete, 
dictado dentro de Expediente Número 00535/2014, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
ISRAEL DE JESÚS GAMBOA MEZA, ordenó sacar a remate 
en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Mariano Garcia Sehreck, 
número 27, del Fraccionamiento Los Presidentes de esta 
ciudad, edificada sobre el lote 14 de la manzana 4, con 
superficie privativa de terreno de 90.00 m2 y superficie de 
construcción de 56.53 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 6.00 mts con límite de propiedad, 
AL SUR, en 6.00 mts con calle Mariano Garcia Sehreck, AL 
ESTE, en 15.00 mts con lote 15, AL OESTE, en 15.00 mts con 
lote número 13.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Sección I, Número 5008, Legajo 3-101 de 
fecha 5 de septiembre de 2003 de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
SEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $243,000.00 (DOSCIENTOS 
CUARENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 M.N.), qua 
corresponde al avalúo rendido por el perito de la parte 
demandada en rebeldía, y que es la cantidad de $162,000.00( 
CIENTO SESENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.), el cual 
se toma como precio para el remate por ser ligeramente el más 
alto; en la inteligencia de que el postor que comparezca a la 
diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito que 
corresponderá al 20% de la cantidad que sirve de base para el 
remate del bien inmueble, a fin de expedir dicho certificado, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., 03 de agosto de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

5698.- Septiembre 5 y 12.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha trece de julio de Dos Mil Diecisiete, 
dictado dentro del Expediente Número 00565/2012, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
MARTHA LETICIA VALDEZ MARTÍNEZ, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Oujda número 63 del 
Fraccionamiento Valle de Casa Blanca de esta ciudad, 
edificada sobre el lote 34 de la manzana 6, con superficie 
privativa de terreno de 102.00 m2 y superficie de construcción 
de 60.00 m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE, en 6.00 mts con lote 7, AL SUR, en 6.00 mts con calle 
Oujda, AL ESTE, en 17.00 mts con lote 33, AL OESTE, en 
17.00 mts con lote 35.- Y que se encuentra debidamente 
inscrito en el Registro Püblico de la Propiedad en el Estado 
bajo los siguientes datos: Finca Número 121762, de fecha 16 
de diciembre del 2016 de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, 
siendo postura legal para esta primera almoneda, la cantidad 
que cubra las dos terceras partes de la suma de $297,000.00 
(DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.), 
que corresponde al avalúo rendido por el perito de la parte 
actora, y que es la cantidad de $198,000.00 (CIENTO 
NOVENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), el cual se toma 
como precio para el remate por ser ligeramente el más alto; en 
la inteligencia de que el postor que comparezca a la diligencia 
de remate deberá comparecer ante la presencia judicial a 
solicitar se le expida el certificado de depósito que 
corresponderá al 20% de la cantidad que sirve de base para el 
remate del bien inmueble, a fin de expedir dicho certificado, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate.- DOY FE. 
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H. Matamoros, Tamps., 01 de agosto de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

5699.- Septiembre 5 y 12.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha trece de julio de dos mil diecisiete, 
dictado dentro del Expediente Número 00741/2014, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
MARÍA ELENA ÁLVAREZ RUIZ, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Rincón Alameda, número 
177, del Fraccionamiento Rinconada de Las Brisas II de esta 
ciudad, edificada sobre el lote 43 de la manzana 72, con 
superficie privativa de terreno de 90.00 m2 y superficie de 
construcción de 42.00 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 6.00 mts con calle Rincón 
Alameda, AL SUR, en 6.00 mts con lote 50, AL ESTE, en 15.00 
mts con lote 44, AL OESTE, en 15.00 mts con lote número 42.- 
Y que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Púbico 
de la Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Finca 
Número 77632, de fecha 5 de diciembre de 2011 de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTINUEVE DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, siendo postura legal 
para esta primera almoneda, la cantidad quo cubra las dos 
terceras partes de la suma de $204,000.00 (DOSCIENTOS 
CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.), que corresponde al 
avalúo rendido por el perito de la parte demandada rebeldía, y 
que es la cantidad de $136,000.00 (CIENTO TREINTA Y SEIS 
MIL PESOS 00/100 M.N.), el cual se toma como precio para el 
remate por ser ligeramente el más alto; en la inteligencia de 
que el postor que comparezca a la diligencia de remate deberá 
comparecer ante la presencia judicial a solicitar se le expida el 
certificado de depósito que corresponderá al 20% de la 
cantidad que sirve de base para el remate del bien inmueble, a 
fin de expedir dicho certificado, con la anticipación de tres días 
antes de la diligencia de remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., 01 de agosto de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

5700.- Septiembre 5 y 12.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha doce de julio del dos mil diecisiete, 
dictado dentro del Expediente Número 853/2014, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
SILVERIO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, ordenó sacar a remate 
en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Océano, número 148, del 
Fraccionamiento "Palmas del Mar" edificada sobre el Lote 2 de 
la manzana 19, con superficie de terreno de 90.00 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 6.00 mts 

con calle Océano, AL SUR, en 6.00 mts con lote número 51, 
AL ESTE, en 15.00 mts con lote 3, AL OESTE, en 15.00 mts 
con lote 1.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el 
Registro Püblico de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Sección I, Número 9197, Legajo 3-184 de 
fecha 30 de noviembre de 2006 y con Número de Finca 
121556 de esta ciudad de Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, 
siendo postura legal para esta primera almoneda, la cantidad 
que cubra las dos terceras partes de la suma de $220,000.00 
(DOSCIENTOS VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.), que 
corresponde al avalúo rendido por el perito de la parte actora y 
que es la cantidad de $146,000.00 (CIENTO CUARENTA Y 
SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), el cual se toma como precio 
para el remate por sor ligeramente el más alto; en la 
inteligencia de que el postor que comparezca a la diligencia de 
remate deberá comparecer ante la presencia judicial a solicitar 
se le expida el certificado de depósito que corresponderá al 
20% de la cantidad que sirve de base para el remate del bien 
inmueble, a fin de expedir dicho certificado, con la anticipación 
de tres días antes de la diligencia de remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., 04 de agosto de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

5701.- Septiembre 5 y 12.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Ciudadana Licenciada María Inés Castillo Torres, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de dos de agosto de dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente 00206/2016 relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado Eduviges 
Manzano Sánchez en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), 
en contra de ARACELI HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ ordenó 
sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en calle Jazmín número 43, lote 12, 
manzana I del Fraccionamiento Los Encinos II, con superficie 
de construcción de 63.08 metros cuadrados y superficie 
privativa de terreno de 105.00 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 7.00 metros 
con lote II-A, AL SUR:- en 7.00 metros con calle Jazmín, AL 
ESTE:- en 15.00 metros con Avenida Encinos, AL OESTE:- en 
15.00 metros con lote 12-A.- Y que se encuentra debidamente 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado 
baja los siguientes datos: Sección I, Número 35535, Legajo 
711 de fecha 22 de agosto del 2000 de este municipio de H. 
MATAMOROS, Tamaulipas; así como en la finca 124679 de 
fecha diecinueve de junio de dos mil diecisiete.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL 
VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, 
siendo postura legal para esta primera almoneda, la cantidad 
que cubra las dos terceras partes de la suma de $285,000.00 
(DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), cantidad en que fue valorizado el bien, 
inmueble por los peritos designados en autos, el cual toma 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., martes 12 de septiembre de 2017 Periódico Oficial 

 

 

Página 8 

coto precio para el remate por ser ligeramente el más alto.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., 02 de agosto de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

5702.- Septiembre 5 y 12.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha seis de julio del presente año, 
dictado dentro del Expediente Número 00025/2014, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
RICARDO REQUENA HERNÁNDEZ, ordenó sacar a remate 
en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Laguna de Mayran, número 
301, del Fraccionamiento Paseo de las Brisas de esta ciudad, 
edificada sobre el lote 25 de la manzana 7, con superficie de 
terreno de 105.47 m2 y superficie de construcción de 45.00 
m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 
15.00 mts con lote 24-A, AL SUR, en 15.03 mts con calle 
Rinconada del Chairel Sur, AL ESTE, en 6.53 mts con lote 26, 
AL OESTE, en 7.53 mts con calle Laguna de Mayran.- Y que 
se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Finca 
Número 124230, de fecha dieciocho de mayo de dos mil 
diecisiete, ubicada en el municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTICINCO DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, siendo postura legal 
para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las dos 
terceras partes de la suma de $252,000.00 (DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), que corresponde al avalúo rendido por el perito 
en rebeldía de la parte demandada y que es la cantidad de 
$168,000.00 (CIENTO SESENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), el cual se toma como precio para el 
remate por ser ligeramente el más alto; en la inteligencia de 
que el postor que comparezca a la diligencia de remate deberá 
comparecer ante la presencia judicial a solicitar se le expida el 
certificado de depósito que corresponderá al 20% de la 
cantidad que sirve de base para el remate del bien inmueble, a 
fin de expedir dicho certificado, con la anticipación de tres días 
antes de la diligencia de remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., 07 de julio de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

5703.- Septiembre 5 y 12.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, par auto de fecha seis de julio de dos mil diecisiete, 
dictado dentro del Expediente Número 00400/2015, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido par INFONAVIT, en contra de 
ISIDRO RIVERA VALLEJO, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle San Francisco, número 164, 
del Fraccionamiento "Residencial San Pedro" edificada sobre 
el lote 14, de la manzana 8, con superficie de construcción de 
34.89 m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 13.85 mts con lote 13, AL SUR: en 13.85 mts con 
lote 15, AL ESTE: en 6.50 mts con límite de propiedad, AL 
OESTE: en 6.50 mts con calle San Francisco.- Y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Sección I, 
Número 177, Legajo 3-004 de fecha 11 de enero de 2006 de 
este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circuición, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, 
siendo postura legal para esta primera almoneda, la cantidad 
que cubra las dos terceras partes de la suma de $200,000.00 
(DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100), que corresponde al 
avalúo rendido par el perito de la parte actora, y que es la 
cantidad de $133,333.33 (CIENTO TREINTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), el 
cual se toma como precio para el remate por ser ligeramente el 
más alto; en la inteligencia de que el postor que comparezca a 
la diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito que 
corresponderá al 20% de la cantidad que sirve de base para el 
remate del bien inmueble, a fin de expedir dicho certificado, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., 07 de julio de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

5704.- Septiembre 5 y 12.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha seis de julio de dos mil diecisiete, 
dictado dentro del Expediente Número 00132/2016, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
VERÓNICA ACOSTA CRUZ, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Santa Rosa, número 58, del 
Fraccionamiento "Villas de Santa Anita" edificada sobre el lote 
09, de la manzana 24, con superficie de terreno de 90.00 m2 y 
superficie de construcción de 67.17 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 15.00 mts con lote 10, 
AL SUR: en 15.00 mts con lote 08, AL ESTE: en 6.00 mts con 
lote 22, AL OESTE: en 6.00 mts con calle Santa Rosa.- Y que 
se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Sección I, 
Número 8335 Legajo 3-167 de fecha veintiséis de junio de dos 
mil siete de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, 
siendo postura legal para esta primera almoneda, la cantidad 
que cubra las dos terceras partes de la suma de $300,000.00 
(TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), que corresponde 
al avalúo rendido por ambos peritos, y que es la cantidad de 
$200,000.00 (DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), el cual 
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se toma como precio para el remate por ser ligeramente el más 
alto; en la inteligencia de que el postor que comparezca a la 
diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito que 
corresponderá al 20% de la cantidad que sirve de base para el 
remate del bien inmueble, a fin de expedir dicho certificado, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., 07 de julio de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

5705.- Septiembre 5 y 12.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha seis de julio de dos mil diecisiete, 
dictado dentro del Expediente Número 00163/2015, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
JUANA ELIZABETH ESTRADA GUZMÁN, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Islas Hawái, número 59, del 
Fraccionamiento Los Palmares de esta ciudad, edificada sobre 
el lote 30 de la manzana 42, con superficie privativa de terreno 
de 90.00 m2 y superficie de construcción de 36.69 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 6.00 mts 
con lote 25, AL SUR, en 6.00 mts con calle Islas Hawái, AL 
ORIENTE, en 15.00 mts con lote 29, AL PONIENTE, en 15.00 
mts con lote 31.- Y que se encuentra debidamente inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Finca Número 5980 de fecha 17 de diciembre 
de 2008 de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por media del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL DIECISIETE, siendo postura legal para esta 
primera almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras 
partes de la suma de $249,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA 
Y NUEVE MIL PESOS 00/100), que corresponde al avalúo 
rendido por ambos peritos, y que es la cantidad de 
$166,000.00 (CIENTO SESENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 
M.N.), el cual se toma como precio para el remate por ser 
ligeramente el más alto; en la inteligencia de que el postor que 
comparezca a la diligencia de remate deberá comparecer ante 
la presencia judicial a solicitar se le expida el certificado de 
depósito que corresponderá al 20% de la cantidad que sirve de 
base para el remate del bien inmueble, a fin de expedir dicho 
certificado, con la anticipación de tres días antes de la 
diligencia de remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., 07 de julio de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

5706.- Septiembre 5 y 12.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha seis de julio de dos mil diecisiete, 
dictado dentro del Expediente Número 00654/2013, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 

MARÍA ALEJANDRINA SALDIVAR GARZA, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Conde de Barcelona, número 
265 y el 100% de los derechos de propiedad del lote 41 de la 
manzana 24, sobre el cual se encuentra construida; así mismo 
el 50% de los derechos del muro medianero de la vivienda del 
lote contiguo del Fraccionamiento Villa Española de esta 
ciudad, con superficie privativa de terreno de 90.00 m2 y 
superficie de construcción de 48.00 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 6.00 mts con lote 
número 26, AL SUR, en 6.00 mts con calle Conde de 
Barcelona, AL ESTE, en 15.00 mts con lote número 40, AL 
OESTE, en 15.00 mts con lote número 42.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Finca Número 62005 de 
fecha 18 de enero de 2011 de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por media del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, 
siendo postura legal para esta primera almoneda, la cantidad 
que cubra las dos terceras partes de la suma de $425,000.00 
(CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS 00/100), que 
corresponde al avalúo rendido por ambos peritos, y que es la 
cantidad de $283,333.33 (DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES 
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), 
el cual se toma como precio para el remate por ser ligeramente 
el más alto; en la inteligencia de que el postor que comparezca 
a la diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito que 
corresponderá al 20% de la cantidad que sirve de base para el 
remate del bien inmueble, a fin de expedir dicho certificado, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., 07 de julio de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

5707.- Septiembre 5 y 12.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha diez de julio de dos mil diecisiete, 
dictado dentro del Expediente Número 0279/2014, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
JOSEFINA ANTONIA RODRÍGUEZ BAUTISTA Y VÍCTOR 
IKER OLVERA FLORES, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en calle Privada Villagrán número 26 del 
Fraccionamiento Hacienda del Prado, edificada sobre la casa 
13 Tipo B1, con superficie de terreno de 71.50 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE, en 6.50 mts 
con lote 17 del condominio 2, AL SUROESTE, en 6.50 mts con 
Privada Villagrán, AL SURESTE, en 11.00 mts con lote 14, AL 
NOROESTE, en 11.00 mts con lote 12.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Sección I, Número 1414, 
Legajo 3-029 de fecha 10 de febrero de 2005 de este municipio 
de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., martes 12 de septiembre de 2017 Periódico Oficial 

 

 

Página 10 

comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, 
siendo postura legal para esta primera almoneda, la cantidad 
que cubra las dos terceras partes de la suma de $257,000.00 
(DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 
M.N.), que corresponde al avalúo rendido por el perito de la 
parte actora, y que es la cantidad de $171,333.33 (CIENTO 
SETENTA Y UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 33/100 M.N.), el cual se toma como precio para el 
remate por ser ligeramente el más alto; en la inteligencia de 
que el postor que comparezca a la diligencia de remate deberá 
comparecer ante la presencia judicial a solicitar se le expida el 
certificado de depósito que corresponderá al 20% de la 
cantidad que sirve de base para el remate del bien inmueble, a 
fin de expedir dicho certificado, con la anticipación de tres días 
antes de la diligencia de remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., 13 de julio de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

5708.- Septiembre 5 y 12.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha doce de julio de Dos Mil Diecisiete, 
dictado dentro del Expediente Número 00852/2012, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
FRANCISCO JAVIER MORENO GONZÁLEZ, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble:  

“Vivienda ubicada en la calle Antonio de León, número 61, 
del Fraccionamiento Los Presidentes de esta ciudad, edificada 
sobre el lote 31 de la manzana 43, con superficie de terreno de 
90.00 m2 y superficie de construcción de 36.28 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 6.00 mts 
con lote 46, AL SUR, en 6.00 mts con calle Antonio de León, 
AL ESTE, en 15.00 mts con lote 32, AL OESTE, en 15.00 mts 
con lote 30.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Sección I, Número 176, Legajo 3-004 de 
fecha 08 de enero de 2007 de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, 
siendo postura legal para esta primera almoneda, la cantidad 
que cubra las dos terceras partes de la suma de $190,000.00 
(CIENTO NOVENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), que 
corresponde al avalúo rendido por el perito de la parte actora, y 
que es la cantidad de $126,666.66 (CIENTO VEINTISÉIS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), el 
cual se toma como precio para el remate por ser ligeramente el 
más alto; en la inteligencia de que el postor que comparezca a 
la diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito que 
corresponderá al 20% de la cantidad que sirve de base para el 
remate del bien inmueble, a fin de expedir dicho certificado, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., 14 de julio de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

5709.- Septiembre 5 y 12.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha doce de julio de dos mil diecisiete, 
dicta do dentro del Expediente Número 00687/2012, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
TEÓFILO VARGAS PONCE, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

Vivienda ubicada en la calle Laguna de Pueblo Viejo, 
número 111, del Fraccionamiento Paseo de las Brisas de esta 
ciudad, edificada sobre el lote 54-A de la manzana 6, con 
superficie privativa de terreno de 78.00 m2 y superficie de 
construcción de 35.00 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 5.20 mts con lote 4, AL SUR, en 
5.20 mts con calle Laguna de Pueblo Viejo, AL ESTE, en 15.00 
mts con lote 54, AL OESTE, en 15.00 mts con lote número 55, 
muro medianero de por medio.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Sección I, Número 6582, 
Legajo 3-132 de fecha 22 de agosto de 2005 de este municipio 
de H. Matamoros, Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTIOCHO DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, siendo postura legal 
para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las dos 
terceras partes de la suma de $318,000.00 (TRESCIENTOS 
DIECIOCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), que corresponde al 
avalúo rendido por el perito de la parte demandada en 
rebeldía, y que es la cantidad de $212,000.00 (DOSCIENTOS 
DOCE MIL PESOS 00/100 M.N.), el cual se toma como precio 
para el remate por ser ligeramente el más alto; en la 
inteligencia de que el postor que comparezca a la diligencia de 
remate deberá comparecer ante la presencia judicial a solicitar 
se le expida el certificado de depósito que corresponderá al 
20% de la cantidad que sirve de base para el remate del bien 
inmueble, a fin de expedir dicho certificado, con la anticipación 
de tres días antes de la diligencia de remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., 14 de julio de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

5710.- Septiembre 5 y 12.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto do fecha doce do julio de dos mil diecisiete, 
dictado dentro del Expediente Número 0056/2016, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
JULIA RUBIO CALDERÓN, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Juan de la Barrera, número 
170, del Fraccionamiento "Hacienda la Cima Fase Ill" edificada 
sobre el lote 21, de la manzana 14, con superficie de terreno 
de 91.00 m2 y superficie de construcción de 36.072 m2, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 14.00 
mts con lote 20, AL SUR, en 14.00 mts con lote 22, AL ESTE, 
en 6.50 mts con lote 26, AL OESTE, en 6.50 mts con calle 
Juan de la Barrera.- Y que se encuentra debidamente inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
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siguientes datos: Sección I, Número 2734, Legajo 3-055 de 
fecha 05 de abril de 2005 de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia do remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, 
siendo postura legal para esta primera almoneda, la cantidad 
quo cubra las dos terceras partes de la suma de $191,000.00 
(CIENTO NO VEN TA Y UN MIL PESOS 00/100 M.N.), que 
corresponde al avalúo rendido por el perito de la parte actora, y 
quo es la cantidad do $127,333.33 (CIENTO VEINTISIETE MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), el 
cual so toma como precio para el remate por ser ligeramente el 
más alto; en la inteligencia de que el postor que comparezca a 
la diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito que 
corresponderá al 20% de la cantidad que sirve de base Para el 
remate del bien inmueble, a fin de expedir dicho certificado, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., 13 de julio de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

5711.- Septiembre 5 y 12.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 

Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha dieciocho de 
agosto del dos mil diecisiete, dictado en el Expediente Número 
00660/2016, relativo al Juicio Hipotecario promovido por C. 
GUILLERMO SILVA BRITO por sus propios derechos y en su 
carácter de cesionario de CONTROLADORA DE CARTERAS 
MEXICANAS ESPECIALES S. DE R.L. DE C.V., cesionaria de 
RESOLUCIÓN GAMMA, S. DE R.L. DE C.V., a su vez 
cesionaria de BANCA CREMI SOCIEDAD ANÓNIMA 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE en liquidación (antes 
BANCA CREMI SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE), en contra de MAURICIO OSEGUERA 
KERNION, se ordenó sacar a remate en primera almoneda el 
siguiente bien inmueble que a continuación se describe. 

Inmueble ubicado en Andador Bagre número 156 manzana 
uno, vivienda 29 Fraccionamiento Pórticos de Miramar de 
ciudad Madero, Tamaulipas; con una superficie de 54.40 
metros cuadrados; y con las siguientes medidas y colindancias; 
Planta Baja: AL NORTE en 4.00 metros con área privativa de 
la misma casa (Jardín); AL SUR en 4.00 metros con área 
común de régimen (acceso); AL ESTE en 6.50 metros con 
planta baja de casa 28; y AL OESTE en 6.50 metros con planta 
baja de casa 30; Planta Alta: AL NORTE en 4.00 metros con 
vacío o área privativa de la misma casa (Jardín); AL SUR en 
4.00 metros con vacío a área común al régimen; AL ESTE en 
6.50 metros con vacío a área común al régimen; y AL OESTE 
en 6.50 metros con planta alta de casa 30 propiedad que se 
encuentra registrada en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Finca Número 39321 del 
municipio de Madero, Tamaulipas, con un valor de 
$175,000.00 (CIENTO SETENTA Y CINCO MIL PESOS 
00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicara por DOS VECES de 
siete en siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación que se edita en Tampico, 

Tamaulipas, en solicitud de postores a la primera almoneda, la 
cual tendrá verificativo el día DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE 
DEL DOS MIL DIECISIETE A LAS DIEZ HORAS, y en la cual 
será postura legal la cantidad que cubra las dos terceras partes 
del valor pericial fijado al inmueble que se saca a remate, así 
mismo, se hace la aclaración de que aquellos que intervengan 
como postores y exhiban el (20%) veinte por ciento, este 
deberá ser sobre el valor pericial fijado al bien que se saca a 
remate y a través de certificado de depósito expedido por el 
Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder 
Judicial del Estado y exhibiendo la postura legal en sobre 
cerrado.- DOY FE. 

Altamira, Tamaulipas, a 12 de julio del 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5712.- Septiembre 5 y 12.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha tres y siete de julio del presente año, 

dictado dentro del Juicio Hipotecarlo Número 01052/2012, 
promovido por el Lic. Amado Lince Campos, apoderado legal 
de BANCO SANTANDER, (MÉXICO) S.A. y continuado por 
CSCK 12 MEXCO I, S.R.L. DE CV., en contra del C. SAMUEL 
VÁZQUEZ ROMÁN, MYRIAM VÁZQUEZ CRUZ, la Lic. Ma. 
Leticia Jáuregui Zavala Encargada del Despacho por Ministerio 
de Ley, mandó socar a remate en primera almoneda y subasta 
pública el bien inmueble hipotecado consistente en: 

Lote 26, manzana 28, del Fraccionamiento Balcones de 
Alcalá, en la ciudad de Reynosa, Tamaulipas, ubicado en calle 
Valle de Alcalá, número 325, con una superficie de 102.00 m2 
(ciento dos punto cero cero metros cuadrados) de terreno y 
superficie de 56.81 m2 (cincuenta y seis punto ochenta y un 
metros cuadrados) de construcción, con de las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 17.00 m (diecisiete 
punto cero cero metros) con lote 24; AL SUR: en 17.00 m 
(diecisiete punto cero cero metros) con 28; AL ESTE: en 6.00 
m (seis punto cero cero metros) con calle Valle de Alcalá; AL 
OESTE: en 6.00 m (seis punto cero cero metros) con lote 25; 
Inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado, en 
la Inscripción 40., Finca Número 18517, del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA DIECIOCHO DE 
SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, en el local de este 
Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado 
sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de $265,000.00 
(DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL PESOS, 00/100 
M.N.) siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes 
del valor pericial fija a la finca hipotecada.- Se hace del 
conocimiento de los interesados que para tomar porte en la 
subasta deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de 
base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre 
cerrado la postura correspondiente.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 2, 4, 40, 45, 701, 702, 703 del 
Código de Procedimientos Civiles en Vigor, 10 y 12 de la Ley 
del Periódico Oficial del Estado. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 
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Cd. Reynosa, Tam., a 14 de julio de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

5713.- Septiembre 5 y 12.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto do fecha uno de agosto del año dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 00377/2014 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por HIPOTECARIA 
NACIONAL S.A. DE C V. SOC. FIN. DE OBJ. MULT., en 
contra de JOSÉ DOLORES PACHECO HERNÁNDEZ Y 
MARÍA SELENE FLORES BUSTOS, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en tercera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Rocio, número 1, del 
Fraccionamiento "Nuevo Amanecer" edificada sobre el lote 41, 
de la manzana 5, con superficie de terreno dé 98.00 m2, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE, en 7.00 
mts con lote 40, AL SURESTE, en 14.00 mts con calle Astro 
Rey, AL NOROESTE, en 14.00 mts con lote 42, AL 
SUROESTE, en 7.00 mts con calle Rocio.- El inmueble antes 
identificado se encuentra debidamente inscrito en el Registro 
Püblico de la Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: 
Sección I, Número 24452, Legajo 490, de fecha 31 de mayo de 
2000 de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los de mayor circulación que se edite en esta 
ciudad, por medio del cual se convoca a los postores y 
acreedores, a fin de que comparezcan a la audiencia de 
remate que se llevará a cabo en el local de este Juzgado a las 
ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA SEIS DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE, siendo postura legal las 
dos terceras partes de la cantidad de $253,000.00 
(DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 
M.N.), que corresponde at valor más alto dado por el perito 
propuesto por la parte actora, y resulta la suma de $168,666.66 
(CIENTO SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 
SEIS PESOS 66/100 M.N.), precio que se toma en cuenta para 
el presente remate en tercer almoneda sin sujeción a tipo; en la 
inteligencia de que el postor que comparezca a la diligencia de 
remate deberá comparecer ante la presencia judicial a solicitar 
se le expida el certificado de depósito que corresponderá al 
20% de la cantidad que sirve de base Para el remate del bien 
inmueble, a fin de expedir dicho certificado, con la anticipación 
de tres días antes de la diligencia de remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., 03 de agosto de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

5714.- Septiembre 5 y 12.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto do fecha tres de julio de dos mil diecisiete, 
dictado dentro del Expediente Número 00240/2016, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
OSORIO RANGEL AURELIO, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Vivienda ubicada en la calle 
12, número 93, del Fraccionamiento "Molino del Rey Ill" 

edificada sobre el lote 15, de la manzana 32, con superficie de 
terreno de 102.00 m2 y superficie de construcción de 39.53 
m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 
6.80 mts con calle 12, AL SUR, en 6.80 mts con lote 34, AL 
ESTE, en 15.00 mts con lote 16, AL OESTE, en 15.00 mts con 
lote 14.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Finca Número 3159 de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local do este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
VEINTE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $219,000.00 
(DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.), quo 
corresponde al avalúo rendido por el perito de la parte 
demandada en rebeldía, y quo es la cantidad do $146,000.00 
(CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), el 
cual so toma como precio para el remate por ser ligeramente el 
más alto; en la inteligencia de que el postor que comparezca a 
la diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito que 
corresponderá al 20% de la cantidad que sirve de base Para el 
remate del bien inmueble, a fin de expedir dicho certificado, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., 06 de julio de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

5715.- Septiembre 5 y 12.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veintinueve de junio 
del año en curso, dictado dentro del Expediente Número 
00333/2010, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. LUIS 
ENRIQUE ESTRADA CASAS, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: calle Lago de Texcoco 
número 1235, manzana 79, lote 18, del Fraccionamiento 
Balcones de Alcalá, de esta ciudad, con una superficie de 
10200 m2, de terreno y 3394 m2 de construcción cuyas 
medidas y colindancias son: AL NORTE en 6.00 metros con 
Lago de Texcoco; AL SUR en 6.00 Metros con área comercial; 
AL ESTE en 17.00 metros con lote 19; y AL OESTE en 17.00 
metros con lote 17.- Dicho inmueble se encuentra inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado, actualmente 
Instituto Registral Catastral del Estado de Tamaulipas bajo la 
Finca Número 188748 de municipio de Reynosa, Tamaulipas, 
a nombre del C. LUIS ENRIQUE ESTRADA CASAS, para tal 
efecto publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete 
días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios 
de mayor circulación de esta ciudad, convocando a postores a 
fin de que comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que 
se llevara a cabo el día DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL 
PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de 
que los avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se 
fijaron en la cantidad de $190,000.00 (CIENTO NOVENTA MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), por ser el precio más 
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alto, siendo postura legal la que cubran las dos terceras partes 
del precio fijado a la finca hipotecada, la cantidad de 
$126,666.66 (CIENTO VEINTISÉIS MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), en 
la inteligencia de que, para poder participar algún postor al 
remate en cuestión, éste deberá cubrir en términos del artículo 
702 fracción IV, y 703 fracción II, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor que 
sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de $25,333.33 (VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), en 
el entendido de que la cantidad ultima citada deberá ser 
depositada ante el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia de que dicho 
remate se llevara a cabo en el local que ocupa este Juzgado, 
el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro 
número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la colonia 
Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 29 de junio del año 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

5716.- Septiembre 5 y 12.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES. 
La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha treinta de junio del dos 
mil diecisiete, dictado dentro del Expediente 427/2015, relativo 
al Juicio Hipotecario promovido por el INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de JESÚS MIGUEL RODRÍGUEZ 
ZÚÑIGA se ordena sacar a remate en primera publica 
almoneda el siguiente bien Inmueble consiste en: 

Lote 24, manzana 11, condominio 15, ubicado en calle Mar 
Amarillo número 6, del Fraccionamiento Hacienda Las Brisas, 
de esta ciudad de Río Bravo, Tamaulipas, con superficie de 
91.00 m2, con las siguientes medidas y colindancias AL 
NORTE en 6.50 metros con lote 50; AL SUR en 6.50 metros 
con calle Mar Amarillo, AL ESTE en 14.00 metros con lote 23, 
y AL OESTE en 14.00 metros con lote 25, inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad bajo Finca 28453 de fecha 28 
de octubre de 2016, del municipio de Río Bravo, Tamaulipas, el 
cual está valuado por la cantidad de $198,000.00 (CIENTO 
NOVENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia que las dos terceras partes que 
servirán de base para el presente remate del citado inmueble 
equivale a la cantidad de $132,00000 (CIENTO TREINTA Y 
DOS MIL PESOS CON 00/100 MONEDA NACIONAL), subasta 
de mérito que tendrá verificativo en punto de las DOCE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA CATORCE DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, en el local de este 
Juzgado para que los interesados, como postores deberán 
depositar previamente ante la Tesorería General del Estado, o 
en su defecto, en la Oficina Fiscal del Estado de esta ciudad a 
disposición de este Juzgado, el veinte por ciento (20%) de las 
dos terceras partes del valor que sirva de base para el remate, 
equivalente a la cantidad de $26,400.00 (VEINTISÉIS MIL 
CUATROCIENTOS PESOS CON 00/100 MONEDA 
NACIONAL) debiendo acompañarse el respectivo billete de 
depósito que así lo demuestre, advirtiéndoseles a los postores 
que sin cuyo requisito no tendrán participación en la precitada 
subasta; por lo cual se ordena la publicación de edicto por siete 
en siete días, en un periódico de circulación amplia de la 
Entidad Federativa donde se esté ventilando el Juicio, tal y 

como lo establece los artículos 701 y 702, convocándose a 
postores. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam; a 4 de julio del 2017.- El C. Secretario de 

Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

5717.- Septiembre 5 y 12.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con Residencia en la Ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha once de Julio del año 
dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 
01098/2015, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por, en 
contra de la C. MARÍA CONCEPCIÓN MARTINEZ 
GUTIÉRREZ, ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el bien inmueble propiedad de la 
demandada ubicado en: Azaleas, número 305, del 
Fraccionamiento Villa Florida Sector B, con una superficie de 
10200 m2, cuyas medidas y colindancias son: AL NORTE en 
6.00 m con calle Azaleas, AL SUR en 6.00 m con lote 3, AL 
ESTE en 17.00 m con lote 69 y AL OESTE en 17.00 m con lote 
71.- Dicho inmueble se encuentra Inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad en el Estado con los siguientes datos: 
Finca 156367 del municipio de Reynosa, Tamaulipas, para tal 
efecto publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete 
días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios 
de mayor circulación de esta ciudad, convocando a postores a 
fin de que comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que 
se llevará a cabo el día VEINTIOCHO DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, 
en la inteligencia de que los avalúos periciales practicados a 
dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de $968,000.00 
(NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $645,333.33 (SEISCIENTOS CUARENTA Y 
CINCO MIL MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, 
para poder participar algún postor al remate en cuestión, éste 
deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 
fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base para el 
presente remate y que resulta ser la cantidad de: $129,066.66 
(CIENTO VEINTINUEVE MIL SESENTA Y SEIS PESOS 
66/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la 
cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 11 de julio del año 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

5718.- Septiembre 5 y 12.-2v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha once de julio de dos 
mil diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 
01101/2015, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por BBVA 
BANCOMER SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, en contra de la C. ALICIA MADELEIN ACEVES 
CARBAJAL, ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el bien inmueble propiedad de la 
demandada ubicado en: calle Canal Sur Rodhe, número 1895, 
lote 10, manzana 01, de la colonia Loma Linda de esta ciudad, 
con una superficie de 102.00 m2, cuyas medidas y 
colindancias son: AL NORTE en 6.00 m con propiedad privada; 
AL SUR en 6.00 m con área verde de por medio de lateral 
Canal Rodhe; AL ORIENTE en 17.00 m con lote 09; y AL 
PONIENTE en 17.00 m. con lote 11.- Dicho inmueble se 
encuentra Inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el 
Estado con los siguientes datos: Finca Número 6204 del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas, a nombre de la C. ALICIA 
MADELEIN ACEVES CARBAJAL; para tal efecto publíquense 
edictos por DOS VECES de siete en siete días en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevará 
a cabo el día DIECIOCHO DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 
PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de 
que los avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se 
fijaron en la cantidad de $476,000.00 (CUATROCIENTOS 
SETENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
siendo postura legal la que cubran las dos terceras partes del 
precio fijado a la finca hipotecada, la cantidad de $317,333.33 
(TRESCIENTOS DIECISIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia 
de que, para poder participar algún postor al remate en 
cuestión, éste deberá cubrir en términos del artículo 702 
fracción IV, y 703 fracción II, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor que 
sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de: $63,466.66 (SESENTA Y SEIS MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la cantidad 
última citada deberá ser depositada ante el Fonda Auxiliar para 
la Administración de Justicia del Poder Judicial, en la 
inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 11 de julio del año 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

5719.- Septiembre 5 y 12.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Ciudadana Licenciada María Inés Castillo Torres, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de tres de julio de dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente 0198/2016 relativo al 

Juicio Hipotecario promovido por la C. Licenciada Nancy 
Lissette Lara Fuentes, en su carácter de apoderado general 
para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de MARIANA MARCELA ROY 
RAMÍREZ, ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en Calle 12, número 96, manzana 28, 
lote 28 del Fraccionamiento Molino del Rey Ill de esta ciudad, 
con superficie de terreno de 102.00 metros cuadrados y 
superficie de construcción 39.53 metros, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.80 metros con lote 
21, AL SUR: en 6.80 metros con calle 12, AL ESTE: en 15.00 
metros con lote 27, AL OESTE: en 15.00 metros con lote 29.- Y 
que se encuentra debidamente inscrito en el Instituto Registral 
y Catastral de Tamaulipas bajo los siguientes datos: Finca 
7094 de fecha 25 de febrero del 2016 de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
TRECE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $219,000.00 
(DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.) por 
ser el valor más alto dado al inmueble hipotecado en autos 
otorgado por el perito en rebeldía el C. ARQUITECTO JUAN 
BARRÓN ONTIVEROS, nombrado en autos, el cual se toma 
como precio para el remate por ser ligeramente el más alto.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 10 de julio de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

5720.- Septiembre 5 y 12.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha Trece de Julio de 2017, dictado dentro 

del Expediente Número 700/2014, deducido del Juicio 
Hipotecario, promovido inicialmente por el INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES en contra de ALDO ALEJANDRO GARCÍA 
ACUÑA, la Titular de este Juzgado Licenciada Marisa Iracema 
Rodríguez López, mandó sacar a remate en primera almoneda 
y subasta pública el bien inmueble señalado en este proceso, 
consistente en:  

Finca Urbana No. 151979 ubicada en el municipio de 
Reynosa, Tamaulipas, lote 100, de la manzana 25, ubicado en 
la calle Privada San Pedro, número oficial 440 del 
Fraccionamiento Hacienda Las Fuentes Ill bajo las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.50 M.L. con lote 49; 
AL SUR: en 6.50 M.L. con Privada San Pedro, AL ORIENTE: 
en 14.00 con lote 99; AL PONIENTE: en 14.00 M.L. con lote 
101, cuyo título de propiedad se encuentra inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad del Estado, con los siguientes 
datos de registro: Finca Urbana Número 151979 de fecha 16 
de marzo del 2016 del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES en un 
periódico de circulación amplia en la entidad federativa donde 
se ventila el Juicio, entre la primera y la segunda publicación 
deberá de mediar un lapso de siete días por tratarse de un bien 
inmueble.- Asimismo, entre la última publicación y la fecha de 
remate deberá mediar un lapso no menor de cinco días, 
mediante el cual convoca a postores para que concurran a la 
diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ HORAS DEL DÍA 
VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
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DIECISIETE, sirviendo coma postura legal la cantidad que 
cubra las dos terceras partes del precio fijado en los avalúos, el 
cual asciende a la cantidad de $200,666.66 (DOSCIENTOS 
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 09 de agosto del 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

5721.- Septiembre 5 y 12.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Ciudadana Licenciada María Inés Castillo Torres, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de trece de Julio del dos mu 
diecisiete, dictado dentro del Expediente 1217/2012 relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado Eduviges 
Manzano Sánchez en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), 
en contra de RAMIRO MEJÍA SÁNCHEZ Y ROSA LETICIA 
MUÑOZ SEGURA ordenó sacar a remate en pública subasta y 
en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en calle Marrakech número 57, lote 37, 
manzana 2 del Fraccionamiento Valle de Casa Blanca, con una 
superficie de 102.00 metros cuadrados y 60.00 metros de 
construcción, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE 6.00 metros con lote 4, AL SUR, en 6.00 metros con 
calle Marrakech, AL ESTE en 17.00 metros con lote 36, AL 
OESTE, en 17.00 metros con lote 38.- Mismo que se encuentra 
inscrito en el Instituto Registral y Catastral de Tamaulipas en la 
Finca 41656 de fecha 24 de mayo del 2017, constituida en la 
inscripción 1A.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL VEINTE 
DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $240,000.00 (DOSCIENTOS 
CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) por ser el valor dado al 
inmueble hipotecado por ambos peritos en la Junta de Peritos 
celebrada en autos.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 13 de julio de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

5722.- Septiembre 5 y 12.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Ciudadana Licenciada María Inés Castillo Torres, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha (03) tres de julio del dos 
mil diecisiete (2017), dictado dentro del Expediente 
00361/2016 relativo al Juicio Hipotecario promovido por la 
Licenciada Ma. Guadalupe Macías Ramírez y continuado por la 
Licenciada Nancy Lissette Lara Fuentes, en su carácter de 
apoderada general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de LUIS MIGUEL 
GARZA RANGEL, ordenó sacar a remate en pública subasta y 
en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

Vivienda ubicada en calle San Rogelio, número oficial 6, 
lote 3, manzana 6, del Fraccionamiento Jacaranda, con una 

superficie de 90.00 metros cuadrados de terreno y 45.81 
metros cuadrados de construcción la cual tiene las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 metros con calle 
San Rogelio, AL SUR: en 6.00 metros con lote 38, AL ESTE: 
en 15.00 metros con lote 04, AL OESTE: en 15.00 metros con 
lote 02.- Y que se encuentra debidamente inscrito ante el 
Instituto Registral y Catastral del Estado bajo la Finca 13228 de 
este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las (12:00) DOCE HORAS DEL 
DÍA (12) DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE 
(2017), siendo postura legal para esta primera almoneda, la 
cantidad que cubra las dos terceras partes de la suma de 
$226,000.00 (DOSCIENTOS VEINTISÉIS MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), cantidad en que fue valorizado el bien 
inmueble por ambos peritos nombrado en autos, el cual se 
toma como precio para el remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 13 de julio de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

5723.- Septiembre 5 y 12.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha ocho de agosto del dos mil diecisiete 

dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00077/2016, 
promovido por el C. Lic. Samuel Hernández Cruz, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. RAFAEL MONTES CANTÚ, se ordenó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecada consistente en: 

Finca urbana, calle Colina de Tara, número oficio 308, 
manzana 6, lote 8, del Fraccionamiento Colinas de Loma Real 
del municipio de Reynosa, Tamaulipas, con superficie de 
construcción de 38.75 m2 y una superficie de terreno de 
102.00 m2 y las siguientes medidas y colindancias. AL NORTE 
en 6.00 metros lineales con lote 1. AL SUR en 6.00 metros 
lineales con Colina de Tara, AL ESTE en 17.00 metros lineales 
lote 7, AL OESTE en 17.00 metros lineales con lote 9.- Inscrito 
ante Registro Público de la Propiedad y de Comercio en el 
Estado bajo inscripción 3, Finca Número 62994 de fecha 10 de 
agosto del 2009, municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las (09:30) NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL DÍA DIEZ DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, en 
el local de este Juzgado en la inteligencia de que el avalúo 
pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad 
de $195,000.00 (CIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL PESOS, 
00/100 MN.) siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
panes del valor pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace 
del conocimiento de los interesados que para tomar porte en la 
subasta deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de 
base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre 
cerrado la postura correspondiente.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 2, 4, 40, 45, 701, 702, 703 del 
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Código de Procedimientos Civiles en Vigor, 10 y 12 de la Ley 
del Periódico Oficial del Estado. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 09 de agosto del 2017.- Los C.C. 

Testigos de Asistencia, LIC. NORMA ADRIANA BLANCO 
MOLINA.- Rúbrica.- LIC. ALBA MONTES PELAZ.- Rúbrica. 

5724.- Septiembre 5 y 12.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha nueve de agosto del dos mil diecisiete, 

dictado dentro del Expediente Número 00105/2016, deducido 
del Juicio Especial Hipotecario promovido por el Lic. Samuel 
Hernández Cruz, apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de C. CONSUELO ARACELI PÉREZ 
MACDONAL, la Titular de este Juzgado Licenciada Mariza 
Iracema Rodríguez López, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado en el 
proceso, consistente en: 

El bien Inmueble ubicado en la calle Río de Janeiro, 
número 260 entre las calle Rio Yukón y Rio de la Silla, Código 
Postal 88799, del Fraccionamiento Balcones de Alcalá II del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas, lote número 16, de la 
manzana 11, cuenta con una superficie de terreno 102.00 m2 
(ciento dos metros cuadrados) y con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NOROESTE: en 06.00 M.L. con calle Río de 
Janeiro; AL SURESTE: en 06.00 M.L. con lote 23; AL 
NORESTE: en 17.00 M.L. con lote 17, AL SUROESTE: en 
17.00 M.L. con lote 15; inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad del Estado, con los siguientes datos de registro: 
Finca Número 129155 de fecha 01 de octubre del 2012 del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
comparezcan a la diligencia que tendrá verificativa a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA DIECIOCHO DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
DIECISIETE, en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$279,000.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 17 de agosto del 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

5725.- Septiembre 5 y 12.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 
El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 

Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, 
dentro del Expediente baja, el Número 01057/2012 de este 
Juzgado, relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
Ciudadano Licenciado Amado Lince Campos, en su carácter 
de apoderado legal de PATRIMONIO, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO MÚLTIPLE ENTIDAD NO REGULADA, quien a su 
vez es apoderado de la actora BANCO INVEX, S.A., 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO 
FINANCIERO, FIDUCIARIO, COMO FIDUCIARIO EN EL 
FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN, 
FUENTE DE PAGO Y GARANTÍA identificado con el Número 
1055, en contra de ALDO JOSÉ ROJAS GARCIA, ordenó 
sacar a remate en primera almoneda el bien inmueble dado en 
garantía hipotecaria, consistente en: 

Bien inmueble ubicado en: calle P. Palmilla, número 811, 
vivienda número 20-34, del Conjunto Habitacional "Residencial 
Las Dunas", del Condominio "Marbella", en la ciudad 
MADERO, con superficie de terreno de 90.00 metros 
cuadrados y con superficie de construcción de 62.66 metros 
cuadrados, porcentaje de indiviso de 0.407028 por ciento, y 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NOROESTE.- 
en 6.00 metros, con vivienda 20-23 del mismo condominio; AL 
SURESTE.- en 6.00 metros, con vialidad P. Palmilla; AL 
NORESTE.- en 15.00 metros, con vivienda 20-33 del mismo 
condominio; y AL SUROESTE.- en 15.00 metros, con vivienda 
20-35 del mismo condominio.- Inmueble inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio del Estado de 
Tamaulipas, con los siguientes datos: Finca Número 2413, del 
municipio de Madero, Tamaulipas.- Valor pericial $329,000.00 
(TRESCIENTOS VEINTINUEVE MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL). 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en este Distrito Judicial, en días naturales, 
así como en los estrados de la Oficina Fiscal del Estado, con 
residencia en ciudad Madero, Tamaulipas, en días hábiles, 
siendo postura legal la cantidad que cubra las dos terceras 
partes del valor pericial fijado al inmueble que se saca a 
remate, es decir, la cantidad de $219,333.33 (DOSCIENTOS 
DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
33/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que la 
publicación de los edictos deberá hacerse mediando seis días 
entre la primera y segunda publicación, fijándose como fecha 
para la celebración del remate las NUEVE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA NUEVE DE OCTUBRE DE DOS 
.MIL DIECISIETE.- Es dado el presente edicto a los siete días 
de agosto de dos mil diecisiete, en la ciudad de Altamira, 
Tamaulipas.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 

5726.- Septiembre 5 y 12.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 

Tula, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Martin Rodríguez Chávez, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en ciudad Tula, Tamaulipas, por auto 
de fecha (16) dieciséis de agosto del año en curso, ordenó la 
radicación del Expediente Civil Número 00051/2017, relativo a 
las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria para Acreditar Actos 
de Dominio, promovidas por CRISTINA MANDUJANO 
ZÚÑIGA, sobre un bien inmueble, mismo que es el siguiente: 

Un bien mueble ubicado en el Barrio el Jicote de este 
Municipio de Tula de Tamaulipas, con las siguientes medidas. 
.y colindancias: AL ESTE: con 137.35 M.L. con calle Sin 
Nombre y Trinidad Jasso; AL SUR: con 110.40 M.L. con calle 
Sin Nombre, AL OESTE: con 150.40 M.L. con Carretera 
Federal 101, con una superficie total de 7837.08 m2. 

Asimismo, ordenó la publicación de edictos por TRES 
VECES consecutivas de siete en siete días en el Periódico 
Oficial del Estado, y en un diario de mayor circulación en la 
localidad, ordenándose de igual forma la publicación de avisos 
por igual número de veces en, los lugares públicos de éste 
Municipio, así como en la puerta de éste Juzgado, dándose a 
conocer por estos medios la radicación de las presentes 
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diligencias.- Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 881 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Tula, Tamaulipas, a 22 de agosto del 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. RAMIRO 
FRANCISCO DEL ANGEL.- Rúbrica. 

5761.- Septiembre 5, 12 y 19.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 

Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha ocho de 
agosto de dos mil diecisiete, dictado en el Expediente Número 
00320/2013, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el C. 
Licenciado Luis Angel Vidaurri Guajardo, en su carácter de 
apoderado general amplísimo para pleitos y cobranzas de 
TERTIUS, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE 
INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO 
REGULADA, quien actúa en su carácter de apoderado general 
para pleitos y cobranzas y administrador de la Institución de 
Crédito denominada HSBC MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
HSBC DIVISIÓN FIDUCIARIA, COMO FIDUCIARIO DEL 
FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN 
número F1262757, en contra de JOSÉ JUAN PADRÓN 
DÁVALOS, se ordenó sacar a remate en primera almoneda el 
siguiente bien inmueble: 

Casa habitación ubicada: calle Xóchitl número 3927, del 
Fraccionamiento Valle Elizondo, en esta ciudad, descrito como 
lote número 19, manzana 68, con una superficie de terreno 
102.00 metros cuadrados y de construcción 33.47 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: 17.00 metros con lote 20; AL SUR, 17.00 metros con 
el lote número 18; AL ORIENTE, 6.00 metros con lote 46; y AL 
PONIENTE: 6.00 metros, con calle Xóchitl, de esta ciudad; y 
valuado par los peritos en la cantidad de $194,000.00 (CIENTO 
NOVENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en una de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por DOS VECES de siete en siete días naturales, en el 
entendido de que el día de su publicación contará como primer 
día, y la segunda publicación deberá realizarse el séptimo día, 
en Periódico Oficial del Estado y en uno de los mayor 
circulación en esta ciudad por tratarse de bienes raíces, 
convocándose a postores al remate, siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor designado por los 
peritos, y el cual es fijado en la cantidad de $194,000.00 
(CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), haciéndole saber a los postores que 
tomen parte en la subasta que deberán previamente depositar 
en la Tesorería General del Estado o en su defecto, en la 
Oficina Fiscal del Estado en esta ciudad, a disposición de este 
Juzgado el 20% del valor que sirva de base at remate aludido, 
debiendo presentar el certificado respectivo, sin cuyo requisito 
no será admitido como tal, señalándose coma fecha para el 
remate las DOCE HORAS DEL DÍA VEINTICINCO DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO 
LÓPEZ.- Rúbrica. 

5818.- Septiembre 6 y 12.-1v2. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 
El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, mediante proveído de fecha catorce de 
agosto de dos mil diecisiete, ordeno sacar a remate en pública 
subasta y al mejor postor en primera almoneda el bien 
inmueble hipotecado en el presente Juicio radicado bajo el 
Número de Expediente 00828/2014, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el Licenciado Guillermo Uscanga 
Ferra, en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de JUAN CARLOS LÓPEZ ESTRADA, consistente en. 

El predio urbano y construcción en el existente ubicado en 
Boulevard Japón, edificio 110, departamento 5, tipo M-6, lote 
16, manzana 17-B, de la Unidad Habitacional "El Arenal" en 
Tampico, Tamaulipas, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL SURESTE en 8.10 metros con fachada 
principal hacia Blvd. Japón, AL NOROESTE en 9.25 metros 
con fachada posterior, AL SUROESTE en 6.95 metros con 
fachada lateral hacia lote 20; AL NORESTE en 5.76 metros 
con pasillo comunal del edificio y en 5.32 con departamento 6, 
arriba con loza de azotea, abajo con departamento 3; inscrito 
en el Instituto Registral y Catastral bajo la Finca Número 4454 
ubicada en el municipio de Tampico, Tamaulipas; al cual se le 
asignó un valor pericial de $327,000.00 (TRESCIENTOS 
VEINTISIETE MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, Madero, y 
Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados de este 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con residencia en 
Tampico, Tamaulipas, en la inteligencia de que los edictos que 
se publiquen en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico 
de mayor circulación en días naturales, mediando seis días 
entre la primera y la segunda publicación, circunstancia esta 
que se aplica a todas las publicaciones, asimismo en los 
Estrados del Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado, con 
residencia en Tampico, Tamaulipas en días hábiles, en el 
entendido de que deberán ser totalmente legibles apercibido 
de que en caso de no ser legibles se tendrá por no publicado 
en la subasta en primera almoneda que tendrá verificativo en el 
local de este Juzgado a las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA 
(27) VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
DIECISIETE (2017), sirviendo como postura legal la que cubra 
las dos terceras partes de valor pericial fijado al inmueble a 
rematar.- Lo anterior es dado el presente a veintiuno de agosto 
de dos mil diecisiete.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 
RAÚL JULIÁN OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- La C. Secretaria 
de Acuerdos Interina, LIC. STEPHANIE ACENETH 
VELÁZQUEZ SALAS.- Rúbrica. 

5861.- Septiembre 12 y 19.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez 

Primero de Primera Instancia Civil del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha (04) cuatro de Julio de dos mil 
diecisiete (2017), dictado en el Expediente Número 
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00250/2012, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, en contra del ciudadano JORGE 
DANIEL ANDRADE TORRES, ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el siguiente bien inmueble. 

1).- Terreno urbano, ubicado en calle Hacienda San 
Carlos, número 6630, lote 49, manzana 17, Fraccionamiento 
Las Haciendas J. Longoria, de esta ciudad de Nuevo Laredo, 
Tamaulipas, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NOROESTE: 6.00 metros con lote 06; AL SURESTE: 6.00 
metros con calle Hacienda San Carlos; AL NORESTE: 13.00 
metros con lote 48; y AL SUROESTE: 13.00 metros con lote 
50; y con un valor de $167,000.00 (CIENTO SETENTA Y 
SIETE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en la 
ciudad, por DOS VECES dentro de siete en siete días por 
tratarse de bienes raíces, convocándose a postores al remate, 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base de remate, es decir el 20% por ciento de la 
cantidad de $167,000.00 (CIENTO SETENTA Y SIETE MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), y presentar el 
certificado respectivo sin cuyo requisito no serán admitidos 
como tal, señalándose como fecha para el remate las DIEZ 
HORAS DEL DÍA VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL DIECISIETE.  

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE 
GARZA.- Rúbrica. 

5862.- Septiembre 12 y 19.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha doce de julio del presente año, dictado 

dentro del Juicio Hipotecario Número 00167/2015, promovido 
por el Lic. Andrés Eduardo Garcia López, apoderado legal de 
METROFINANCIERA, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA 
DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO 
REGULADA, antes METROFINANCIERA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA 
DE OBJETO LIMITADO, la Titular de este Juzgado MARÍA 
DEL ROSARIO JUDITH CORTES MONTAÑO, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

Lote número 42 de la manzana 26, ubicada en calle 
Washington, número oficial 222, del Fraccionamiento Hacienda 
las Fuentes III, de esta ciudad, con una superficie de 91.00 
metros cuadrados de terreno y 65.90 metros cuadrados de 
construcción, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 14.00 metros lineales, con lote 43; AL SUR: en 
14.00 metros lineales con lote 41; AL ORIENTE: en 6.50 
metros lineales, con calle Washington; AL PONIENTE: en 6.50 
metros lineales, con límite de propiedad.- Inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad del Estado, bajo la Sección 
Primera, Número 8113, Legajo 2-163, de fecha 4 de mayo del 
2007, del municipio de Reynosa Tamaulipas; actualmente 
Finca 0186395. 

Ordenándose convocar a postores mediante a publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, coma en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 

Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 
VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, en el 
local de este Juzgado en la inteligencia de que el avalúo 
pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad 
de $380,000.00 (TRESCIENTOS OCHENTA MIL PESOS, 
00/100 M.N.) siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace 
del conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de 
base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre 
cerrado la postura correspondiente.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 2, 4, 40, 45, 701, 702, 73 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, 10 y 12 de la Ley 
del Periódico Oficial del Estado. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 23 de agosto de 2017.- La C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

5863.- Septiembre 12 y 19.-1v2. 
E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES 
El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 

Primero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad de Altamira, 
Tamaulipas, par auto de fecha diecisiete de agosto del año dos 
mil diecisiete (2017) dictado en el Expediente Número 
00347/2011, relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. 
Licenciado Claudio Cárdenas del Angel, en su carácter de 
apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, y continuado por 
el C. Licenciado José del Carmen Aparicio Ortiz, con el mismo 
carácter, en contra de los CC. MARCO ANTONIO 
HERNÁNDEZ MALDONADO Y ALEJANDRA LÓPEZ 
PAREDES, se ordenó sacar a remate en primera almoneda el 
siguiente bien inmueble que a continuación se describe. 

Terreno urbano, ubicado en calle Morelos número 610, lote 
23 de la manzana 2, Unidad Habitacional Jardines de 
Champayan; Superficie: 106.75 metros cuadrados; Referencia 
Catastral: 04-01-05-056-009; medidas y colindancias: AL 
NORTE: 6.10 metros con calle Morelos; AL SUR: 6.10 metros 
con lote 6; AL ESTE: 17.50 metros con lote 24; y AL OESTE: 
17.50 metros con lote 22.- Derechos que ampara: 100.00% de 
propiedad- Propiedad que se encuentra registrada en el 
Instituto Registral y Catastral de Tamaulipas, oficina Tampico, 
Tamaulipas, bajo los siguiente datos de inscripción: Finca 
Número 85312 ubicada en el municipio de Altamira, 
Tamaulipas, con un valor comercial de $321,000.00 
(TRESCIENTOS VEINTIÚN MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo 
este el valor superior, y por lo tanto el que debe prevalecer en 
favor de la parte demandada. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días naturales, en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los de mayor circulación que se edita en Tampico, 
Tamaulipas, en solicitud de postores y acreedores a la primera 
almoneda, la cual tendrá verificativo a las (10:00) DIEZ HORAS 
DEL DÍA (12) DOCE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE (2017), y en la cual será postura legal la cantidad 
que cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado al 
inmueble que se saca a remate, así mismo, se hace la 
aclaración de que aquellos que intervengan como postores y 
exhiban el (20%) veinte por ciento, este deberá ser sobre el 
valor pericial fijado al bien que se saca a remate y a través de 
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certificado de depósito expedido por el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado y 
exhibiendo la postura legal en sobre cerrado.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tamaulipas, a 17 de agosto del 2017.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5864.- Septiembre 12 y 19.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha cuatro de agosto de dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 01266/2011, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de JUANA DE JESÚS HERNÁNDEZ MARTÍNEZ Y 
GONZALO ROMO, ordenó sacar a remate en pública subasta 
y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Álamo, número 15, del 
Fraccionamiento Los Cedros, de esta ciudad, edificada sobre 
el lote 47, de la manzana 9, con superficie de terreno de 
105.00 m2 y superficie de construcción de 63.08 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 7.00 mts 
con lote 8 y 9, AL SUR, en 7.00 mts con calle Álamo, AL ESTE, 
en 15.00 mts con lote 46, AL OESTE, en 15.00 mts con lote 
48.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: 
Sección I, Número 44320, Legajo 887, de fecha 17 de octubre 
de 2000 de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA NUEVE DE OCTUBRE DE DOS 
MIL DIECISIETE, siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de la 
suma de $277,000.00 (DOS CIENTOS SETENTA Y SIETE MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), que corresponde al 
avalúo rendido por ambos peritos, y que es la cantidad de 
$184,666.66 (CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL 
SEISCIENTOS SESENTA V SEIS PESOS 661100 MONEDA 
NACIONAL), el cual se toma como precio para el remate por 
ser ligeramente el más alto; en la inteligencia de que el pastor 
que comparezca a la dirigencia de remate deberá comparecer 
ante la presencia judicial a solicitar se le expida el certificado 
de depósito que corresponderá al 20% de la cantidad que sirve 
de base para el remate del bien inmueble, a fin de expedir 
dicho certificado, con la anticipación de tres días antes de la 
diligencia de remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 09 de agosto de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

5865.- Septiembre 12 y 19.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Ciudadana Licenciada María Inés Castillo Torres, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de tres de agosto de dos mil 
diecisiete dictado dentro del Expediente 00315/2011, relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado Ebelio Infante 
Hernández en su carácter de apoderado general para pleitos y 

cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de CARLA FABIOLA GONZÁLEZ MARTÍNEZ ordenó 
sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en calle Antonio de León, número 05, 
del Fraccionamiento "Los Presidentes" edificada sobre el lote 
03 de la manzana 43, con superficie de terreno de 90.00 m2, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 
metros con lote número 74, AL SUR: en 6.00 metros con calle 
Antonio de León, AL ESTE: en 15.00 metros con lote número 
04, AL OESTE: en 15.00 metros con lote número 02.- Y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Sección I 
(Primera), Número 19, Legajo 3-001 de fecha dos de enero de 
dos mil siete de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas, 
así como Finca 92339 de uno de abril de dos mil trece de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.  

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA DOS 
DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE, siendo postura legal 
para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las dos 
terceras partes de la suma de $150,000.00 (CIENTO 
CINCUENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
cantidad en que fue valorizado el bien inmueble por el perito 
designado por la parte actora y nombrado en autos, el cual se 
toma como precio para el remate por ser ligeramente el más 
alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 03 de agosto de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

5866.- Septiembre 12 y 19.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarta de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada María Lourdes Domínguez Gómez, Jueza 
Cuarta de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha quince de 
agosto de dos mil diecisiete, dictado dentro de los autos del 
Expediente Número 00570/2009, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido actualmente por el Licenciado José Del Carmen 
Aparicio Ortiz, apoderado general para pleitos y cobranzas del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, en contra de JOSÉ ALFREDO 
BALDERAS GONZÁLEZ Y MARCELA CECILIA SILVA 
MÉNDEZ, ordenó sacar a remate el bien inmueble que se 
describe a continuación: 

Vivienda ubicada en calle Jacaranda 1,203, lote 2 de la 
manzana 16, Fraccionamiento Los Arrecifes, en Altamira, 
Tamaulipas, con superficie privativa de terreno de 108.00 m2 
(ciento ocho metros cuadrados), y de construcción 43.56 m2 
(cuarenta y tres punto cincuenta y seis metros cuadrados), con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 18.00 
metros con terreno de la vivienda 1,201; AL SUR, en 18.00 
metros con terreno de la vivienda 1,205; AL ORIENTE, en 6.00 
metros con terreno de la vivienda 1,302; AL PONIENTE, en 
6.00 metros con calle Jacaranda.- Inmueble inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en la Sección I, Número 
5234, Legajo 6-105, municipio de Altamira, Tamaulipas, de 
fecha veintiocho de junio de dos mil dos. 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado en días hábiles, y 
en un periódico de mayor circulación en el Segundo Distrito 
Judicial en días naturales, convocándose a postores y 
acreedores a la audiencia de remate en primera almoneda, que 
tendrá verificativo el día VEINTISÉIS DE OCTUBRE DE DOS 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., martes 12 de septiembre de 2017 Periódico Oficial 

 

 

Página 20 

MIL DIECISIETE, A LAS ONCE HORAS, en el local de este 
juzgado, sirviendo como postura legal la cantidad que cubra las 
dos terceras partes del valor pericial fijado, teniéndose como 
valor pericial fijado la cantidad de $248,000.00 (DOSCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.).- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tam., a 18 de agosto de 2017.- Juez Cuarto de 

Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, LIC. MARÍA DE LOURDES DOMÍNGUEZ 
GÓMEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. 
FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

5867.- Septiembre 12 y 19.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha trece de julio del presente año, dictado 

dentro del Juicio Hipotecario Número 01028/2013, promovido 
por el Lic. Jaime Adrián García García, apoderado legal de 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A., INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE se 
ordenó sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecado consistente en: 

Terreno urbano, manzana 13, lote 23, calle Cipreses, 
número 207, del Fraccionamiento Los Robles con una 
superficie de 132 metros cuadrados y superficie construida de 
103.43 metros cuadrados cuyas medidas y colindancias son: al 
NORTE: 8.00 metros con calle Cipreses; AL SUR: en 8.00 
metros con lote 4; AL ESTE: en 16.50 metros con lote 22; AL 
OESTE: en 16.50 metros con lote 24, actualmente Finca 
43826. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, coma en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DÍA VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO en 
el local de este Juzgado en la inteligencia de que el avalúo 
pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad 
de $528,000.00 (QUINIENTOS VEINTIOCHO MIL PESOS 
00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado a la finca hipotecada.- 
Se hace del conocimiento de los interesados que para tomar 
parte en la subasta deberán depositar previamente en el Fondo 
Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a 
disposición de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que 
sirve de base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y 
en sobre cerrado la postura correspondiente.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 2, 4, 40, 45, 701, 702, 73 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, 10 y 12 de la Ley 
del Periódico Oficial del Estado. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 09 de agosto de 2017.- Los C.C. 

Testigos de Asistencia, LIC. NORMA ADRIANA BLANCO 
MOLINA.- Rúbrica.- LIC. ALBA MONTES PELÁEZ.- Rúbrica. 

5868.- Septiembre 12 y 19.-1v2. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam., 18 de agosto de 2017 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha quince de agosto del dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 00525/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el C. Licenciado 
Felipe De Jesús Pérez González en calidad de apoderado de 
HSBC MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO HSBC en contra de los C.C. BLANCA 
ROSA DE GUADALUPE RAMÍREZ GONZÁLEZ Y RUBÉN 
DARÍO HERNÁNDEZ MONTELONGO se ordenó sacar a 
remate en primera almoneda el bien inmueble consistente en: 

Inmueble urbano, identificado como lote 5, y fracción 
poniente del lote 4, manzana 15, del Fraccionamiento Las 
Fuentes Sección Lomas, de la ciudad de Reynosa, con 
superficie de 217.50 m2 y las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 10.875 M.L. con lotes 27 y 
fracción del lote 28, AL SUR: en 10.875 M.L. con calle Andador 
"O"; AL ORIENTE: en 20.00 M.L. con fracción Oriente del 
mismo lote 4; y AL PONIENTE: en 20.00 M.L. con lote 6.- El 
título de propiedad se encuentra inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad del Estado bajo los siguientes datos: Sección I, 
Número 8429 Legajo 2-169, de fecha 19 de noviembre de 
2003, del municipio de Reynosa, Tamaulipas, el cual se ordena 
sacar a remate en publica almoneda en la suma de 
$918,000.00 (NOVECIENTOS DIECIOCHO MIL PESOS 
00/100 M.N.). 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete en 
siete días, mas cuatro días por razón de la distancia dado que 
entre este Juzgado y el lugar en el que se localiza el bien 
inmueble referido existe una distancia de aproximadamente 
320 kilómetros, por lo que dichos edictos serán publicados de 
once en once días en uno de los periódicos de mayor 
circulación en esta ciudad, en el Periódico Oficial del Estado, 
en los Estrados del Juzgado exhortado y en la Oficina Fiscal 
del municipio al que .pertenece el bien inmueble, comunicando 
aquellos que deseen tomar parte en la subasta que 
previamente deberán depositar ante el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del H. Supremo Tribunal de Justicia 
en el Estado, el 20% (veinte por ciento) del valor que sirva en 
base para el remate del bien, mostrando al efecto el certificado 
correspondiente ante este Juzgado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, así como por escrito en sobre cerrado, que se abrirá 
en el momento en que deba procederse al remate, la postura 
legal correspondiente, que deberá ser la que cubra las dos 
terceras partes del valor del bien inmueble hipotecado para su 
remate en consecuencia, se señalan las DIEZ HORAS DEL 
DÍA NUEVE DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE, para que tenga verificativo el desahogo de la 
diligencia de remate en primera almoneda. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. DANIEL ARTURO 
TIJERINA LAVÍN.- Rúbrica. 

5869.- Septiembre 12 y 19.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 
El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 

Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, 
dentro del Expediente bajo el Número 00513/2012, de este 
Juzgado, relativo al Juicio Hipotecario promovido por la 
Licenciada Claudia Ivette Ávila Vázquez, en su carácter de 
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apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, (INFONAVIT), en contra de JOSÉ VEGA 
HURTADO, ordenó sacar a remate en primera almoneda el 
bien inmueble dado en garantía hipotecaria, consistente en: 
Casa marcada con número 129, de la calle Mirlo y el 50%, de 
los derechos de copropiedad, del lote 22, de la manzana 4, 
sobre el cual se encuentra construida, asimismo el 50% de los 
derechos del muro mediaron de la vivienda del lote continuo 
Fraccionamiento Santa Elena, Altamira, Tamaulipas, con una 
superficie de 120.00 m2: AL NORTE.- en, 20.00 metros con 
lote 21, de la manzana 4, AL SUR.- en, 20.00 metros con lote 
23, de la manzana 4, AL ESTE.- en, 6.00 metros con calle 
Mirlo, AL OESTE.- en, 6.00 metros con lote 24, de la manzana 
4.- Valor pericial $276,000 00 (DOSCIENTOS SETENTA Y 
SEIS MIL PESOS 00/100 M N), del cual las dos terceras partes 
equivalen a $184,000.00 .(CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL 
PESOS 00/100 M.N.).- Inmueble inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en el Estado, en la Sección Primera, N°. 
11733, Legajo 235, de fecha 20 de marzo de 1997, del 
municipio de Altamira, Tamaulipas, y datos de hipoteca 
Sección Segunda, N°. 4864, Legajo 98, de fecha 20 de marzo 
de 1997, del municipio de Altamira, Tamaulipas, identifica 
también como Finca 52393. 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de siete en 
siete días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en este Distrito Judicial, así como en la 
Oficina Fiscal de Altamira, Tamaulipas; en la inteligencia de 
que la publicación de los edictos deberá hacerse en días 
naturales, mediando seis días entre la primera y segunda 
publicación, fijándose como fecha para la celebración del 
remate las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DÍA VEINTICUATRO DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
DIECISIETE.- Es dado el presente edicto el día 23 de agosto 
de 2017 en la ciudad de Altamira, Tamaulipas.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 

5870.- Septiembre 12 y 19.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 
El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, mediante proveído de fecha quince de 
agosto del dos mil diecisiete, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y al mejor postor en primera almoneda el bien 
inmueble hipotecado en el presente Juicio radicado bajo el 
Número de Expediente 00962/2015, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el C. Licenciado Ramón Corona 
Meza en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas de BBVA BANCOMER S.A. INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER; en contra del C. IGNACIO SAAVEDRA 
GUTIÉRREZ, consistente en: 

El predio urbano y construcción en el existente ubicado en 
calle Álvaro Pérez y Pérez número 500, C.P. 89190, manzana 
120, lote fracción solar 917 colonia Del Pueblo de Tampico, 
Tamaulipas, propiedad de IGNACIO SAAVEDRA GUTIÉRREZ, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 
10.65 m, con fracción del mismo lote, AL SUR en 10.50 m, con 
calle Espernaza, AL ORIENTE en 5.10 m, con calle Álvaro 
Pérez y Pérez y AL PONIENTE en 5.10 m, con fracción del 
mismo lote, Finca Número 5246 del municipio de Tampico, 
Tamaulipas, al cual se le asignó un valor pericial de 
$507,000.00 (QUINIENTOS SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, Madero, y 
Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados de este 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con residencia en 
ciudad Madero, Tamaulipas, en la inteligencia de que los  
edictos que se publiquen en el Periódico Oficial del Estado y en 
el periódico de mayor circulación en días naturales, mediando 
seis días entre la primera y la segunda publicación, 
circunstancia esta que se aplica a todas las publicaciones, 
asimismo en los Estrados del Juzgado y en la Oficina Fiscal del 
Estado, con residencia en ciudad Madero, Tamaulipas en días 
hábiles, en el entendido de que deberán ser totalmente legibles 
apercibido de que en caso de no ser legibles se tendrá por no 
publicado en la subasta en primera almoneda que tendrá 
verificativo en el local de este a las (12:00) DOCE HORAS DEL 
DÍA (28) VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL  
DIECISIETE, sirviendo como postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado al inmueble a rematar.- 
Lo anterior es dado el presente a los 21/08/2017 01:46:13 
p.m..- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- Rúbrica. 

5871.- Septiembre 12 y 19.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 
El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 

Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, 
dentro del Expediente bajo el Número 00890/2012 de este 
Juzgado, relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
Ciudadano Licenciado Porfirio Gutiérrez Gómez, en su carácter 
de apoderado general para pleitos y cobranzas de "SCRAP II", 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE, y continuado por Jorge Cesar Ley González, en su 
carácter de cesionario oneroso de créditos, derechos de cobro 
y litigiosos del presente trámite, en contra de IRMA RICO 
JUÁREZ, ordenó sacar a remate en primera almoneda el bien 
inmueble dado en garantía hipotecaria, consistente en: 

Bien inmueble ubicado en: calle Granaditas, número 149, 
Condominio "N", lote 79, de la manzana 47, Conjunto 
Habitacional Los Claustro III, del Fraccionamiento denominado 
"Ampliación Tancol, Puerta Colorado", en Tampico, 
Tamaulipas, con una superficie de 63.45 metros cuadrados, y 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE.- en 
5.30 metros y 6.70 metros con lote 80, AL SUR.- en 3.90 
metros y 8.10 metros con lote 78, AL ESTE.- en 4.00 metros, 
con área común (calle Granaditas), AL OESTE.- en 4.00 
metros, con propiedad privada.- Inmueble inscrito en el Instituto 
Registral y Catastral de Tamaulipas, con los siguientes datos: 
Finca Número 15256, del municipio de Tampico, Tamaulipas.- 
Valor pericial $370,000.00 (TRESCIENTOS SETENTA Y MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en este Distrito Judicial, en días naturales, 
así como en los Estrados de la Oficina Fiscal del Estado, con 
residencia en Tampico, Tamaulipas, en días hábiles, siendo 
postura legal la cantidad que cubra las dos terceras partes del 
valor pericial fijado al inmueble que se saca a remate, es decir, 
la cantidad de $246,666.66 (DOSCIENTOS CUARENTA Y 
SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
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MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que la publicación 
de los edictos deberá hacerse mediando seis días entre la 
primera y segunda publicación, fijándose como fecha para la 
celebración del remate las NUEVE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DÍA TREINTA DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECISIETE.- Es dado el presente edicto a los veintiún días de 
agosto de dos mil diecisiete, en la ciudad de Altamira, 
Tamaulipas.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 

5872.- Septiembre 12 y 19.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, Habilitada en funciones de Materia Civil, de 
conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de fecha veinte de 
octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de Acuerdos, en 
cumplimiento al auto de fecha diecisiete de agosto del año dos 
mil diecisiete, se ordenó dentro del Expediente Número 
00093/2016, relativo al Juicio Especial Hipotecario promovido 
por la Licenciada Estrella Flor Silvestre Ramos Niño y 
continuado por la Licenciada Claudia Ivette Ávila Vázquez, en 
su carácter de apoderada legal del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de DAVID PATIÑO MARTÍNEZ, sacar 
a remate en primera almoneda el bien hipotecado al 
demandado el C. DAVID PATIÑO MARTÍNEZ, que se identifica 
como: vivienda ubicada en calle Pino 84, lote 21-A, de la 
manzana 3, del Conjunto Habitacional "Arboledas XI" 
Fraccionamiento Arboledas de Altamira, Tamaulipas, con 
superficie privativa de terreno de 60.00 m2, y de construcción 
35.00 m2; con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 4.00 metros, con lote 18; AL SUR: en 4.00 metros 
con calle Pino; AL ORIENTE: en 15.00 metros con lote 21, 
muro medianero de por medio y AL PONIENTE: en 15.00 
metros, con área común.- Debiendo para tal fin citar a postores 
mediante edictos que deberán publicarse tanto en el Periódico 
Oficial del Estado como en uno de los de mayor circulación en 
esta plaza, por DOS VECES de siete en siete días en días 
naturales.- Se precisa como postura legal del remate la 
cantidad de $120,000.00 (CIENTO VEINTE MIL PESOS 
00/100 M.N.).- Que corresponde a las dos terceras partes del 
valor pericial de la finca hipotecada.- En la inteligencia que la 
última de las publicaciones aludidas del edicto deberá hacerse 
por lo menos tres días antes a la celebración de la audiencia 
de remate convocando a postores y acreedores a la primera 
almoneda, la que tendrá verificativo en el local de este Juzgado 
en punto de las DOCE HORAS DEL DÍA VEINTIOCHO DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, hágase del 
conocimiento de los interesados que para acudir a la primera 
almoneda deberán depositar en el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia con sede en este Distrito Judicial a 
disposición del Juez el importe equivalente al 20% (veinte) por 
ciento del valor que sirve de base al remate de los bienes 
presentando al efecto el certificado aludido, así como escrito 
en sobre cerrado en que sirvan su postura.- Para este fin es 
dado el presente en la ciudad de Altamira, Tamaulipas, a los 
veintiuno días del mes de agosto del año dos mil diecisiete.- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE 
La C. Juez Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 

Segundo Distrito Judicial del Estado habilitada en Funciones 
de Materia Civil, de conformidad con el acuerdo plenario No 
23, de fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por 
el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, LIC. TERESA 

OLIVIA BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- 
Rúbrica. 

5873.- Septiembre 12 y 19.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 
EL Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, mediante proveído de fecha dieciséis de 
agosto del dos mil diecisiete, ordeno sacar a remate en pública 
subasta y al mejor postor en primera almoneda el bien 
inmueble hipotecado en el presente Juicio radicado bajo el 
Número de Expediente 00128/2010, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por la C. Licenciada Claudia Ivette 
Ávila Vázquez en su carácter de apoderado legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de 
FERNANDO GARCIA SERNA, consistente en. 

El predio urbano y construcción en el existente consistente 
en casa habitación unifamiliar, ubicada en Andador Mejillón 
número 504, vivienda 49, manzana 07, Condominio Mejillón, 
Fraccionamiento Pórticos de Miramar II, de ciudad Madero, 
Tamaulipas, C.P. 89506 propiedad de FERNANDO GARCÍA 
SERNA, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 9.85 m, con vivienda número 50 del mismo 
condominio, AL ESTE en 5.60 m, con área común del propio 
condominio, AL SUR en 9.85 m, con vivienda número 48 del 
mismo condominio, AL OESTE en 5.60 m, con vivienda 
número 42 y vivienda número 15, ambas del Condominio Pulpo 
de la misma manzana, superficie de terreno 55.16 m2, con los 
siguientes datos de registro.- Finca Número 28398 del 
municipio de ciudad Madero, Tamaulipas, al cual se le asignó 
un valor pericial de $220,000.00 (DOSCIENTOS VEINTE MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, Madero, y 
Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados de este 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con residencia en 
ciudad Madero, Tamaulipas, en la inteligencia de que los  
edictos que se publiquen en el Periódico Oficial del Estado y en 
el periódico de mayor circulación en días naturales, mediando 
seis días entre la primera y la segunda publicación, 
circunstancia esta que se aplica a todas las publicaciones, 
asimismo en los Estrados del Juzgado y en la Oficina Fiscal del 
Estado, con residencia en ciudad Madero, Tamaulipas en días 
hábiles, en el entendido de que deberán ser totalmente legibles 
apercibido de que en caso de no ser legibles se tendrá por no 
publicado en la subasta en primera almoneda que tendrá 
verificativo en el local de este a las (12:00) DOCE HORAS DEL 
DÍA VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL  
DIECISIETE, sirviendo como postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado al inmueble a rematar.- 
Lo anterior es dado el presente a los 22/08/2017 02:22:45 
p.m..- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- Rúbrica. 

5874.- Septiembre 12 y 19.-1v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 
El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, mediante proveído de fecha quince de 
agosto del dos mil diecisiete ordeno sacar a remate en pública 
subasta y al mejor postor en primera almoneda el bien 
inmueble hipotecado en el presente Juicio radicado bajo el 
Número de Expediente 00059/2016, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el C. Licenciado Ramón Corona 
Meza en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas de HIPOTECARIA NACIONAL SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA 
DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, ANTES HIPOTECARIA 
NACIONAL, S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO LIMITADO, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, ahora BBVA BANCOMER, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER en contra de los C.C. 
MIGUEL ANGEL LARA GONZÁLEZ Y CLAUDIA GUADALUPE 
GARCIA BUENO, consistente en. 

Casa en condominio ubicado en calle Mar Caribe número 
408, manzana 5, condominio uno, vivienda 66, 
Fraccionamiento Bahías de Miramapolis de ciudad Madero, 
Tamaulipas, C.P. 89540 propiedad de los C.C. MIGUEL 
ANGEL LARA GONZÁLEZ Y CLAUDIA GUADALUPE GARCIA 
BUENO, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en 25.00 mts. con vivienda número 67 y área común 
del mismo condominio, AL SUR en 25.00 mis, con viviendas 
número 59, 60, 61 y 62 del mismo condominio, AL ESTE en 
6.46 mts con vivienda número 65 del mismo condominio, AL 
OESTE en 6.50 mis, con vivienda número 74 del mismo 
condominio con superficie del terreno 162.04 m2, Finca 
Número 38806 de ciudad Madero, Tamaulipas, al cual se le 
asignó un valor pericial de $817,000.00 (OCHOCIENTOS 
DIECISIETE MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, Madero, y 
Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados de este 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con residencia en 
ciudad Madero, Tamaulipas, en la inteligencia de que los  
edictos que se publiquen en el Periódico Oficial del Estado y en 
el periódico de mayor circulación en días naturales, mediando 
seis días entre la primera y la segunda publicación, 
circunstancia esta que se aplica a todas las publicaciones, 
asimismo en los Estrados del Juzgado y en la Oficina Fiscal del 
Estado, con residencia en ciudad Madero, Tamaulipas en días 
hábiles, en el entendido de que deberán ser totalmente legibles 
apercibido de que en caso de no ser legibles se tendrá por no 
publicado en la subasta en primera almoneda que tendrá 
verificativo en el local de este a las (12:00) DOCE HORAS DEL 
DÍA (26) VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 
DIECISIETE sirviendo como postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del  valor pericial fijado al inmueble a rematar.- 
Lo anterior es dado el presente a los veintiún días del mes de 
agosto del dos mil diecisiete.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- Rúbrica. 

5875.- Septiembre 12 y 19.-1v2. 

 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 

Primera Instancia de' lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha tres de agosto de dos mil diecisiete 
(2017), dictado en el Expediente Número 293/2014, relativo al 
Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el Licenciado Luis 
Enrique Rodríguez Rodríguez, en su carácter de endosatario 
en procuración de JUAN PEDRO REYES CEPEDA, en contra 
de LUIS FERNÁNDEZ GUZMÁN, LAURA GUADALUPE 
PARRICK AGUILAR Y YOLANDA AGUILAR SÁNCHEZ, se 
ordenó sacar a remate en tercera almoneda el bien inmueble: 

Consistente en: Terreno urbana ubicado en calle Reyna 
Juliana, lote 19; manzana 10, del Fraccionamiento Imperial de 
esta ciudad, con una superficie de 119 metros cuadrados, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 17.00 
metros con lote 18; AL ESTE en 7.00 metros con propiedad 
privada; AL SUR en 17.00 metros con lote 20; AL OESTE en 
7.00 metros con calle Reyna Juliana; identificado en el Instituto 
Registral y Catastral de Tamaulipas, con Número de Finca 
23689 de esta ciudad, valuado en la cantidad de $345,000.00 
(TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL PESOS. 0/100 
M.N.), por lo que con la rebaja total del 20% (10% de la 
segunda almoneda y 10% de esta tercera almoneda) la 
cantidad por la que se saca a remate el inmueble referido es 
de $276,000.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicará por una sola vez en un 
periódico de circulación amplia de la entidad, se convocan 
postores al remate de dicho bien, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio del avalúo, en la 
inteligencia de que los que desean tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar de la 
Administración de Justicia en el Estado y a disposición de éste 
Juzgado el veinte por ciento que sirve de base para el presente 
remate, presentando al efecto el certificado de depósito 
respectivo, sin cuyo requisito no serán admitidos, así como por 
escrito en sobre cerrado la postura legal correspondiente que 
será sobre la base antes dicha, señalándose para tal efecto las 
DOCE AS (12:00) DEL DÍA VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL DIECISIETE (2017) para que tenga verificativo la 
diligencia de remate en tercera almoneda. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tam., a 04 de agosto de 2017.- El C. Juez 

Primero de Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial 
en el Estado, LIC. GASTÓN RUIZ SALDAÑA.- Rúbrica.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ 
MELGOZA.- Rúbrica. 

5876.- Septiembre 12 y 19.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha catorce del mes de 
julio del año dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente 
Número 01198/2012, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por TERTIUS, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE 
INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO 
REGULADA, sociedad que a su vez comparece como 
apoderada general para Pleitos y Cobranzas, actos de 
administración y otros, de la parte actora HSBC MÉXICO, 
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SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO HSBC, DIVISIÓN FIDUCIARIA en 
contra de los CC. ERIC GIOVANI IRABURO NIÑO Y MARÍA 
ISABEL LANDEROS CASTILLO, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en lote 15, manzana 55, 
calle Argentina, número 229, del Fraccionamiento Loma Real 
de esta ciudad, con una superficie de 102.00 metros cuadrados 
de terreno y construcción de 33.47 metros cuadrados, mismo 
que se identifica ante Registro Público de la Propiedad en el 
Estado coma: Finca 654, cuyos datos medidas y colindancias 
se describen en el expediente que nos ocupa para tal efecto 
publíquense edictos par DOS VECES de siete en siete días 
hábiles en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a 
postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
audiencia que se llevará a cabo el día VEINTIOCHO DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE A LAS DOCE 
HORAS, en la inteligencia de que los avalúos periciales 
practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de 
$197,000.00 (CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $131,333.33 (CIENTO TREINTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder participar 
algún postor al remate en cuestión, éste deberá cubrir en 
términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de: $26,266.66 
(VEINTISÉIS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
66/100 MONEDA NACIONAL), en .el entendido de que la 
cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 14 de julio del año 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

5877.- Septiembre 12 y 21.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES. 
La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha veinticinco de agosto 
del dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente 19/2012, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por H.S.B.C. 
MÉXICO, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, en 
contra de YOMAIRA DEL ROSARIO ZABALETA PERTUZ se 
ordena sacar a remate en primera almoneda y pública subasta 
el siguiente bien Inmueble consiste en: 

Porción del lote 7, manzana 21, del Fraccionamiento Río 
Bravo, con una superficie de 100.00 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE en 10.00 metros con lote 
1; AL ORIENTE en 10.00 metros con fracción del mismo lote 7; 
AL SUR en 10.00 metros con propiedad de Angel Lozano; y AL 
PONIENTE en 10.00 metros con calle Rayón; debidamente 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad coma Finca 
Urbana No 26102 de fecha tres de agosto del dos mil quince, 
del municipio de Rio Bravo, Tamaulipas; el cual está valuado 
por la cantidad de $860,000.00 (OCHOCIENTOS SESENTA 

MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), y el Embargo 
quedo inscrito en el Registro Público deI Propiedad bajo la 
Inscripción A de Embargo Judicial, de la FINCA N° 26102 del 
municipio de Rio Bravo, con fecha lunes, 03 de agosto de 
2015, el bien inmueble sujeto como garantía real e hipotecaria, 
en la inteligencia que las dos terceras partes que servirán de 
base para el presente remate del citado inmueble equivale a la 
cantidad de $573,333.32 (QUINIENTOS SETENTA Y TRES 
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 32/100 
MONEDA NACIONAL), audiencia de remate que deberá 
anunciarse sin sujeción a tipo, mediante edictos que se 
publicarán por DOS VECES consecutivas, dentro del término 
de nueve días, en un periódico de circulación amplia de la 
Entidad Federativa conde se ventile el Juicio; y a cuyo efecto, 
se señalan las DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DÍA VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 
DIECISIETE en la inteligencia de que para tomar parte en la 
subasta, deberán los postores depositar previamente ante la 
Oficina Fiscal de esta ciudad, el 20% (veinte por ciento) de las 
dos terceras partes del precio que sirvió de base para la 
audiencia de remate, equivalente a la cantidad de $114,666.66 
(CIENTO CATORCE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), tal y como lo establece 
el artículo 1411 del Código de Comercio en vigor, debiendo 
exhibir además el certificado respectivo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos en dicha Subasta. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam; a 29 de agosto del 2017.- El C. Secretario 

de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

5878.- Septiembre 12 y 21.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha treinta de junio del 
año dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 
01185/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS  TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. JUAN 
CARLOS MARTÍNEZ SALAZAR, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: calle Circuito Todos 
Santos, número 119, del Fraccionamiento Los Arcos etapa 1, 
de esta ciudad, con una superficie de 90.00 m2 de terreno y 
una superficie de 32.48 m2 de construcción, cuyas medidas y 
colindancias son: AL NORTE en 6.00 m con lote 39; AL SUR 
en 6.00 m con calle Circuito Todos Santos; AL ESTE en 15.00 
m con lote 11; y AL OESTE en 15.00 m con lote 09.- Dicho 
inmueble se encuentra Inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado con los siguientes datos: Finca Número 
96707 del municipio de Reynosa, Tamaulipas; para tal efecto 
publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete días 
hábiles en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a 
postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
Audiencia que se llevará a cabo el día VEINTISÉIS DEL MES 
DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE 
HORAS,, en la inteligencia de que los avalúos periciales 
practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de 
$197,000.00 (CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $131,333.33 (CIENTO TREINTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder participar 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., martes 12 de septiembre de 2017   

 

 

Página 25

algún postor al remate en cuestión, éste deberá cubrir en 
términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles Vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de: $26,266.66 
(VEINTISÉIS MIL DOSCIENTOS SESENTA V SEIS PESOS 
66/100 MONEDA NACIONAL), en .el entendido de que la 
cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 30 de junio del año 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

5879.- Septiembre 12 y 21.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha treinta de junio del 
año dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 
01061/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. 
FRANCISCO SAN MARTÍN VICENTE, ordenó sacar a remate 
en pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: calle Plata número 
315, manzana 71, lote 9, del Fraccionamiento Villa Esmeralda, 
de esta ciudad, mismo que se identifica ante Registro Público 
de la Propiedad en el Estado bajo la Finca Número 193423, de 
esta ciudad cuyos datos medidas y colindancias se describen 
en el expediente que nos ocupa; para tal efecto publíquense 
edictos por DOS VECES de siete en siete días hábiles en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la Audiencia que se llevara 
a cabo el día VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DEL 
PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS, en la inteligencia de que los avalúos periciales 
practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de 
$222,000.00 (DOSCIENTOS VEINTIDÓS MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $148,000.00 (CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de 
que, para poder participar algún postor al remate en cuestión, 
éste deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 
703 fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base 
para el presente remate y que resulta ser la cantidad de: 
$29,600.00 (VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), en .el entendido de que la 
cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 07 de julio del año 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

5880.- Septiembre 12 y 21.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

AL C. FLORENCIANO MANCILLA URIBE 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

En el Expediente No. 01143/2017, relativo a las Diligencias 
sobre Información Testimonial para acreditar la Presunción de 
Muerte de su esposo FLORENCIANO MANCILLA URIBE 
promovido por JUANA MARTINA ARELLANO, se dictó un auto  
el cual  literalmente dice: 

H. Matamoros, Tamaulipas, a los (03) tres días del mes de 
julio del año dos mil diecisiete (2017).- Por recibido el escrito 
de fecha el veintinueve de junio del año en curso, el escrito 
inicial signado por JUANA MARTINA ARELLANO, y anexos 
que se acompañan al mismo, por el cual ocurren la vía de 
Jurisdicción Voluntaria ocurre a promover Diligencias sobre 
Información Testimonial para acreditar la Presunción de Muerte 
de su esposo FLORENCIANO MANCILLA URIBE, dada cuenta 
al Juez dentro del término legal, proveyó lo siguiente: 

Examinado el escrito de cuenta y documentos base de 
acción que acompaña, Copias Certificadas ante el Agente del 
Ministerio Publico Auxiliar de la Delegación Regional 
Encargado del Despacho de la Agencia Séptima Investigadora  
por Ministerio de Ley, de la Querella por Comparecencia de 
Luxia Garza Alvarado con fecha veinticinco de mayo del año 
dos mil diez.- Copia certificada del acta de matrimonio a 
nombre de FLORENCIA MANCILLA URIBE Y JUAN MARTINA 
VELA  ARELLANO, inscrita en el libro número 6, acta número 
1003, con fecha de registro el día uno de diciembre del año de 
mil novecientos noventa, expedida por el Oficial Primero del 
Registro Civil de esta Ciudad.- Certificado con fecha nueve de 
mayo del año dos mil doce, donde aparece como titular 
FLORENCIANO MANCILLA URIBE, expedido por el Instituto 
Registral y Catastral. Certificado con número de entrada 
13503/2012, con fecha nueve de mayo del año dos mil doce, 
donde aparece como titular FLORENCIANO MANCILLA 
URIBE, expedido por el Instituto Registral y Catastral. Copia 
certificada del acta de nacimiento a nombre de KIABETH 
ESTEFANÍA MANCILLA VELA, inscrita en el libro número 11, 
acta número 2141, con fecha de registro el día seis de 
septiembre del año de mil novecientos noventa y seis, 
expedida por el Oficial Primero del Registro Civil de esta 
Ciudad.- Copia certificada del acta de nacimiento a nombre de 
ATSIRI FLORENCIA  MANCILLA VELA, inscrita en el libro 
número 1, acta número 6, con fecha de registro el día dos de 
enero del año dos mil uno, expedida por el Oficial Primero del 
Registro Civil de esta ciudad.- Copia certificada del acta de 
nacimiento a nombre de ARTURO ERUBIEL MANCILLA VELA, 
inscrita en el libro número 4, acta número 764, con fecha de 
registro el día treinta de junio del año de  mil novecientos 
noventa y cinco, expedida por el Oficial Primero del Registro 
Civil de esta ciudad.- Escritura Publica Número 3876 con fecha 
diecinueve de abril del año dos mil doce, a nombre de 
FLORENCIO MANCILLA URIBE, ante el Notario Público 
número 64 con ejercicio esta ciudad.- Por encontrarse ajustada 
su solicitud conforme a las exigencias contenidas en los 
artículos 22, 247, 248, 866, 868 fracción V, y demás relativos 
del Código de Procedimiento Civiles del Estado; se admite a 
trámite la denuncia propuesta, a cuyo efecto, con la misma y 
documentos que acompañan, fórmese y regístrese expediente 
conforme al consecutivo que le arroje el sistema de gestión 
electrónico.- Así mismo expídase un edicto como lo ordena el 
artículo 565 del Código Civil del Estado, para su publicación 
por DOS VECES, con intervalo de diez días, en uno de los 
diarios de mayor circulación que se edita en esta ciudad, edicto 
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por medio del cual se cita al Señor FLORENCIANO MANCILLA 
URIBE a fin de que se presente ante este Tribunal que conoce 
de las presentes diligencias, dentro de un término no menor de 
un mes ni mayor de tres meses para dicho fin, apercibido que 
en caso de no hacerlo, este Tribunal designará a una persona 
que lo Represente conforme a las reglas que para ello señala 
el diverso 568 del mismo ordenamiento procesal.- 
Consecuentemente, con respecto a la prueba testimonial que 
propone se le dice que previo a señalar fecha para su 
desahogo, deberá exhibir el interrogatorio correspondiente.-  
Asimismo dese la intervención que corresponda a la C. Agente 
del Ministerio Público  de esta adscripción.- Finalmente, atento 
a lo previsto por los ordinales 52, 53, 66  del referido Código de 
Procedimientos Civiles, téngase a la parte promovente por 
designado como domicilio convencional el ubicado en la 
Avenida  Roberto Guerra número 74 esquina con callejón 4 de 
la Colonia Treviño Zapata C.P. 87450 de  esta ciudad, así 
como por autorizado para tales efectos al C. Licenciado Moisés 
Garcia Navarro.- Así mismo, se les recuerda a las partes que 
de conformidad con lo que dispone el artículo 17 de la Carta 
Magna, todos los servicios que presta este Juzgado son 
gratuitos, con excepción de aquellos que requieran un pago 
por disposición legal.- Notifíquese y Cúmplase.- Así lo acordó y 
firma el Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez  Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, quien actúa con la Ciudadana 
Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Secretaria de 
Acuerdos que autoriza y da fe.- Dos Rubricas Ilegibles del C. 
Juez y del Secretario de Acuerdos. 

H. Matamoros, Tam., a 11 de julio de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

5881.- Septiembre 12 y 21.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veintitrés de agosto de dos mil diecisiete, 

la Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres Gallegos, 
Secretaria de Acuerdos Encargada del Despacho por 
Ministerio de Ley del Juzgado Tercero de Primera Instancia de 
lo Familiar del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la 
radicación del Expediente Número 01085/2017, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes del señor JOSÉ DE 
JESÚS VAZWQUEZ GUZMÁN(sic), denunciado por los JOSÉ 
DE JESÚS Y MARÍA GUADALUPE ambos de apellidos 
VÁZQUEZ TIJERINA, y la publicación de edictos por DOS 
VECES de diez en diez en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores, para que se presenten a 
Juicio a deducirlo a una junta que se verificará en este Juzgado 
dentro del octavo día siguiente a la publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 22 de agosto de 2017.- Los C.C. 

Testigos de Asistencia, LIC. MARÍA ISIDRA MORENO DE LA 
FUENTE.- Rúbrica.- LIC. ELIZABETH REYES HERNÁNDEZ.- 
Rúbrica. 

5882.- Septiembre 12 y 21.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, Habilitada en funciones de Materia Civil, de 
conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de fecha veinte de 

octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de Acuerdos, en 
cumplimiento al auto de fecha veintiún días de agosto del dos 
mil diecisiete, se ordenó la radicación del Expediente Número 
00913/2017, relativo al Sucesión Testamentaria a bienes de la 
extinta ANA MARÍA MORAN MELÉNDEZ, denunciado por 
AGUSTÍN MENDIVE MORAN, ANA MARÍA MENDIVE 
MORAN, GERARDO MENDIVE MORAN, LEONOR MENDIVE 
MORAN, MARÍA DEL CARMEN MENDIVE MORAN. 

Y por el presente que se publicara por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación matutino de la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que comparezcan si así conviene a sus 
intereses se apersonen en este Juzgado a deducir los 
derechos hereditarios si los tuvieren.- Se expide la presente en 
Altamira, Tamaulipas a los 23 días del mes de agosto del 
2017.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
La C. Juez Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 

Segundo Distrito Judicial del Estado habilitada en Funciones 
de Materia Civil, de conformidad con el acuerdo plenario No 
23, de fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por 
el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, LIC. TERESA 
OLIVIA BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- 
Rúbrica. 

5883.- Septiembre 12 y 21.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira Tamaulipas por auto de fecha 08 ocho de agosto del 
2017, ordenó la radicación del Expediente Número 
00917/2017, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de CARMEN ESTHER GORBEA TEJEDA, quien 
falleció el 15 quince de junio del año en curso, en ciudad 
Madero, Tamaulipas, denunciado por CARLOS MANUEL 
SALDAÑA GORBEA, LUZ DEL CARMEN SALDAÑA 
GORBEA, VÍCTOR JAVIER SALDAÑA GORBEA, GABRIEL 
ARTURO SALDAÑA GORBEA Y REBECA SALDAÑA 
GORBEA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para 
que se presenten a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto.- Es dado 
en ciudad Altamira Tamaulipas, a 11 de agosto de 2017.- DOY 
FE. 

La C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

5884.- Septiembre 12 y 21.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, radicó por auto de fecha 03 de abril del año 
dos mil diecisiete, el Expediente 01003/2016, relativo al Juicio 
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Sucesorio Testamentario a bienes de LEODEGARIO GARCÍA 
BECERRA, denunciado por MA. DOLORES GARCÍA 
SALMERÓN, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio 
de edictos que se publicarán por DOS VECES de diez en diez 
días, convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlos, publicación que se hará, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de los 
periódicos locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY 
FE  

H. Matamoros, Tam., a 05 de abril de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

5885.- Septiembre 12 y 21.-1v2. 
E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
ordenó radicar bajo el Expediente Número 00937/2017, 
denunciado por la C. ALEJANDRA ITZEL SÁNCHEZ PÉREZ, 
la Sucesión Testamentaria a bienes de REFUGIO SÁENZ 
ROCHA, quien falleció el día quince (15) de junio del año dos 
mil diecisiete (2017) en ciudad Madero, Tamaulipas, y ordenó 
convocar a quienes se consideren con derecho a la herencia 
par media de edictos que se publicarán por (02) DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en este Distrito Judicial, 
a fin de que comparezcan a deducir sus derechos si así 
conviniere a sus intereses.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

5886.- Septiembre 12 y 21.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, ordenó mediante acuerdo de 
fecha (09) nueve del mes de agosto del año dos mil diecisiete, 
radicar Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de CARLOS 
ARIAS GUERRERO bajo el Número 910/2017, ordenando 
convocar a presuntos herederos y acreedores por medio de 
edictos, que deberán de publicarse por (02) DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado, y otro en el 
periódico de mayor circulación en la ciudad, a fin de que 
comparezcan a deducir derechos hereditarios los que se 
consideren a ello.- Para lo anterior se expide la presente a los 
once días del mes de agosto de 2006.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

5887.- Septiembre 12 y 21.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
ordenó radicar bajo el Expediente Número 00816/2015, 

denunciado por RUBÉN SÓCRATES RODRÍGUEZ 
ECHEGARAY, la Sucesión Testamentaria a bienes de RUBÉN 
RODRÍGUEZ PINTO, quien falleció el día (31) treinta y uno de 
octubre del año dos mil trece (2013), en ciudad Madero, 
Tamaulipas, y ordenó convocar a quienes se consideren con 
derecho a la herencia par media de edictos que se publicarán 
por (02) DOS VECES de diez en diez días en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan a 
deducir sus derechos si así conviniere a sus intereses.- Se 
expide el presente a los 02 de agosto de 2017.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

5888.- Septiembre 12 y 21.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
ordenó radicar bajo el Expediente Número 00931/2017, 
denunciado por la C. RIGOBERTO LÓPEZ DÍAZ, la Sucesión 
Testamentaria a bienes de AIDÉ DÍAZ ARELLANO, quien 
falleció el día (02) dos de agosto del año dos mil diecisiete 
(2017) en Ciudad Madero, Tamaulipas, y ordenó convocar a 
quienes se consideren con derecho a la herencia par media de 
edictos que se publicarán por (02) DOS VECES de diez en 
diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en este Distrito Judicial, a fin 
de que comparezcan a deducir sus derechos si así conviniere 
a sus intereses.- Se expide el presente a los 18 días de agosto 
de 2017.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

5889.- Septiembre 12 y 21.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira Tamaulipas por auto de fecha veintiocho de junio de 
dos mil diecisiete, ordenó la radicación del Expediente Número 
00792/2017, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de MARÍA DE JESÚS VÁZQUEZ CASTILLO quien 
falleció el veinticuatro de octubre de dos mil once, en Tampico, 
Tamaulipas, denunciado por MARTHA PATRICIA REYES 
VÁZQUEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para 
que se presenten a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto.- Es dado 
en ciudad Altamira Tamaulipas, a 21 de agosto de 2017.- DOY 
FE. 

La C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

5890.- Septiembre 12 y 21.-1v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

Las Suscritas Licenciadas Zoila Alicia Cerna Amor y 
Martha Luz González Domínguez, Testigos de Asistencia del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la 
ciudad y puerto de Altamira, Tamaulipas, ordeno mediante 
acuerdo de fecha quince de agosto de dos mil diecisiete, 
radicar Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de MA. DEL 
SOCORRO RETA, bajo el Número 00938/2017, ordenando 
convocar a presuntos herederos y acreedores por medio de 
edictos, que deberán de publicarse por DOS VECES de diez 
en diez días en el Periódico Oficial del Estado, y otro en el 
periódico de mayor circulación en la ciudad, a fin de que 
comparezcan a deducir derechos hereditarios los que se 
consideren a ello - Para lo anterior se expide la presente a los 
diecisiete días del mes de agosto de 2017.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Las C.C. Testigos de Asistencia, LIC. ZOILA ALICIA 
CERNA AMOR.- Rúbrica.- LIC. MARTHA LUZ GONZÁLEZ 
DOMÍNGUEZ.- Rúbrica. 

5891.- Septiembre 12 y 21.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 

Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintitrés de agosto de dos mil 
diecisiete (2017), ordenó la radicación del Expediente Número 
01041/2017, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de MA. INÉS CASTILLO CASTRO, denunciado por 
ERASTO CASTILLO MARTÍNEZ. 

Y por el presente que se publicará por un edicto, por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de mayor circulación en ésta ciudad, se convoca a 
todos los que se consideren con derecho a la herencia, para 
que se presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, 
ubicado en la calle Hidalgo número doscientos tres (203), 
Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, Tamaulipas, dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 23 de agosto de 2017.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

5892.- Septiembre 12 y 21.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
ordenó radicar bajo el Expediente Número 01404/2016, 
denunciado por los CC. MIRIAM GRISEL CUEVAS BARRERA 
Y MARÍA LUISA RODRÍGUEZ BARRERA, la Sucesión 
Testamentaria a bienes de ESPERANZA ARZOLA TORRES Y 
CARLOS BARRERA MALDONADO, quien la primera falleció el 
día (15) quince de enero del año dos mil once (2011), en 
ciudad Madero, Tamaulipas y el segundo falleció el día (30) 
treinta de abril del año dos mil trece (2013), en ciudad Madero, 
Tamaulipas, y ordenó convocar a quienes se consideren con 
derecho a la herencia par media de edictos que se publicarán 

por (02) DOS VECES de diez en diez días en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan a 
deducir sus derechos si así conviniere a sus intereses.- Se 
expide el presente a los veinticuatro días del mes de agosto de 
dos mil diecisiete.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

5893.- Septiembre 12 y 21.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

El C. Licenciado Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha ocho de agosto 
del año en cursos, ordenó la radicación del 00639/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
GENARO JURADO VILLALBA, promovido por JUANA 
MONTELONGO IBARRA. 

Por este edicto que se publicará por DOS VECES, de diez 
en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado como en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a 
herederos y acreedores a una junta que se verificará dentro de 
los ocho días siguientes contados a partir de la última 
publicación del edicto, que se llevara a cabo en el local de este 
Juzgado con citación del Agente del Ministerio Público 
Adscrito. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam; a 16 de agosto del 2017.- El C. Secretario 

de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

5894.- Septiembre 12 y 21.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha ocho de agosto 
del dos mil diecisiete, ordenó la radicación del 00643/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de JUANA 
CONDE GUERRERO promovido por RUBÉN HINOJOSA 
CONDE. 

Por este edicto que se publicará por DOS VECES, de diez 
en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado como en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a 
herederos y acreedores a una junta que se verificará dentro de 
los ocho días siguientes contados a partir de la última 
publicación del edicto, que se llevara a cabo en el local de este 
Juzgado con citación del Agente del Ministerio Público 
Adscrito. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam; a 10 de agosto del 2017.- El C. Secretario 

de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

5895.- Septiembre 12 y 21.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

El C. Licenciado Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veintiuno de 
agosto del año en cursos, ordenó la radicación del 00688/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de PEDRO 
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MEDINA GARCÍA promovido por CARMEN DELIA MEDINA 
MARTÍNEZ. 

Por este edicto que se publicará por DOS VECES, de diez 
en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado como en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a 
herederos y acreedores a una junta que se verificará dentro de 
los ocho días siguientes contados a partir de la última 
publicación del edicto, que se llevara a cabo en el local de este 
Juzgado con citación del Agente del Ministerio Público 
Adscrito. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam; a 22 de agosto del 2017.- El C. Secretario 

de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

5896.- Septiembre 12 y 21.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha veintiocho de abril del dos mil diecisiete, 

el C. Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado el Expediente Número 510/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes del señor 
PABLO VALLEJO MENDOZA, denunciado por NANCY 
PATRICIA GARZA CAVAZOS. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 04 de mayo de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA ORNELAS 
LAMAS.- Rúbrica. 

5897.- Septiembre 12 y 21.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de ALMA CATALINA AZUARA 
FORTUNO, denunciado por los C.C. ASTRID AYMEE 
AZUARA MÁRQUEZ, AIDÉ SELENE LUCERO AZUARA, Y 
VANESSA AZUARA MÁRQUEZ, asignándosele el Número 
00907/2017, y convocar a presuntos herederos y acreedores, 
por medio de edicto que deberá de publicarse por DOS VECES 
de diez en diez días tanto en el Periódico "Oficial del Estado" 
como en el de mayor circulación en la localidad en la edición 
matutina de este Segundo Distrito Judicial, a fin de que 
comparezcan a deducir sus derechos hereditarios dentro del 
término de quince días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto.- Es dado el presente en ciudad y 
puerto de Altamira a los 29 de agosto de 2017. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ 
VILLANUEVA.- Rúbrica. 

5898.- Septiembre 12 y 21.-1v2. 

 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha once de 
abril del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00430/2017, relativo at Juicio Sucesión Testamentario 
a bienes de ELISA MIRELES TOSCANO denunciado por 
ILDELISA TORRES MIRELES. 

Y por el presente que se publicará por DOS de diez en diez 
días en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de 
mayor circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que 
se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en 
su caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 18 de mayo de 2017.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL 
DEL ANGEL.- Rúbrica. 

5899.- Septiembre 12 y 21.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha veintisiete de mayo del año dos mu 

dieciséis, el C. Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, dio por radicado el Expediente Número 
639/2016, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes 
de ESPERANZA BELTRÁN POSADA, promovido por el C. 
RAÚL OLLERVIDES BELTRÁN. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 15 de agosto de 2017.- Los 
C.C. Testigos de Asistencia, LIC. OSVALDO BOONE CANTÚ.- 
Rúbrica.- LIC. KAREN AIDÉ CUEVAS PÁEZ.- Rúbrica. 

5900.- Septiembre 12 y 21.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo Tamaulipas a 29 de noviembre de 2016 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha diez de noviembre del dos mil dieciséis, 
el C. Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
01420/2016, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
JOSÉ DANIEL MENDOZA IRACHETA. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES, 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince días, 
contando a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
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El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

5901.- Septiembre 12 y 21.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de esta propia fecha, el Licenciado Raúl Escamilla 

Villegas, Titular del Juzgado, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01142/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de RIGOBERTO DE LA CRUZ 
HERRERA, denunciado por C. BLANCA ESTHELA CANO 
FLORES, y la publicación de edictos por DOS VECES de diez 
en diez, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia, así como a 
los acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación.- Lo anterior con fundamento en los artículos 772, 
781, 782 y 783 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado 

ATENTAMENTE. 
"LEGALIDAD, IMPARCIALIDAD Y HONESTIDAD" 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 09 de junio de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

5902.- Septiembre 12 y 21.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. OSCAR DANIEL CARMONA ALVARADO  
DOMICILIO IGNORADO 

El C. Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha trece 
de febrero del dos mil diecisiete, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00115/2017, relativo al Juicio Ordinario 
Civil promovido por los C.C. MA. DE LA LUZ VEGA ELÍAS Y 
GUADALUPE CARMONA MARTINEZ en contra de los C.C. 
OSCAR DANIEL CARMONA ALVARADO, REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y LIC. OSCAR DOMÍNGUEZ 
REYES, por auto de fecha catorce de agosto del dos mil 
diecisiete, se ordenó emplazarle por edictos, reclamándole las 
siguientes prestaciones: 

A - La cancelación de la inscripción del 50% de propiedad 
adquirida por título Adjudicación en Juicio Sucesorio 
Intestamentario según inscripción de la escritura 5251, del 
volumen 86, de fecha vienes 10 de junio del 2016, a nombre 
del C. OSCAR DANIEL CARMONA ALVARADO, sobre el 
inmueble que se identifica como: lote de terreno número 6, 
manzana 8, de la colonia Emilio Carranza, del plano oficial de 
ciudad Madero, Tamaulipas, con una superficie de 141.62 m2, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 
14.50 mts con lote 5; AL SUR: en 14.60 mts con lote 7; AL 
ESTE: en 9.80 mts con lote 2; y AL OESTE: en 10.00 mts con 
paso de servidumbre. 

B).- El pago de los gastos y costas judiciales que se 
deriven de la tramitación del presente Juicio. 

Y por el presente que se publicaran por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de los de mayor circulación, así como en la puerta de este H. 
Juzgado, haciéndole saber que deberá de presentar su 
contestación dentro del plazo de sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaria de este Juzgado y que de no 

comparecer a Juicio se seguirá este en su rebeldía, 
haciéndosele las ulteriores notificaciones por cedula que se 
fijen en los Estrados de este Juzgado. 

Altamira, Tamaulipas., a 17 de agosto de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. IGNACIA GALICIA 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5903.- Septiembre 12, 13 y 14.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

C.C. VERÓNICA DÍAZ GALINDO Y 
EDGAR ALEJANDRO MUJICA JARAMILLO 
PRESENTE:  

Por auto de fecha quince de febrero del dos mil dieciséis, 
dictado por el Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Tercer Distrito 
Judicial del Estado, radicó dentro del Expediente Número 
00072/2016 relativo al Juicio Ordinario Mercantil promovido por 
el C. Lic. Guadalupe Javier Elizondo Orozco, como apoderado 
legal de BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER en contra de Usted, ordenándose en fecha 
veintiséis de junio del presente año, el presente edicto. 

Publíquese edicto por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en un periódico de circulación 
amplia y de cobertura nacional (El Universal) de los periódicos 
de mayor circulación en esta ciudad emplazándose a Juicio, 
haciéndoles saber que tienen el término de sesenta días a 
partir de la última publicación para que presenten su 
contestación, fijándose copia del mismo en la misma forma 
ordenada en la Puerta del Juzgado y quedando las copias del 
traslado en la Secretarla del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamps. 30 de junio de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

5904.- Septiembre 12, 13 y 14.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

C. CARLOS ELIGIO ARCE FLORES. 
PRESENTE:  

Por auto de fecha diez de agosto del dos mil quince, 
dictado por el Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Tercer Distrito 
Judicial del Estado, radicó dentro del Expediente Número 
00381/2015 relativo al Juicio Ordinario Mercantil promovido por 
el C. Lic. Guadalupe Javier Elizondo Orozco, como apoderado 
legal de BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER en contra de Usted, ordenándose en fecha 
dos de diciembre del año dos mil dieciséis, el presente edicto. 

Publíquese edicto por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en un periódico de circulación 
amplia y de cobertura nacional (El Universal) de los periódicos 
de mayor circulación en esta ciudad emplazándose a Juicio, 
haciéndoles saber que tienen el término de sesenta días a 
partir de la última publicación para que presenten su 
contestación, fijándose copia del mismo en la misma forma 
ordenada en la Puerta del Juzgado y quedando las copias del 
traslado en la Secretarla del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamps. 30 de junio de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

5905.- Septiembre 12, 13 y 14.-1v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. ROLANDO LENIN BRAMBILA AQUINO.  
DOMICILIO IGNORADO. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha dieciocho de agosto 
del dos mu diecisiete, ordenó emplazar por medio de edictos 
en el Expediente Número 01342/2016, relativo al Juicio 
Ordinario Civil sobre Perdida de Patria Potestad, y 
Subsidiariamente de Custodia definitiva de menor hijo, 
promovido por la C. MARCELA CASTILLO MOJARRO, en 
contra del C. ROLANDO LENIN BRAMBILA AQUINO, de quien 
reclama las siguientes prestaciones: 

a).- La pérdida de la patria potestad: b).- Subsidiario y solo 
para la hipotético caso de este Tribunal; c).- Se ordena al 
demandado que se abstenga de perturbar la guarda y custodia 
que ejerce sobre su menor hijo J. R. B. C., d).- Que se 
condene al demandado al pago de gastos y costas Judiciales 
que se origine la tramitación del presente Juicio; habiéndose 
ordenar su emplazamiento par media del presente edicto que 
se publicará por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de los de mayor circulación de esta 
ciudad, así mismo se fijará además en la puerta del local del 
Juzgado, haciéndole saber que deberá presentar su 
contestación dentro del plazo de sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretarla de este Juzgado, y que de no 
comparecer a Juicio se seguirá éste en su rebeldía, en 
Altamira Tamaulipas, se expide el presente edicto a los 
veinticinco días del mes de agosto del dos mil diecisiete.- DOY 
FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

5906.- Septiembre 12, 13 y 14.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. ANDRADE GARCIA PORFIRIO.  
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Segundo de 
Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
con residencia en esta Ciudad Victoria, Tamaulipas, mediante 
proveído de fecha veinticuatro de abril del año en curso, 
dictado dentro del Expediente Número 00499/2016, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
INFONAVIT a través de su apoderada legal la Licenciada 
Margarita De León Martínez en contra de C. ANDRADE 
GARCIA PORFIRIO, ordenó se le emplazará y se le corriera 
traslado con las copias simples de la demanda y sus anexos, 
por medio de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial 
del Estado y en otro de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por TRES VECES consecutivas, y se fijará además en 
los Estrados de este Juzgado para que conteste la demanda 
instaurada en su contra dentro del término de sesenta días 
hábiles, contados a partir de la última publicación de los 
edictos, quedando a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, las copias simples de la demanda y sus anexos, 
demandando lo siguiente: 

A).- La declaración judicial en donde se decrete el 
vencimiento anticipado del plazo para el pago total del crédito 
del contrato de apertura de crédito simple con garantía 

hipotecaria celebrado entre el demandado y mi representada 
con fecha treinta de agosto del dos mil. 

B).- El pago de la cantidad que resulte $116.7840 VSMM 
(Veces el Salario Mínimo Mensual vigente en el Distrito 
Federal), y que a la fecha la cuantificación en moneda nacional 
nos resulta como saldo el de $259,309.06 (DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS NUEVE PESOS 
06/100 M.N.) calculados hasta el mes de junio del 2016, por 
concepto de suite principal.- Dicha cantidad se obtiene de 
multiplicar el Salario Mínimo Diario vigente en el Distrito 
Federal que el presente año es de 73.04 (SETENTA Y TRES 
PESOS 04/100 M.N.) por 30.4 para obtener el Salario Mínimo 
Mensual, mismo que se multiplica por las Veces Salario 
Mínimo Mensual que la parte demandada adeuda a la fecha a 
ml representada.- La cantidad demandada en Veces Salario 
Mínimo Mensual arriba mencionada se actualizara de acuerdo 
al Salario Mínimo Vigente al momento de dar cumplimiento con 
la sentencia definitiva que en su momento dicte su señoría, lo 
cual se realizara en ejecución de sentencia. 

C).- El pago de la cantidad que resulte de 4.7860 (Veces el 
Salario Mínimo Mensual vigente en el Distrito Federal), por 
concepto de intereses ordinarios no cubiertos sobre saldo 
insolutos mismo que equivalen a la cantidad de $10,626.91 
(DIEZ MIL SEISCIENTOS VEINTISÉIS PESOS 91/100) 
mismos que se cuantifican a partir del inicio de la relación 
contractual, calculados, hasta junio del dos mil dieciséis, así 
como los demás que se sigan generando hasta la solución del 
presente Juicio.- Dicha cantidad se obtiene de multiplicar el 
Salario Mínimo Diario vigente en el Distrito Federal que en el 
presente año es de $7304 (SESENTA Y TRES PESOS 04/100 
M.N.) por 30.4 para obtener el Salario Mínimo Mensual, mismo 
que se multiplica por las Veces Salario Mínimo que nuestra 
representada le otorgo como crédito a la parte demandada.- La 
cantidad demandada en Veces Salario Mínimo Mensual arriba 
mencionada se actualiza de acuerdo al Salario Mínimo vigente 
al momento de dar cumplimiento con la sentencia definitiva que 
en su momento dicte su señoría, lo cual se realizara en 
ejecución de sentencia. 

D).- El pago de la cantidad que resulte en su equivalente 
en veces el Salario Mínimo Mensual vigente en el Distrito 
Federal por concepto de intereses moratorios sobre saldos 
insolutos a razón del 9.0% anual, mismo que se cuantificaran 
en el incidente de liquidación respectivo en el momento 
procesal oportuno, calculados desde la fecha de 
incumplimiento de pago y los que sigan generando hasta la 
total solución del presente asunto. 

E).- En caso de que el ahora demandando no realice el 
pago de lo debido, se proceda al trance y remate del bien 
inmueble hipotecado, para con su producto se haga el pago de 
lo adeudado a ml poderdante. 

F).- El pago de gastos y costas que originen el presente 
Juicio. 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 01 de junio de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. DANIEL ARTURO TIJERINA 
LAVÍN.- Rúbrica. 

5907.- Septiembre 12, 13 y 14.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. ERNESTO JUÁREZ DEL ANGEL.  
PRESENTE. 

El Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el Expediente Número 
00143/2015, radicado en el Juzgado a mi cargo, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por el Licenciado Carlos Eduardo 
Robles Sánchez y al Licenciado Daniel Rocha Carpio, en su 
carácter de apoderados generales para pleitos y cobranzas de 
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la persona moral BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO 
BANORTE, en contra de ERNESTO JUÁREZ DEL ANGEL, se 
dictaron los siguientes acuerdos que a la letra dicen: 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
Titular del Juzgado con la promoción de cuenta.- Altamira, 
Tamaulipas, a los (11) once días del mes de febrero del año 
dos mil quince (2015).- Con el anterior escrito de cuenta 3 
anexos consistentes en poder certificado por Notario Púbico, 
Contrato de Compra Venta, Volumen número trescientos 
treinta y seis, Instrumento número once mil trescientos 
cuarenta y ocho, Estado de Cuenta Certificado y copias 
simples que se acompañan.- Se tiene por presentados al 
Licenciado Carlos Eduardo Robles Sánchez y al Licenciado 
Daniel Rocha Carpio, en su carácter de apoderados generales 
para pleitos y cobranzas de la persona moral BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BANORTE, personalidad 
que acredita con el poder que exhibe, promoviendo JUICIO 
HIPOTECARIO, en contra de ERNESTO JUÁREZ DEL 
ANGEL, quien tiene su domicilio en calle Naranjo No 112- 
Letra "F", colonia Petrolera, entre las calles México y Frontera, 
frente a calle Choapas, localidad Tampico, Tamaulipas, C.P. 
89110, y de quien reclama las prestaciones que se refieren en 
los incisos a), b), c), d), e), f), g), h), i), de su escrito de 
demanda, por los hechos y fundamentos que expresa.- Se 
admite la demanda en cuanto proceda en derecho, désele 
entrada, fórmese expediente y regístrese en el Libro de 
Gobierno bajo el Número 00143/2015, y tomando en 
consideración que con la escritura de hipoteca que exhibe se 
cumple con lo exigido por el artículo 531 fracción I del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, procédase a la expedición 
de la cédula hipotecaria para su entrega a las partes, 
inscripción en el Registro Público de la Propiedad y Publicación 
en un periódico local.- A partir de la fecha en que se entregue a 
los deudores la cédula hipotecaria respectiva, el inmueble dado 
en garantía queda en depósito judicial, junto con todos los 
frutos y objetos que con arreglo a la escritura y conforme al 
Código Civil, deben considerarse inmovilizados, y formando 
parte del mismo inmueble.- Procédase al avalúo del bien 
inmueble hipotecado.- Así mismo y conforme lo dispone el 
artículo 535 segundo párrafo, previa la entrega de la cédula 
hipotecaria, intímese al deudor para que exprese si acepta o 
no la responsabilidad de depositario.- Si la diligencia no se 
entendiera directamente con el deudor, dentro de los tres días 
siguientes al traslado, deberá manifestar si acepta o no la 
responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la 
acepta si no hace esta manifestación, y en este caso, el actor 
podrá pedir que se le entregue la tenencia material de la finca 
o nombrar depositarlo bajo su responsabilidad.- Con las copias 
simples del presente proveído, de la demanda y de los 
documentos anexos, debidamente selladas y rubricadas por la 
Secretarla del Juzgado, una vez que cumpla con lo dispuesto 
en los artículos 533 y 535 del Código de Procedimientos 
Civiles, emplácese y córrase traslado al demandado (a) en el 
domicilio que se señala en autos, haciéndole saber que se le 
concede el término de diez días para que produzca su 
contestación y oponga excepciones, si las tuviere, debiendo 
designar casa ubicada en el lugar del Juicio para que se le 
hagan las notificaciones y se practiquen las diligencias 
necesarias, apercibido de que, de no hacerlo, éstas y aun las 
que conforme a la ley deben hacerse personalmente, se harán 
par cédula fijada en lugar visible del Juzgado, se tiene como 
domicilio para oír y recibir notificaciones, el ubicado en. calle 
Emilio Carranza N° 308 Altos, Poniente, Zona Centro entre las 
calles Sor Juana Inés de la Cruz y Doctor Matienzo, localidad 
Tampico, Tamaulipas, C.P. 89000, y como Asesor Jurídico al 
Licenciado Arturo Medina Fregoso, por autorizados para que 
tengan acceso al expediente a los profesionistas que 
menciona.- Finalmente, se hace del conocimiento de las partes 
que el poder judicial del Estado de Tamaulipas ha 
implementado la mediación como forma alternativa de solución 

de controversias, a cuyo efecto creó el Centro de Mediación 
ubicado en la Ciudad Judicial con domicilio en Avenida Juan de 
Villatoro (calle Divisoria) Número 2001, colonia Tampico 
Altamira, de Altamira, Tamaulipas, donde se les atiende de 
forma gratuita para que las personas que tengan algún litigio 
cuenten con otra opción para resolver su conflicto. La anterior 
con fundamento en lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley de 
Mediación.- Así y con fundamento en to dispuesto por los 
artículos 4°, 40, 52, 67, 227, 228, 247, 248, 470, 471, 530, 532, 
533, 534, 535 y relativo del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor.- Notifíquese personalmente.- Lo acordó y firma la 
Ciudadana Licenciada María del Carmen Villagrana Almaguer, 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
Encargada del Despacho por Ministerio de Ley, quien actúa 
con Testigos de Asistencia, Licenciada Irma Estela Pérez Del 
Angel y Licenciada Margarita Rodríguez Juárez, que autorizan 
y dan fe.- Tres Firmas Ilegibles.- Rubricas.- Doy Fe.- C. 
Secretaria de Acuerdos Encargada del Despacho por 
Ministerio de Ley.- Lic. María Del Carmen Villagrana 
Almaguer.- T. de A.- Lic. Irma Estela Pérez Del Angel.- T. de 
A.- Lic. Margarita Rodríguez Juárez.- Enseguida se hace la 
publicación de ley.- Conste. 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
Titular del Juzgado con la promoción de cuenta.- Ciudad 
Altamira, Tamaulipas; a (05) cinco de julio del año dos mil 
diecisiete (2017).- A sus antecedentes el escrito presentado 
ante la Oficialía Común de Partes el día cuatro del mes y año 
en curso, signado por el Licenciado Carlos Eduardo Robles 
Sánchez, quien actúa dentro de los autos del Expediente 
Número 00143/2015, vista su petición.- En atención a que las 
diversas dependencias, así como el Instituto Nacional 
Electoral, informaron que en su base de datos no se encontró 
domicilio del demandado y que no fue posible su localización, 
por lo que por así corresponder al estado de los autos 
procédase a emplazar al C. ERNESTO JUÁREZ DEL ANGEL 
por medio de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial 
del Estado y en uno de los de mayor circulación en este Distrito 
Judicial que comprende Tampico, Madero y Altamira, por 
TRES VECES consecutivas, fijándose además en los Estrados 
del Juzgado, comunicándole at interesado que deberá 
presentar su contestación dentro del término de sesenta días 
hábiles contados a partir de la última publicación del edicto y si 
en caso de que el Juez por cualquier motivo tuviere 
conocimiento del domicilio de esa persona, o apareciese que 
maliciosamente se dijo Ignorarlo, el emplazamiento se tendrá 
por no hecho, y se mandará practicar en el domicilio ya 
conocido, quedando a su disposición las copias de traslado en 
la Secretarla de este Juzgado, lo anterior en virtud de que el 
compareciente manifiesta que desconoce el domicilio.- Lo 
anterior con fundamento en el artículo 1054, 1070 del Código 
de Comercio, 4, 67 fracción VI del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.- Notifíquese y Cúmplase.- Lo acordó y firma 
el Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, quien actúa con la Secretaria de 
Acuerdos Licenciada María Del Carmen Villagrana Almaguer, 
que autoriza y da fe.- Dos Firmas Ilegibles Rubricas.- Juez.- 
Lic. Cuauhtémoc Castillo Infante.- C. Secretaria de Acuerdos 
Lic. María Del Carmen Villagrana Almaguer.- Enseguida se 
hace la publicación de ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, el 05 de Julio de 2017.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 

VILLAGRANA.- Rúbrica. 
5908.- Septiembre 12, 13 y 14.-1v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

AL C. 
JORGE ARMANDO ARIAS ORTEGA  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

En el Expediente No. 00588/2017, relativo al Juicio 
Ordinario Civil Sobre Divorcio Necesario, promovido por 
MARÍA DE JESÚS RUIZ, en contra de JORGE ARMANDO 
ARIAS ORTEGA, se dictaron dos autos, los cuales literalmente 
dicen: 

Matamoros, Tamaulipas; a (10) diez días del mes de abril 
del año dos mil diecisiete (2017).- Por recibido con sus anexos 
el escrito inicial de fecha siete de los corrientes signado por 
MARÍA DE JESÚS RUIZ, por el cual ocurre a interponer Juicio 
Ordinario Civil Sobre de Divorcio Necesario en contra de 
JORGE ARMANDO ARIAS ORTEGA, de quien reclama las 
prestaciones que en lista en el mismo, señalando como su 
domicilio en el cual puede ser localizado el ubicado en calle 
San Pedro de roma esquina con Mainero número 38 de la 
colonia Chula Vista de esta ciudad; dada cuenta al Juez dentro 
del término legal, proveyó lo siguiente.- Examinado el escrito 
de cuenta y documentos base de acción que acompaña, por 
encontrarse ajustada la demanda conforme a las exigencias 
contenidas en los artículos 22, 247, 248, 462, fracción II, 558, 
559, párrafo primero, del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado; se admite a trámite la misma en la vía ordinaria y 
términos propuestos; a cuyo efecto, con los referidos 
documentos, fórmese y regístrese expediente conforme al 
consecutivo que le arroje el sistema de gestión electrónico.- 
Descripción de los anexos a la demanda: copia certificada del 
acta de matrimonio numero 162 expedida a favor de JORGE 
ARMANDO ARIAS ORTEGA Y MARÍA DE JESÚS RUÍZ con 
fecha de registro el catorce de marzo de dos mil doce inscrita 
en el libro 1 ante la Oficialía Primera del Registro Civil de esta 
ciudad.- Asimismo, con base los diversos 66, párrafo primero, 
67, fracción I, III y IV, 68, párrafo primero, 255, 257 y 463 del 
referido Ordenamiento Adjetivo Civil, mediante notificación 
personal y conforme a la reglas previstas en la especie, 
emplácese a la parte demandada en el domicilio que para tal 
efecto señaló la parte actora; asimismo, con copia de la 
demanda y anexos exhibidos por la accionante, córrasele 
traslado haciéndole de su conocimiento que cuenta con el 
término de diez (10) días para que si así lo estima conducente 
produzca contestación a la referida demanda.- De igual forma, 
en ese mismo acto, prevéngasele para que en el mismo escrito 
designe domicilio convencional para recibir notificaciones, 
apercibido que en cuya omisión, las subsecuentes, aun las de 
carácter personal se le harán por medio do cédula que será 
fijada en los Estrados de la Secretaria de este Juzgado.- 
Asunto susceptible de ser solucionado a través de un 
mecanismo alternativo; en términos del artículo 252 fracción IV 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se 
hace saber a las partes que el presente Juicio es susceptible 
de ser solucionado a través de un mecanismo alternativo, para 
to cual en esta ciudad existe una Unidad Regional de 
Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos del H. 
Supremo Tribunal de Justicia, con domicilio ubicado en calle 
Agustín Melgar local 3 entre 18 do Julio y Prolongación la, 
Fraccionamiento Valle Encantado; teléfono (868) 8-22-58-99, 
cuyos servicios son gratuitos y ante quien pueden ocurrir a 
ventilar sus diferencias si es su deseo resolverlas 
extrajudicialmente, ello sin perjuicio del trámite judicial 
correspondiente.- Finalmente, atento a lo previsto por los 
ordinales 52, 53, 66 y 68 Bis, del referido Código de 
Procedimientos Civiles, téngase a la parte promovente por 
designado como domicilio convencional el ubicado en calle 
Valle del Parque número 79 entre las calles Valle de María y 
Valle de Fernanda Código Postal 87945 de esta ciudad, así 
como por autorizado para tales efectos a los Licenciados 

Alejandro Montoya López y José María Cantú Avalos.- 
Notifíquese personalmente a la parte demandada y Cúmplase.- 
Así lo acuerda y firma el Ciudadano Licenciado Hugo Pedro 
González Juárez, Juez Primero do Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, quien actúa con 
la Ciudadana Licenciada Sandra Violeta Garcia Rivas, 
Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe.- Enseguida se 
publicó la presente resolución en la lista de acuerdos de este 
día, correspondiéndole conforme al índice del Sistema de 
Gestión Familiar el Número de Expediente 00588/2017. 
Conste.- Dos Rubricas Ilegibles 

H. Matamoros, Tamaulipas, (12) doce días del mes de julio 
del año dos mil diecisiete (2017).- Por presentado el escrito 
signado por el Licenciado Alejandro Montoya López, con la 
personalidad que tiene reconocida en autos, agréguese a sus 
antecedentes 00588/2017 y como to solicita por las razones 
que expone y toda vez que se ignora el domicilio del 
demandado MIGUEL SAÚL LÓPEZ CONSTANTINO, es por lo 
que en consecuencia, con fundamento en el artículo 67 
fracción VI del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
emplácese a éste por medio do un edicto que se publicarán por 
TRES VECES consecutivas en uno de los Periódicos de mayor 
circulación que se editen en esta ciudad, así como en el 
Periódico Oficial del Estado y se fijarán además en la Puerta 
del Juzgado, haciéndole saber a dicho demandado quo deberé 
presentar su contestación a la demanda instaurada en su 
contra dentro del término de sesenta días, contados a partir de 
la fecha de la última publicación del edicto, quedando a 
disposición en la Secretaria de este Juzgado las copias de 
traslado correspondiente, previéndose al mencionado 
demandado para ocurrir a Juicio, señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes, aún las de carácter personal se le harán por 
cédula quo so fijarán en los Estrados de este Juzgado.- Lo 
anterior con fundamento en 10 dispuesto además por los 
artículos 4°, 5, 40, 66 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Notifíquese 
personalmente al demandado JORGE ARMANDO ARIAS 
ORTEGA por edictos y cúmplase.-  

Así lo provee y firma el Licenciado Hugo Pedro González 
Juárez, Juez Primero do Primera Instancia Familiar, del Cuarto 
Distrito Judicial en el Estado, quien. actúa con la Licenciada 
Martha Leticia Troncoso Cordero, Secretaria Proyectista en 
funciones de Secretaria de Acuerdos, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 105 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado, quien autoriza y Da Fe.- Dos Rubricas 
Ilegibles. 

H. Matamoros, Tam., a 02 de agosto de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

5909.- Septiembre 12, 13 y 14.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

AL C. ALEJANDRO IZAGUIRRE TREJO  
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosio, 
Titular del Juzgado, por auto de fecha dos de marzo del dos 
mu diecisiete, ordenó la radicación del Juicio Ordinario Civil 
sobre Petición de Herencia a bienes de LIZANDRO CANTÚ 
SILVA, en contra de los C.C. VIRGINIA ROMRO ARAIZA, 
LUCIA, JOSÉ LINDOLFO, LUIS LAURO, LEONEL, LIDIA, 
MARÍA LEONORILDA, Y MA. LEONILA todos de apellidos 
CANTÚ ROMERO, así como EPIFANIO DE LA FUENTE 
GUTIÉRREZ, PERSONA MORAL TERRACERÍAS B&A, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, ALEJANDRO 
IZAGUIRRE TREJO Y LUIS ADOLFO ALEJANDRE ROSAS, 
tramitado par cuerda separada dentro del Expediente Número 
00940/2003, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
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bienes de LIZANDRO CANTÚ SILVA, demandándole los 
siguientes conceptos: A).- Que se declare la nulidad de las 
particiones efectuadas en la presente Intestamentaria, en 
términos de lo establecido en los numerales 2829 y 2830 del 
Código Civil para el Estado de Tamaulipas. B) Que se declare 
mediante resolución Judicial que el suscrito soy heredero de la 
masa hereditaria de que se trata el presente asunto, 
efectuándose nueva partición a fin de que el suscrito reciba, 
por derecho, la parte proporcional que me corresponde. C).- Se 
ordene al Instituto Registral y Catastral, residente en esta 
localidad, que cancele la anotación que se mandó hacer en 
relación a la resolución en definitiva dictada en el sumario en 
que se actúa así como las posteriores anotaciones, D) Como 
consecuencia de lo anterior, se declare la nulidad de la 
transmisión de derechas efectuadas par los herederas 
reconocidos en esta sucesión, al no haberse respetado, por un 
lado, el derecho al tanto del que gaza el suscrito respecto del 
inmueble material de este asunto, al ser copropietario y por 
otro más, porque los suscritos somos dueños de una parte 
alícuota del citada bien, el cual se ha dividido en porciones. Y 
en virtud de que la parte actora manifiesta desconocer su 
domicilio, se le notifica y emplaza a Juicio mediante edictos 
que se publicarán por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, 
para que comparezca a producir su contestación dentro del 
término de sesenta días contados a partir de la última 
publicación de este edicto, hacienda igualmente de su 
conocimiento que las copias de traslado quedan a su 
disposición en la Secretarla de Acuerdos de este Tribunal. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 14 de agosto de 2017.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

5910.- Septiembre 12, 13 y 14.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

FINANCIERA FRONTERA, S.A.  
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia en Materia Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha catorce de 
agosto del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
0145/2017, relativo al Juicio Ordinario Mercantil promovido por 
CESILIA MARGARITA REYNA FERNÁNDEZ en contra de 
INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL Y FINANCIERA 
FRONTERA S.A., y en virtud de que la parte actora manifiesta 
desconocer el domicilio del demandado FINANCIERA 
FRONTERA S.A., se le notifica y emplaza a Juicio mediante 
Edictos que se publicarán por TRES VECES consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en esta ciudad, fijándose además en la puerta de este 
Juzgado, para que comparezca a producir su contestación 
dentro del término de sesenta días contados a partir de la 
última publicación del edicto.- Haciendo igualmente de su 
conocimiento que las copias de traslado quedan a su 
disposición en la Secretarla de Acuerdos de este Juzgado, las 
que se entregará debidamente requisitadas una vez que 
comparezca, a solicitarlas, si así conviene a sus intereses. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam; a 16 de agosto del 2017.- El C. Secretario 

de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

5911.- Septiembre 12, 13 y 14.-1v3. 

 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. MARÍA DÍAZ GARCÍA 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veinticuatro de 
agosto del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 303/2017, relativo al Divorcio Incausado, promovido 
por JOSÉ LUIS CASTILLO RIVERA, en contra de usted, de 
quien reclama las siguientes prestaciones: 

La disolución del vínculo matrimonial que actualmente nos 
une 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plaza de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula. 

Cd. Victoria, Tam., a 28 de agosto de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos Habilitado, LIC. ARTURO DE LO 
REYES RÍOS.- Rúbrica. 

5912.- Septiembre 12, 13 y 14.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. MARÍA SANTOS CERVANTES.  
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha diez de agosto 
del año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
1519/2016, relativo al Sucesión Intestamentaria, promovido por 
la MARÍA CERVANTES URBINA, en contra de usted, de quien 
reclama las siguientes prestaciones: 

Se le tiene notificando del emplazamiento dentro del Juicio 
Sucesorio Intestamentario, denunciado por MARÍA 
CERVANTES URBINA a bienes de MARÍA ASUNCIÓN 
CERVANTES URBINA, comunicándole que deberá presentar 
su contestación dentro del término de quince días. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plaza de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula. 

Cd. Victoria, Tam., a 28 de agosto de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos Habilitado, LIC. ARTURO DE LO 
REYES RÍOS.- Rúbrica. 

5913.- Septiembre 12, 13 y 14.-1v3. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 

Tula, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Martin Rodríguez Chávez, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en ciudad Tula, Tamaulipas, por auto 
de fecha 22 del presente mes y año, ordenó la radicación del 
Expediente Civil Número 00036/2017, relativo a Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria para Acreditar Prescripción Positiva de 
un Predio Urbano, promovidas por MA. DE JESÚS QUINTERO 
NAVA, mismo que es el siguiente: un bien inmueble urbano 
ubicado en esta ciudad, en el Sector 2, Manzana 78, lote 11, 
localizado bajo las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en 15.50 metros lineales con Río Tula; AL SUR en 
14.00 metros lineales con calle Francisco I. Madero; AL ESTE 
en 20.00 metros lineales con Sabino Aguilar Vázquez; AL 
OESTE en 15.50 metros lineales con Arroyo de los Orozco, la 
propiedad descrita motivo de las presentes diligencias tiene 
una superficie de 256.60 m2, con Clave Catastral 37-01-01-
078-011 de predios urbanos. 

Asimismo, ordenó la publicación de edictos por TRES 
VECES consecutivas de siete en siete días en el Periódico 
Oficial del Estado, y en un diario de mayor circulación en la 
localidad, ordenándose de igual forma la publicación de avisos 
por igual número de veces en los lugares públicos de ésta 
ciudad, así como en la puerta del Juzgado, dándose a conocer 
por estos medios la radicación de las presentes diligencias.- Lo 
anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 881 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor.  

Tula, Tamaulipas, a 24 de mayo de 2017.- El Secretario de 
Acuerdos del Ramo Civil, LIC. RAMIRO FRANCISCO DEL 
ANGEL.- Rúbrica. 

5914.- Septiembre 12, 13 y 14.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

BANCO DEL MANTE S.A.  
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Adriana Báez López; Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar, del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Ciudad Mante, Tamaulipas, por 
acuerdo de fecha seis de Agosto de dos mil diecisiete, ordenó 
la radicación del Expediente Número 00963/2017, relativo al 
Juicio Ordinario Civil, promovido por TIRSO ALONSO 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ, en contra de BANCO DEL MANTE 
S.A. e INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO 
DE TAMAULIPAS, en el que le reclama las siguientes 
prestaciones: 

I.- Que por sentencia que al efecto pronuncie este órgano 
jurisdiccional dentro de este controvertido, se declare 
procedente el Juicio que se promueve; 

Como consecuencia de lo anterior: 
II- Que se declare judicialmente extinguida por prescripción 

la obligación garantizada mediante embargo decretado 
judicialmente en fecha veinte julio de mil novecientos setenta y 
seis e inscrito el dos de agosto de mil novecientos setenta y 
seis sobre el inmueble actualmente controlado coma la Finca 
Número 21937 del municipio de ciudad Mante Tamaulipas ante 
el Instituto Registral y Catastral del Estado de Tamaulipas 

III.- Que se declaren judicialmente extinguidas por 
prescripción las obligaciones garantizadas constituidas 
mediante convenios modificatorios de gravamen que fueron 
realizados respectivamente en fecha veinte y veintitrés de 
marzo de mil novecientos setenta y uno e inscritos el treinta de 
abril de mil novecientos setenta y uno sobre el inmueble 
actualmente controlado como la Finca Número 21937 del 

municipio de ciudad Mante Tamaulipas ante el Instituto 
Registral y Catastral del Estado de Tamaulipas; 

V.- En caso de oposición de la institución demandada, pido 
se le condene a realizar el pago de las costas judiciales que se 
originen con motivo de la substanciación de este Juicio. 

Por auto de fecha seis de agosto de dos mil diecisiete, se 
ordenó emplazar por media de edictos al demandado BANCO 
DEL MANTE, S.A., debido a que se acredito en autos que se 
desconoce el domicilio actual de dicha persona moral, en 
consecuencia los edictos en mención se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en 
ésta ciudad, por TRES VECES consecutivas, se fijarán 
además en la puerta del Juzgado, comunicándole al 
interesado, que deberá presentar su contestación dentro del 
término de sesenta días, a partir de la fecha de la última 
publicación, y haciéndole del conocimiento al demandado en 
cita que las copias de la reclamatoria y auto de radicación, 
quedan a su disposición en la Secretaria de éste Tribunal, 
ubicado en la calle Hidalgo número 203, Norte, Zona Centro, 
de ciudad Mante, Tamaulipas.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 17 de agosto de 2017.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

5915.- Septiembre 12, 13 y 14.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. GUILLERMO RAMÍREZ ORTEGA.  
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha treinta de junio 
del año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
00823/2017, relativo al Juicio de Divorcio, promovido por la 
MODESTA MARISOL GARCIA ALCOCER, en contra de usted, 
de quien reclama las siguientes prestaciones: 

A.- La disolución del vínculo matrimonial que nos une, de 
conformidad y tomando en cuenta el convenio que resulte de 
las propuestas de las partes. 

B.- Que se declare que no existen bienes de fortuna 
pendientes de liquidación. 

C.- El pago de los gastos y costas que este Juicio origine. 
Y por el presente que se publicará por TRES VECES 

consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plaza de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula. 

Cd. Victoria, Tam., a 17 de agosto de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos Habilitado, LIC. ARTURO DE LO 
REYES RÍOS.- Rúbrica. 

5916.- Septiembre 12, 13 y 14.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

C. JOSÉ GUADALUPE CAMARA MÉNDEZ. 
PRESENTE:  

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
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Tercer Distrito Judicial del Estado, dictó un acuerdo de fecha 
veintidós de agosto de dos mil diecisiete, dentro del Expediente 
Número 00110/2017, relativo al Juicio Sumario Sobre 
Otorgamiento de Escritura, promovido por ELEAMAR 
ELIZONDO SOLÍS, en contra de USTED, en el cual se ordenó 
el presente edicto, a fin de que sea emplazado a Juicio. 

Y por el presente edicto, que deberá publicarse por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad y se 
fijará además en la puerta del Juzgado, haciéndole saber que 
tiene el término de sesenta días a partir de la última 
publicación para que presente su contestación u oponer 
excepciones y quedando las copias del traslado en la 
Secretaria del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas; a 25 de agosto de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO CANUL.- 
Rúbrica. 

5917.- Septiembre 12, 13 y 14.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. GUADALUPE BARRÓN ROBLES  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, con residencia en 
esta ciudad, por auto de fecha uno de julio de dos mil dieciséis, 
se radicó en este Juzgado el Expediente Número 1134/2016, 
relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio Necesario, 
promovido par BLANCA ESTELA ESPINOZA ESCOBEDO, en 
contra de GUADALUPE BARRÓN ROBLES, por las causales 
previstas en la fracción VII del artículo 249 del Código Civil 
vigente en el Estado, como se expone en el escrito inicial de 
demanda de fecha veintinueve de junio de dos mu dieciséis y 
toda vez de que se ignora el domicilio de Usted, se ordenó por 
auto de fecha catorce de agosto, emplazarlo par medio de 
edicto que se publicará en el Periódico Oficial del Estado y en 
un diario de los mayor circulación que se edite en esta ciudad, 
por TRES VECES consecutivas y se fijara además en los 
Estrados del Juzgado, comunicándole al demandado que 
deber presentar su contestación dentro del término de sesenta 
días, contados a partir de la fecha de la última publicación del 
edicto de referencia; previniéndosele para que señale domicilio 
en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, con el 
apercibimiento de que en caso de que no lo haga, las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, se le 
harán por medio de cédula como lo previene la Ley, quedando 
a su disposición en la Secretaria del Juzgado las copias del 
traslado respectivo.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 16 de agosto de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos.- Rúbrica. 

5918.- Septiembre 12, 13 y 14.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de SERGIO REYES REICH Y ROSA 
MARÍA MIRUS LEÓN, quien el primero falleciera el día (13) 
trece de febrero del año dos mil catorce (2014), en Valle Benito 
Juárez, Distrito Federal, y la segunda falleció el día (17) 
diecisiete de julio del año dos mil dos (2002), en Miguel 
Hidalgo, Distrito Federal.- Sucesión denunciada por INGRID 
REYES MIRUS. 

Expediente registrado bajo el Número 00881/2017, a fin de 
que por cuanto hace a la Testamentaria, convóquese a 
quienes se consideren con derecho a la herencia por medio de 
edictos que se publicarán por (02) DOS VECES de diez en 
diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en este Distrito Judicial, a fin de que 
comparezcan a deducir sus derechos si as conviniere a sus 
intereses.- Por cuanto hace a la Intestamentaria, convóquese a 
presuntos herederos y acreedores por medio de (01) un edicto 
que se publicará por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los mayor circulación en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan a deducir sus derechos 
hereditarios dentro del término de quince días contados a partir 
de la publicación del edicto respectivo.- Se expide el presente 
edicto a los 16 de agosto de 2017.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

5919.- Septiembre 12, 14 y 21.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 

González, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Licenciada Clara Esperanza Cavazos Martínez, Juez 

Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito judicial 
del Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha dos de agosto del dos mu diecisiete, dictado 
dentro del Expediente Civil Número 26/2017, relativo a las 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, promovidas por GEORGE JIM 
THOMAS ROMÁN, para que se le declare propietario de un 
terreno urbano, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE, en 10.00 metros lineales con fundo legal; AL SUR, en 
10.00 metros lineales con Carretera Tampico-Mante; AL ESTE, 
en dos medidas 125.00 metros lineales con Olga Martínez 
actualmente George Jim Thomas Román y en 675.00 metros 
lineales con Hipólito Velázquez Tobías, y; AL OESTE, en 800 
metros lineales con George Jim Thomas Román.- Dando una 
superficie de 8,000.00 metros cuadrados. Ubicado en el 
Municipio de González, Tamaulipas.- Esta publicación deberá 
hacerse por TRES VECES de siete en siete días, en los 
periódicos Oficial del Estado y en otro de mayor circulación, así 
como en tres lugares públicos de la cabecera del municipio y 
centro de población correspondiente al de la jurisdicción del 
inmueble.- Es dado para su publicación a los dieciséis días del 
mes de agosto del año dos mil diecisiete.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
El C. Secretario Civil y Familiar del Juzgado Mixto de 

Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, LIC. VÍCTOR BRAVO PÉREZ.- Rúbrica. 

5920.- Septiembre 12, 19 y 26.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA:  
El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 

Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha trece de julio del año dos mil 
diecisiete, ordenó la radicación del Expediente Número 
641/2017 relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria 
Sobre información Ad-Perpetuam, promovidas por ELIUD 
ADELMAR RODRÍGUEZ GUZMÁN, a fin de acreditar que es 
poseedor de un bien inmueble ubicado en: calle Neptuno, entre 
las calles Saturno y Plutón de la manzana- 31, lote-45, en la 
colonia Satélite 1 en esta ciudad, el cual cuenta con una 
superficie de 144.00 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORESTE en 18.00 metros 
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lineales con lote 44; AL SURESTE en 8.00 metros lineales con 
calle Neptuno; AL SUROESTE en 18.00 metros lineales con 
lote 46; AL NOROESTE en 8.00 metros lineales con lote 8. 

Por qué el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas dl diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en otro de los de mayor circulación de esta ciudad, 
Estrados de las Oficina de la Presidencia Municipal, Catastro y 
Oficina Fiscal del Estado en esta ciudad se convoca a todos 
los que se consideren con derecho al inmueble se presenten 
en el Juicio dentro del término de tres días contados a partir de 
la última publicación del presente. 

Cd. Victoria, Tam., a 23 de agosto de 2017.- El C. Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. GASTÓN RUIZ SALDAÑA.- 
Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO 
MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

5921.- Septiembre 12, 21 y Octubre 3.-1v3. 

 

 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

AL PUBLICO EN GENERAL. 
Por auto de fecha dieciséis del mes agosto del año dos mil 

diecisiete, el Licenciado Joel Galván Segura, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Civil del Quinto Distrito Judicial en el 
Estado, ordenó radicar el Expediente Número 00633/2017, 
relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre 
información Ad-Perpetuam Sobre Prescripción e inscripción en 
el Registro Público de la Propiedad de bien inmueble 
promovido por el C. ALONSO GARCÍA SALINAS, por ello se 
indica que el presente Juicio ha sido promovido con el fin de 
acreditar lo siguiente: 

Los Inmuebles se encuentran ubicados al sur, de la 
Avenida El Pasito (casi frente a la empresa CEMEX) y el 
primero de los inmuebles adquiridos por el suscrito a que se 
hace referencia en el contrato de compra venta (sobre la 
porción dieciocho, actualmente fraccionamiento Santa María, 
de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas) y diversas 
documentales que allegue, con una superficie de 23,656.50 
m2, pretendo regulariza los que pueden ser identificado bajo 
las manzanas número 09 y 08 con una superficie, el primero de 
los referidos, de 4,114.41 m2, con las medidas y colindancias 
siguientes: AL NORTE en 58.50 M.L. con Avenida Río Neva, 
colindando con propiedad del suscrito (manzana numero dos); 
AL SUR.- en 81.44 M.L. con calle Río Duero, colindando con 
Fraccionamiento Privado; AL ESTE en 42.00 M.L. con calle 
Antonio Ramos, colindando con fraccionamiento Privado y AL 
OESTE en 150.00 M.L. con calle Río Elba, colindando con 
inmueble propiedad del suscrito (manzana ocho). 

Del inmueble identificado bajo la manzana número 08 con 
una superficie de 8,300.67 metros cuadrados, con las medidas 
y colindancias siguientes: al norte en 50.00 M.L. con Avenida 
Río Neva, colindando con propiedad particular (lote baldío 
manzana cinco) AL SUR.- en 22.00 M.L. con calle Río Don y 
52.90 M.L. con calle Río Duero, colindando con 
Fraccionamiento Privado, AL ESTE en 150.00 M.L. con calle 
Río Elba, colindando con Fraccionamiento Privado y AL 
OESTE en 150.00 M.L. con calle Río Tajo, colindando con 
inmueble pro piedad del suscrito (manzana número ocho). 

Del segundo de los bienes inmuebles adquiridos por el 
suscrito a que hace referencia el contrato de compra venta y 
diversas documentales allegadas, con una superficie de 
19,104.60 m2 pretendo regularizar, el que puede ser 
identificado como la manzana número 07, con una superficie 
de 9,150 m2 con las medidas y colindancias siguientes: AL 
NORTE en 61.00 M.L. con Avenida Río Neva, colindando con 
inmueble propiedad del suscrito, identificado bajo la manzana 
número 04, AL SUR.- en 61.00 M.L. con calle Río Don, 
colindando con parque municipal y fraccionamiento privado; AL 
ESTE en 150.00 M.L. con calle Rio Tajo, colindando con 

inmueble propiedad del suscrito, identificado bajo la manzana 
número 09; y AL OESTE.- en 150.00 M.L. con calle Río Moza, 
colindando con inmueble propiedad del suscrito, identificado 
bajo la manzana número 07. 

En conclusión, los inmuebles precisados, correspondientes 
a las manzanas números. 07, 08 y 09 de la porción dieciocho, 
hoy Fraccionamiento Santa María, de esta ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas hacen un total de 21,565.08 metros cuadrados. 

Y a fin de dar cumplimiento a lo establecido por el artículo 
881 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
publíquese el presente edicto en el Periódico Oficial del 
Estado, y en uno de los diarios de mayor circulación donde 
esté ubicado el bien inmueble, por TRES VECES consecutivas, 
de diez en diez días, para los efectos legales a que haya lugar. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 24 de agosto del año 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

5922.- Septiembre 12, 21 y Octubre 3.-1v3. 
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